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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 
a. Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza y
ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos hasta
su disposición final;
 
b. Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
 
c. Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
 
d. La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público en la
circunscripción del municipio;
 
e. Administrar la biblioteca pública del municipio;
 
f.  Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
 
g. Gestión y administración de farmacias municipales populares;
 
h. La prestación del servicio de policía municipal;
 
i. Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
 
j. Delimitar el área o áreas que dentro el perímetro de sus poblaciones puedan ser



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 2 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

autorizadas para el funcionamiento de los siguientes establecimientos: expendio
de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o arreglo personal, recreación, cultura
y otros que por su naturaleza estén abiertos al público;
 
k. Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas de su
circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global; y,
 
l. Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la competencia en
el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo.
 
m. Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas y privadas, en la circunscripción del municipio.
 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación Presupuestaria.
 
La auditoría de cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión y del uso de
los fondos asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA

1 Gestión financiera en el uso y fondos disponibles.

2 Gestión financiera en los ingresos

3 Gestión financiera en los gastos

4 Contratación de obra pública

5 Contratación de servicios técnicos y profesionales

6 Procesos referidos al control interno

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 2 el Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
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Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08.A-0052-2018 de fecha 30 de octubre de 2018, emitido
por el Director a.i. de Auditoría al Sector de Gobiernos Locales y Consejos de
Desarrollo, Área Oriente, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad del
Gasto Público, de la Contraloría General de Cuentas.
 
Nombramiento No. DAS-08.A-0057-2018 de fecha 28 de noviembre de 2018,
emitido por la Directora de Auditoría al Sector de Gobiernos Locales y Consejos
de Desarrollo, Área Oriente, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad del
Gasto Público, de la Contraloría General de Cuentas.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la Liquidación
Presupuestaria de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2018.
 
Específicos
 

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del  Balance General,
que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo a su naturaleza,
determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General, Estado de
Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, como
se describe a continuación:
 
Del Balance General, las siguientes cuentas contables: 1112 Bancos, 1232
Maquinaria y Equipo, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso
Común y 1241 Activo Intangible Bruto, 2113 Gastos del Personal a Pagar, 2116
Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo, 2221 Documentos a Pagar a Largo Plazo,
2232 Préstamos Internos de Largo Plazo y 3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de ingresos, las siguientes cuentas
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contables: 5111 Impuestos Directos, 5129 Otros Ingresos no Tributarios, 5142
Venta de Servicios y del área de gastos, las cuentas contables: 6111
Remuneraciones, 6113 Depreciación y Amortización y 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado.
 
Del Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, del área de
Ingresos, los siguientes rubros: Clase 10 Ingresos Tributarios, rubro
10.01.41.10.03 IUSI 9/1000; Clase 11 Ingresos no Tributarios, rubros
11.02.90.01.00 Licencias de Construcción, 11.06.10.05.00 Multas de Transito y
11.09.90.99.02 Contribución al Servicio de Alumbrado Público; Clase 16
Transferencias Corrientes, rubros 16.02.10.01.00 Situado Constitucional Para
Funcionamiento y 16.02.10.05.00 Impuesto al Valor Agregado (IVA PAZ) para
Funcionamiento; Clase 17 Transferencias de Capital, rubros 17.02.10.01.00
Situado Constitucional Para Inversión y 17.02.10.05.00 Impuesto al Valor
Agregado (IVA PAZ) Inversión y Clase 24 Endeudamiento Público Interno, rubros
24.04.10.01.01 Construcción Puente Vehicular, Muros de Contención y
Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial En la Octava Calle Entre Séptima
Avenida E, Sector A-10, Zona 8, del Municipio de Mixco, Departamento de
Guatemala, 24.04.30.04.01 Construcción Sistema de Alcantarillado Sanitario
Aldea Sacoj Grande, Mixco, Guatemala y 24.04.30.04.02 Conservación de Calles
y Avenidas Con Superficie de Rodadura, Asfalto o Concreto Hidráulico, en el
Municipio de Mixco, Departamento de Guatemala y Mejoramiento Calle en
Boulevard San Nicolás Zona 4 del Municipio de Mixco, Departamento de
Guatemala.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Prevención de la Desnutrición Crónica y 19 Movilidad Urbana y Espacios
Públicos, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
Actividades, así como de los Grupos de Gasto y renglones presupuestarios
siguientes: 
 
Programa 01 Actividades Centrales, Subprograma 001 Administración Superior,
Actividad 001 Alcaldía Municipal y Concejo, renglón presupuestario 062 Dietas
Para Cargos Representativos; Actividad 002 Secretaría Municipal, renglón
presupuestario 011 Personal Permanente; Subprogama 002 Gestión
Administrativa y Financiera, Actividad 001 Dirección Administrativa, renglones
presupuestarios 022 Personal por Contrato, 029 Otras Remuneraciones de
Personal Temporal, 199 Otros Servicios no Personales, 262 Combustibles y
Lubricantes y 422 Jubilaciones y/o Retiros; Actividad 002 Unidad de Comunicación
Social y Protocolo, renglones presupuestarios 199 Otros Servicios no Personales y
121 Divulgación e Información; Actividad 003 Administración Financiera Integrada
Municipal AFIM, renglones presupuestarios 011 Personal Permanente, 022
Personal por Contrato y 029 Otras Remuneraciones de Personal
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Temporal; Actividad 005 Desarrollo Tecnológico, renglón presupuestario 113
Telefonía.
 
Programa 11 Prevención de la Desnutrición Crónica, Actividad 001 Administración
de Servicios Públicos, renglones presupuestarios 011 Personal Permanente y 022
Personal por Contrato; Proyecto 001 Servicio de Agua Apta para Consumo
Humano, Actividad 001 Conservación de los Sistemas de Agua Potable del
Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, renglones presupuestarios 011
Personal Permanente, 022 Personal por Contrato y 111 Energía Eléctrica; Obra
004 Construcción Pozo (s) 25 calle 8-15 Colonia Primero de Julio Zona 5, Mixco y
Obra 006 Construcción Pozo (s) Mécanico Equipamiento y Línea de Conducción
en el Paraíso I, Zona 7 de Mixco, renglón presupuestario 331 Construcciones de
Bienes Nacionales de Uso Común; Proyecto 002 Servicios de Alcantarillado, Obra
001 Construcción Sistema de Aguas Pluviales en 6ta. Avenida y 19 Calle San
Francisco I, Zona 6 de Mixco y Obra 005 Construcción Sistema de Alcantarillado
Sanitario en aldea Campanero Zona 8, renglón presupuestario 331
Construcciones de Bienes Nacionales de Uso Común.
 
Programa 19 Movilidad Urbana y Espacios Públicos, Actividad 002 Atención al
Ordenamiento Vial (EMIXTRA), renglones presupuestarios 022 Personal por
Contrato y 325 Equipo de Transporte; Proyecto 002 Áreas con Ordenamiento Vial,
Actividad 001 Conservación de Calles y Avenidas en el Municipio de Mixco,
Departamento de Guatemala, renglón presupuestario 035 Retribuciones a Destajo;
Actividad 002 Conservación de Calles y Avenidas con Superficie de Rodadura,
Asfalto o Concreto Hidráulico, en el Municipio de Mixco, departamento de
Guatemala, renglón presupuestario 173 Mantenimiento y Reparación de Bienes
Nacionales de Uso Común; Proyecto 002 Áreas con Ordenamiento Vial, Obra 004
Construcción Muro de contención Valles de Sevilla Zona 8, Mixco, renglón
presupuestario 331 Construcciones de Bienes Nacionales de Uso Común.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Comprendió la evaluación de la gestión y del uso de los fondos asignados en el
presupuesto general de ingresos y egresos de acuerdo con la muestra de
auditoría del área financiera, de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos
gubernativos y otras disposiciones aplicables.
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Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Infraestructura Pública e Impacto Ambiental,
mediante Providencia PROV.DAS-08-.A.-0087-2019, de fecha 06 de marzo de
2019.
 
Limitaciones al alcance
 
La Resolución Número 13-2011, de la Dirección de Contabilidad del Estado,
Ministerio de Finanzas Públicas, que aprueba el procedimiento para regularizar el
saldo de la Cuenta Proyectos de Inversión Social, registrados en la Cuenta
Contable 1241-00-00 "Activo Intangible Bruto" en entidades descentralizadas y
autónomas, incluyendo Municipalidades; establece que el valor de los gastos
devengados por los proyectos de inversión social, se reclasifican en el período
fiscal siguiente, en la cuenta contable 6113 06 00 Gastos de Inversión Social. Al
normar que los egresos efectuados por proyectos de Inversión Social, se
reclasifiquen como gastos en el período siguiente, afectando el Estado de
Resultados, contraviene lo estipulado en los siguientes principios de contabilidad
generalmente aceptados: Período Contable, Objetividad, Conservatismo,
Revelación Suficiente y Material. Lo que impidió obtener evidencia suficiente para
fundamentar una opinión sobre la razonabilidad de los saldos de esta cuenta
contable, derivado que la entidad no cuenta con la integración de los gastos
efectuados para cada uno de los proyectos.
 
El equipo de auditoría no pudo establecer la razonabilidad de la cuenta contable
1237 Otros Activos Fijos, debido a que al 31 de diciembre de 2018, el saldo no se
encontraba integrado y no coincidía con el Libro de Inventarios de la
Municipalidad.
 
El equipo de auditoría no pudo establecer la razonabilidad de la cuenta contable
2113 Gastos del Personal a Pagar, debido a que al 31 de diciembre de 2018, no
se habian realizado los registros contables en el Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales -SICOIN GL-, las cuotas Patronales del Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal por valor de Q12,979,387.90 y las cuotas
Patronales del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS por el valor de
Q13,849,006.89.
 
El equipo de auditoría no pudo establecer la razonabilidad de la cuenta contable
2152 Fondos en Garantía, debido a que al 31 de diciembre de 2018, no se habian
realizado los traslados contables en el Sistema de Contabilidad Integrada de
Gobiernos Locales -SICOIN GL-, por un valor de Q3,677,073.62.
 
El equipo de auditoría no pudo establecer la razonabilidad de la cuenta contable
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1112 Bancos, debido a que al 31 de diciembre de 2018, no se habian realizado los
registros de las Notas de Crédito  por un valor de Q58,580,671.47 y Débito por un
valor de Q102,580,671.44, en el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOIN GL-.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q47,791,282.62, integrada por 28 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora) y 27 cuentas recaudadoras; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 

No. No. Cuenta Nombre de Cuenta Banco Saldo Q. al
31/12/2018

1 01-099-079171-5 Cuenta Recaudadora Ingresos Propios 9
Muni Mixco

Crédito Hipotecario
Nacional

20,122.69

2 01-099-079172-3 Cuenta Recaudadora IUSI 9 Muni Mixco Crédito Hipotecario
Nacional

289.15

3 139007361-8 Municipalidad de Mixco, Cuenta
Recaudadora

Banco de los
Trabajadores

74,369.10

4 17015012897 Municipalidad de Mixco Cuenta
Recaudadora Ingresos Propios 4

Banco Inmobiliario, S. A. 45,558.00

5 059-003015-5 Municipalidad de Mixco Cuenta
Recaudadora IUSI

Banco Industrial, S. A. 250,590.38

6 059-003166-6 Municipalidad de Mixco, Recaudación
Ingresos Propios

Banco Industrial, S. A. 71,610.50

7 3-138-07897-2 Perforación y Equipamiento Pozo Colonia
Primero de Julio Fase II

Banrural, S. A. 9,230.00

8 3-138-08046-3 Pavimentación Calles Colonia Los Planes
zona 10

Banrural, S. A. 293,666.03

9 3-138-08047-7 Pavimentación de Calles Ciudad Satelite Banrural, S. A. 93,711.76

10 3-138-08049-5 Pavimentación Calles La Bendición de
Dios I y II

Banrural, S. A. 87,600.00

11 3-138-08051-4 Pavimentación de la Avenida Final Banrural, S. A. 143,793.66
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Colonia Las Brisas zona 6

12 3-138-08053-2 Pavimentación calles colonia La Joyita 1
y 2 Sector 3 y 4 zona 10 La Comunidad

Banrural, S. A. 101,261.04

13 3-138-08238-8 Construcción de calles Pavimento colonia
Carolingia / Municipalidad de Mixco

Banrural, S. A. 7,802.51

14 3-138-08328-6 Municipalidad de Mixco IUSI Banrural, S. A. 53,488.22

15 3-138-08718-1 Ingresos Propios Municipalidad de Mixco Banrural, S. A. 59,200.04

16 3-138-08890-6 Pavimentación Colonia Belencito
Municipalidad de Mixco

Banrural, S. A. 38,465.77

17 3-138-09024-5 Ingresos Propios Emixtra 2 Municipalidad
de Mixco

Banrural, S. A. 182,281.04

18 3-704-00223-8 Cuenta Única del Tesoro Municipal
Muni-Mixco

Banrural, S. A. 45,849,128.20

19 1500-35226-8 Municipalidad de Mixco Cuenta
Recaudadora Ingresos Propios 1

Banco Internacional, S.
A.

18,531.36

20 705810561 / 58-10561-19 Municipalidad de Mixco Cuenta
Recaudadora IUSI Propios 5

Banco BAC Reformador,
S. A. / BAC Credomatic

57,784.63

21 901508242 Cuenta Municipalidad de Mixco Banco América Central,
S. A. (BAC)

32,431.42

22 11-200-003010 Municipalidad de Mixco, Cuenta
Recaudadora Ingresos Propios 7

Vivibanco, S. A. 18,892.60

23 11-200-003029 Municipalidad de Mixco, Cuenta
Recaudadora IUSI 7

Vivibanco, S. A. 25,221.08

24 12051040045109 Municipalidad de Mixco, Cuenta
Recaudadora Ingresos Propios 6

Banco Promérica, S. A. 44,633.65

25 30-4005503-9 Municipalidad de Mixco, Cuenta
Recaudadora Ingresos Propios 2

Banco Agromercantil, S.
A.

29,198.03

26 490006397-4 Ingresos Emixtra 1 Muni Mixco Banco G&T Continental,
S. A.

52,028.78

27 49-0660267-6 Municipalidad de Mixco - IUSI Banco G&T Continental,
S. A.

112,708.86

28 00-101266-5 Municipalidad de Mixco Cuenta
Recaudadora Ingresos Propios 3

Banco de Crédito, S. A. 17,684.12

Total 47,791,282.62

 
Se estableció diferencia entre el SICOIN GL y  los Bancos, por los Documentos no
Registrados Presupuestariamente y Contablemente, concluyendo que el saldo de
esta cuenta no es razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta en el Balance General el saldo de Q50,351,265.94 que corresponde a
bienes que son utilizados por la Municipalidad de Mixco en las distintas
actividades, por lo que se concluye que el saldo de la cuenta es razonable.
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Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo en el Balance General de Q89,311,300.98; verificándose que
los saldos de esta cuenta son razonables.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 1238 Bienes de Uso Común,
presenta un saldo en el Balance General de Q274,584,954.15; los cuales
corresponden a pagos realizados por Construcciones de bienes nacionales de uso
común y de uso no común.
 
En los NOGS números 7826761, 7848919, 7356560, 8319529 y 7676417, de la
evaluación, se determinaron varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del
Estado, concluyendo que el saldo de esta cuenta no es razonable.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 1241 Activo Intangible Bruto,
presenta un saldo en el Balance General de Q167,313,633.52, en dicha cuenta se
capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico para inversión, que
corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital fijo, cuyas
amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos contables
emitidos por el ente rector, verificándose que las cuentas contables son
razonables.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar, presenta en el Balance General el saldo de Q10,218,765.23;
correspondientes a retenciones efectuadas al personal municipal.
 
Se determinó que se incumplió con la normativa legal vigente al no realizar los
pagos de las Cuotas Patronales del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y
Plan de Préstaciones del Empleado Municipal, por lo que se concluye que los
saldos de esta cuenta contable no son razonables.
 
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
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Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 2116 Otras Cuentas por Pagar a
Corto Plazo, presenta en el Balance General el saldo de Q892,091.24;
correspondiente a gastos de bienes y/o servicios registrados en años anteriores,
se verificó que los saldos de esta cuenta son razonables.
 
Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 2221 Documentos a Pagar a
Largo Plazo, presenta en el Balance General el saldo de Q46,307,219.65; en
concepto de los Convenios números 039-GG-AMP-12-16, firmado entre la
Municipalidad de Mixco y el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal y el
reconocimiento de deuda No. 2769/2017 de fecha 31 de diciembre de 2017, con el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,  se verificó que los saldos de esta
cuenta son razonables.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 2232 Préstamos Internos de
Largo Plazo, presenta en el Balance General el saldo de Q48,710,818.90;
correspondiente a 3 préstamos que la Municipalidad adquirió, los cuales se
detallan a continuación:
 

No. Destino Acreedor No. De Convenio
1 CONST. DE PTE. VEHICULAR, MURO

DE CONT. Y MEJ. SIST. DREN.
PLUVIAL EN 8CA. 7AV. Y 7AV. E Z. 8
MIXCO (9)

BANCO DE DESARROLLO
RURAL

Acta No. 225 de
fecha 10/04/2017 y
Acta No. 503 de
fecha 29/09/2017
(modificación)

2 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO ALDEA
SACOJ GRANDE, MIXCO GUATEMALA
(8)

INSTITUTO DE FOMENTO
MUNICIPAL

JD-031-2016

3 CONS CALL Y AV CON SUPER ROD,
ASF O CONCR EN EL MUN DE MIXCO,
MEJ CALL EN BOU SAN NICÓLAS
ZONA 4 MIXCO

INSTITUTO DE FOMENTO
MUNICIPAL

JD-026-2018

 
En esta cuenta contable existe una deficiencia financiera en la ejecución de los
proyectos en referencia de los préstamos adquiridos con el Instituto de Fomento
Municipal y el Banco de Desarrollo Rural, por lo que la misma no presenta
razonablemente el saldo.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
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Al 31 de diciembre de 2018, la Cuenta Contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de
Q800,278,359.99; durante el ejercicio fiscal 2018 se percibió la cantidad de
Q97,994,984.52, se verificó que el saldo es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
La Cuenta Contable 5111 Impuestos Directos, percibió durante el período fiscal
2018, la cantidad de Q114,539,544.13; se concluye que las cifras son razonables.
 
Otros Ingresos no Tributarios
 
La Cuenta Contable 5129 Otros Ingresos no Tributarios, percibió durante el
período fiscal 2018, la cantidad de Q73,175,172.80; se concluye que las cifras son
razonables.
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta Contable 5142 Venta de Servicios, percibió durante el período fiscal
2018, la cantidad de Q38,653,734.03; se concluye que las cifras son razonables.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La Cuenta Contable 6111 Remuneraciones, durante el período fiscal 2018, efectuó
gastos los cuales ascendieron a la cantidad de Q128,247,558.61; se concluye que
las cifras son razonables.
 
Depreciación y Amortización
 
La Cuenta Contable 6113 Depreciación y Amortización, registraron gastos en el
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período fiscal 2018, los cuales asciendieron a la cantidad de Q72,345,666.79;
evidenciando en la limitación al alcance que no fue posible aplicar los
procedimientos de auditoría, debido a que los gastos no corresponden a éste
período fiscal, por lo que no se puede opinar sobre la razonabilidad de la cuenta.
 
Transferencias Corrientes Otorgadas al Sector Privado
 
La Transferencias Corrientes Otorgadas al Sector Privado durante el período fiscal
2018, ascendieron a la cantidad de Q6,441,651.66; se concluye que las cifras son
razonables.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2018, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2017, según Acta No. 221-2017.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2018, asciende a la
cantidad de Q499,667,700.00, el cual tuvo una ampliación de Q136,956,569.20,
para un presupuesto vigente de Q636,624,269.20, ejecutándose la cantidad de
Q446,812,534.38 (70% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q120,573,512.13, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q135,209,063.72, 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q4,124,829.94, 14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q34,603,824.09, 15
Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q311,240.25, 16 Transferencias
Corrientes, la cantidad de Q14,017,954.98, 17 Transferencias de Capital, la
cantidad de Q77,578,608.40, 18 Recursos Propios de Capital, la cantidad de
Q15,644.00 y 24 Endeudamiento Público, la cantidad de Q60,377,856.87; la Clase
11 es la más significativa, en virtud que representa un 30% del total de ingresos
percibidos.
 
El Aporte de la asignación Constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas correspondientes al mes de diciembre de 2018, fueron acreditadas por
el Ministerio de Finanzas Públicas y percibidas durante el mes de enero de 2019,
por un valor de Q7,768,652.34, según registros en el Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales -SICOINGL-, dicho aporte no fue evaluado en el
proceso de la auditoría.
 
Egresos
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El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2018, asciende a la
cantidad de Q499,667,700.00, el cual tuvo una ampliación de Q136,956,569.20,
para un presupuesto vigente de Q636,624,269.20, ejecutándose la cantidad de
Q415,235,398.16 (65% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q88,638,348.65, 11 Prevención de la Desnutrición Crónica, la cantidad de
Q125,246,065.71, 14 Gestión de la Educación Local de Calidad, la cantidad de
Q1,731,938.50, 17 Seguridad Integral, la cantidad de Q61,275,323.10, 18
Ambiente y Recursos Naturales, la cantidad de Q13,894,831.42, 19 Movilidad
Urbana y Espacios Públicos, la cantidad de Q75,630,357.44, 23 Gestión Territorial
de Mixco, la cantidad de Q3,247,712.65, 24 Protección Social de Mixco, la
cantidad de Q6,090,377.60, 25 Apoyo a la Salud Preventiva de Mixco, la cantidad
de Q2,015,716.64 y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de
Q37,464,726.45, de los cuales el programa 11 es el más importante con respecto
al total ejecutado, en virtud que representa un 30% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2018, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 25-2019 Punto 4to., de fecha 02
de febrero de 2019.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q136,956,569.20 y
transferencias por un valor de Q85,825,874.62, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
Convenios
 
La municipalidad de Mixco reportó que al 31 de diciembre de 2018, no tiene
convenios vigentes.
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Donaciones
 
La municipalidad de Mixco reportó que durante el ejercicio fiscal 2018, recibió las
siguientes donaciones:
 
 

Fecha Exp.
No.

Descripción Valor Producto Valor Donación

30-abr-18 24 ENTIDAD LAS FUENTES, S.A. DONA 2
TERRENOS 147.84 M2 Y 167.13 M2 EN LOTE
24 MANZANA D LOTIF. CONDADO LO DE
FUENTES Z 11. PUNTO 04 ACTA 178-2017

 Q               14,862.00  Q            14,862.00

30-abr-18 25 MARIA LUCIA VELENZUELA AGUILAR DONA
TERRENO DE 473.21 M2 DE FINCA 25209,
FOLIO 237 Y LIBRO 798 DE BOULEVARD
ALAMEDAS 41-20 ZONA 6 MIXCO Y SEGÚN
PUNTO 10 ACTA 191-2016

 Q                 1,520.00  Q              1,520.00

30-abr-18 26 DONACIÓN TERRENO DE 179.44 M2 DE
FINCA 4721, FOLIO 221 Y LIBRO 490E
PUNTO 08 ACTA 70-2017, CENO AV LOTE 3
MANZANA 2 TRONCO 2 COL SAN ANTONIO
EL ENCINAL Z. 7 MIXCO.

 Q                 3,425.00  Q              3,425.00

15-may-18 27 CONSEJO COMUNITARIO DE DESARROLLO
DE SACOJ GRANDE DONA FINCA 141 FOLIO
171 LIBRO 861E, SACOJ GRANDE, PUNTO 04
ACTA 39-2018, ESCRITURA 05-2018

 Q               21,000.00  Q            21,000.00

18-may-18 28 PLANES DE MINERVA, S.A. DONA TERRENO
DE 6,172.08 M2 Y 3,806.13 DE FINCA 7,202,
FOLIO 192 Y LIBRO 1360 EN 8 AV. A 8-31
PLANES DE MINERVA II Z. 11 MIXCO.

 Q               35,320.00  Q            35,320.00

26-jun-18 30 FREDY ZACARIAS ORTIZ DONA 1 TERRENO
1500 M2 FINCA 4793 FOLIO 293 LIBRO 850E
UBICADO EN ALDEA SACOJ GRANDE,
PUNTO 05 ACTA 100-2014, ESCRITURA NO.
59

 Q                 1,000.00  Q              1,000.00

26-jun-18 31 CONSEJO COMUNITARIO DE DESARROLLO
DE SACOJ GRANDE DONA TERRENO FINCA
2551 FOLIO 51 LIBRO 166E, PUNTO 04 ACTA
116-2014, ESCRITURA NO. 63, PARA CONST.
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA.

 Q                 1,000.00  Q              1,000.00

26-jun-18 32 FUNDAECO DONA 1 MONITOR MARCA AOC,
1 UPS MARCA FORZA, 1 TECLADO, 1
MAUSE, 1 CPU AMBOS DE COLOR NEGRO,
SEGÚN PUNTO 05 ACTA 131-2016

 Q                 4,558.00  Q              4,558.00

27-jun-18 33 FUNDAECO DONA 1 NAVEGADOR GPS MAO
62S MARCA GARMIN, SEGÚN PUNTO 05
ACTA 131-2016

 Q                 3,025.00  Q              3,025.00

28-ago-18 34 BANRURAL DONA 4 SACATIERRA Y 2
PIOCHAS, PUNTO 05 ACTA 113-2016 DEL
CONCEJO MUNICIPAL

 Q                    890.00  Q                 890.00

31-ago-18 35 MANCOMUNIDAD GRAN CIUDAD DEL SUR,
SEGÚN PUNTO 217-2017 DEL CONCEJO
MUNICIPAL, DONA 1 PROYECTOR MARCA
EPSON MODELO POWERLINE 2040;
TECNOLOGíA DE PROYECCIÓN 3LCD DE 3
CHIP 4200 LUMENES

 Q                 7,575.00  

31-ago-18 35 MANCOMUNIDAD GRAN CIUDAD DEL SUR,
SEGÚN PUNTO 217-2017 DEL CONCEJO

 Q               66,980.00  
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MUNICIPAL, DONA 1 PLOTTER, ESCANER,
COPIADORA E IMPRESORA, IMPRESIÓN
HASTA A0(36).

31-ago-18 35 MANCOMUNIDAD GRAN CIUDAD DEL SUR,
SEGÚN PUNTO 217-2017 DEL CONCEJO
MUNICIPAL, DONA 1 PANTALLA DE
PROYECCIÓN MARCA KLIP XTREME
MODELO KPS-303

 Q                    690.00  

31-ago-18 35 MANCOMUNIDAD GRAN CIUDAD DEL SUR,
SEGÚN PUNTO 217-2017 DEL CONCEJO
MUNICIPAL, DONA 2 COMPUTADORA
PORTATIL MARCA DELL MODELO LATITUDE
5580 PROCESADOR INTEL COREI7-7820HQ

 Q               21,654.00  

31-ago-18 35 MANCOMUNIDAD GRAN CIUDAD DEL SUR,
SEGÚN PUNTO 217-2017 DEL CONCEJO
MUNICIPAL, DONA 18 UPS PARA
COMPUTADORA MARCA TRIPPLITE
MODELO AVR750 INTERACTIVO CON
REGULADOR DE VOLTAJE DE 750VA.

 Q               11,916.00  

31-ago-18 35 MANCOMUNIDAD GRAN CIUDAD DEL SUR,
SEGÚN PUNTO 217-2017 DEL CONCEJO
MUNICIPAL, DONA 18 COMPUTADORAS
MARCA DELL MODELO PRECISIÓN T3620 DE
7MA GENERACIÓN INTEL CORE I7-7700

 Q             179,910.00  Q          288,725.00

08-oct-18 36 MARIO RUBEN HERRERA ALONZO DONO
TERRENO DE 673.91 M2 FINCA 35511 FOLIO
99 LIBRO 617 EN 8 AVENIDA B 0-10 ZONA 1
MIXCO, SEGÚN PUNTO 05 ACTA 86-2018
DEL CONCEJO MUNICIPAL

 Q                 1,520.00  Q              1,520.00

08-oct-18 37 ROBERTO AJCU HERNANDEZ DONA
TERRENO DE 76.81 M2 FINCA 374 FOLIO 130
LIBRO 1562 EN 1 AVENIDA B ENTRE 34-11 Y
34- 27 LA COMUIDAD ZONA 10 MIXCO,
SEGÚN PUNTO 09 ACTA 26-2018 DEL
CONCEJO MUNICIPAL

 Q                 7,660.00  Q              7,660.00

29-oct-18 38 ERNESTO RAMIREZ CHET DONA UNA
FRACCIÓN DE TERRENO DE 545.62 M2 EN
CERO CALLE F COLONIA MARILU, LA
COMUNIDAD Z. 10 MIXCO PUNTO 05 ACTA
26-2018 DEL CONCEJO MUNICIPAL

 Q               18,522.00  

29-oct-18 38 ERNESTO RAMIREZ CHET DONA UNA
FRACCION DE TERRENO 475.57 M2 EN
CERO CALLE F COL. MARILU, LA
COMUNIDAD Z. 10 MIXCO PUNTO 05 ACTA
26-2018 DEL CONCEJO MUNICIPAL

 Q               16,145.00  Q            34,667.00

13-nov-18 39 SASCIM DONA AMBULANCIA MARCA FORD
LINEA E450 8 CILINDROS COLOR BLANCO Y
VERDE CON LINEAS NEGRAS MODELO
2007, SEGÚN PUNTO 07 ACTA 180-2017 Y
PUNTO 06 ACTA 65-2018 DEL CONCEJO
MUNICIPAL

 Q               25,000.00  Q            25,000.00

18-dic-18 40 ELBA JUDITH AJCU PINEDA DONA
TERRENO 109.27M2 FINCA 2087 FOLIO 87
LIBRO 1005 E DIRECCIÓN 1 AVENIDA B
34-70 AREA DE CALLE BARRIO SAN
ANTONIO, LA COMUNIDAD PUNTO 05 ACTA
85-2018 DEL CONCEJO MUNICIPAL

 Q               11,145.00  Q            11,145.00

29-dic-18 41 4 ARCHIVO TIPO ROBOT METALICO DE 2
GABETAS

 Q                 6,083.84  

29-dic-18 41 1 MESA PLAGABLE  Q                 2,011.06  

29-dic-18 41 PROYECTOR DE IMAGEN O CAÑONERA
MARCA EPSON MODELO BRIGHT LINK

 Q               17,048.80  
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595W+ CON TECNOLOGIA DE INTERACCION
DE CAPTURA DE MOVIMIENTO

29-dic-18 41 4 UPS MARCA TRIPLLE LITE CON
CAPACIDAD DE SALIDA EN VOLTS
AMPERES DE 900 VA

 Q                 3,559.44  

29-dic-18 41 1 TELEVISOR DE 48 PULGADAS MARCA
SAMSUNG MDELO LH48DBDPLGA COLOR
NEGRO SERIE 028ZHCJF900163Z

 Q                 9,716.43  

29-dic-18 41 4 SILLAS TIPO SECRETARIAL  Q                 4,055.88  

29-dic-18 41 1 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL MARCA
EPSON MODELO EPSON L365 RESOLUCIÓN
HASTA 5760 X 1440 RENDIMIENTO DE 4000
PAGINAS

 Q                 2,794.34  

29-dic-18 41 8 SILLAS TIPO DE ESPERA  Q                 3,428.56  

29-dic-18 41 1 KIT DE MESA Y SILLA PARA REUNIONES
DE 4 PERSONAS

 Q                 2,747.85  

29-dic-18 41 2 SILLAS PLEGABLES  Q                    817.94  

29-dic-18 41 1 SISTEMA DE VIDEO COFERENCIA MARCA
LOGITECH PORTABLE MODELO 960-001013
TODO EN UNO

 Q                 4,443.67  

29-dic-18 41 4 COMPUTADORA DE ESCRITORIO MARCA
HEWLETT PACKARD MODELO PRODESK
400 SFF G2.5 PROCESADOR DE 4 NUCLEOS
MEMORIA RAM DE 8 GB DISCO DURO DE
500

 Q               40,651.00  

29-dic-18 41 2 COMPUTADORA PORTATIL MARCA
HEWLETT PACKARD MODELO HP ZBOOKC
15 G2 PROCESADOR DE 4 NUCLEOS DE 2.8
GHZ 8 MG DE MEMORIA CACHE EMORIA
RAM DE 8GB

 Q               41,648.98  

29-dic-18 41 IMPRESORA LASER MONOCROMO MARCA
XEROX MODELO WC 6057 PHASER 3320

 Q                 2,702.86  

29-dic-18 41 4 ESCRITORIOS TIPO SECRETARIAL 3
GABETAS EN MALAMINA

 Q                 9,747.64  Q          151,458.29

29-dic-18 42 10 CAJAS SUMINISTRO DE DE BITUMEN  Q                 4,100.00  

29-dic-18 42 90 FLASHER LUMINOSOS TIPO LED  Q               27,000.00  

29-dic-18 42 1 MAQUINA PINTA RAYA MODELO ODC -
2015

 Q               89,934.00  

29-dic-18 42 10 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
35

 Q                 4,000.00  

29-dic-18 42 7 BATERIAS MAGNUM ADVANCE  Q                 5,811.75  

29-dic-18 42 37 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
42

 Q               14,800.00  

29-dic-18 42 15 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
36

 Q                 6,000.00  

29-dic-18 42 2 RADIOPATRULLA MARCA DINGLEK
ELECTRICAS MODELO 2016

 Q             154,060.26  

29-dic-18 42 158 SUMINISTRO DE TRAFITAMBOS
VERDES CON DOS CINTAS REFLECTIVAS
DE ALTA INTENSIDAD

 Q               59,763.50  

29-dic-18 42 1 EQUIPO DE ILUMINACIÓN LED PARA
AUTOPATRUYAS Y JUEGO DE SIRENAS

 Q               20,170.00  

29-dic-18 42 68 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
40

 Q               27,200.00  
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29-dic-18 42 2 BICICLETA SHIMANNO 21 VELOCIDADES
DE 26 " ELECTRICAS

 Q               18,000.00  

29-dic-18 42 9 COMPUTADORAS PORTATIL PLUS 10"
MARCA ALCATEL

 Q               17,991.00  

29-dic-18 42 20 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
37

 Q                 8,000.00  

29-dic-18 42 62 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
39

 Q               24,800.00  

29-dic-18 42 53 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
41

 Q               21,200.00  

29-dic-18 42 08 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
43

 Q                 3,200.00  

29-dic-18 42 8 LLANTAS 175 R13C ENDURO-LT RUNWAY,
INCLUYE VALVULAS, ALINEACIÓN Y
VALANCEO

 Q                 2,677.00  

29-dic-18 42 27 PARES DE CALZADO ESTILO BOTA NO.
38

 Q               10,800.00  Q          519,507.51

  TOTAL DONACIONES CORRIENTES
PERCIBIDAS AL 31-12-2018

 Q          1,126,282.80  Q       1,126,282.80

 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó Préstamos vigentes al 31 de diciembre de 2018, por un
valor de Q48,710,818.90, como se detalla a continuación:
 

No. NOMBRE DEL PRÉSTAMO SALDO AL 31/12/2018 (Q)
1 CONST. DE PTE. VEHICULAR, MURO DE

CONT. Y MEJ. SIST. DREN. PLUVIAL EN 8CA.
7AV. Y 7AV. E Z. 8 MIXCO (9)

4,078,771.08

2 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO ALDEA
SACOJ GRANDE, MIXCO GUATEMALA (8)

5,827,274.84

3 CONS CALL Y AV CON SUPER ROD, ASF O
CONCR EN EL MUN DE MIXCO, MEJ CALL
EN BOU SN NICOLAS ZONA 4 MIXCO

24,760,281.00

Total 34,666,326.92

 
Se determinó que la Municipalidad no registró mensualmente en el Sistema
SICOIN GL, al 31 de diciembre de 2018, varios recibos de amortización de los
préstamos mencionados, por lo mismo no se ha debitado de la cuenta contable
2232 en el Balance General.
 
Así también el saldo de los Préstamos Adquiridos fueron utilizados para un fin
diferente al convenido entre las partes.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2018, siendo las siguientes:
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 19 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

NO. DESCRIPCIÓN VALOR(Q)
1 TRANSFERENCIAS POR PENSIÓN VITALICIA, GASTOS

FUNERARIOS, GRUPO MUSICAL MARIMBA ORQUESTA, POR
PENSIÓN VITALICIA.

705,175.00

2 TRANSFERENCIAS A NOMINAS A JUBILADOS 5,697,476.66
3 TRANSFERENCIAS A ASOCIACIÓN NACIONAL DE

MUNICIPALIDADES (ANAM)
39,000.00

4 TRANSFERENCIAS A APORTE EXTRAORDINARIO PARA EL
DISEÑO DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO COLONIA SANTA MONICA ZONA
2 MIXCO. AUTORIZADO CONCEJO MUNICIPAL PUNTO SEXTO
DEL ACTA NO. 119-2018

15,000.00

 TOTAL 6,456,651.66

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
La Municipalidad utiliza un Sistema Informático llamado Oracle, para registrar los
ingresos propios, el cual no está autorizado por el Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones

Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó  en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 182 concursos, finalizados anulados 79, finalizados desiertos 8 y 2286

 según reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre de 2018.NPG,
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 
 
No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR EN Q. MODALIDAD ESTATUS

1 4370791 Construcción Sistema de 2,849,000.00 Licitación Terminado/Adjudicado
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Alcantarillado Sanitario en
aldea Campanero Zona 8,
Mixco

2 6356850 Construcción Puente
Vehicular Muros de
Contención y Mejoramiento
del Sistema de Drenaje
Pluvial en la 8 calle entre 7
avenida Sector A-10 Zona 8,
Mixco

24,873,899.72 Licitación Terminado/Adjudicado

3 5848768 Construcción Sistema de
Alcantarillado Sanitario en
Aldea Sacoj Grande, Mixco

24,732,959.27 Licitación Terminado/Adjudicado

4 7676417 Suministro y colocación de
mezcla asfáltica en caliente
para el municipio de Mixco

15,591,825.00 Licitación Terminado/Adjudicado

5 6539564 Construcción Muro de
contención Valles de Sevilla
Zona 8, Mixco

3,498,023.30 Licitación Terminado/Adjudicado

6 6622291 Construcción Pozo (s)
Mecánico, Equipamiento y
Línea de Conducción en el
Paraíso I, Zona 7 de Mixco

2,795,281.84 Licitación Terminado/Adjudicado

7 6608590 Construcción Pozo (s)
Mecánico, Equipamiento y
Línea de Conducción en 11
calle 1-20 Colonia Monserrat
Zona 4, de Mixco

3,274,775.67 Licitación Terminado/Adjudicado

8 6627021 Ampliación Sistema de
Alcantarillado Sanitario en la
Aldea el Campanero Zona 8,
Mixco

3,287,500.00 Licitación Terminado/Adjudicado

9 6811825 Construcción Pozo (s) 25
calle 8-15 Colonia Primero de
Julio Zona 5, Mixco

4,082,177.45 Licitación Terminado/Adjudicado

10 6532055 Construcción Sistema de
Aguas Pluviales en 6ta.
Avenida y 19 calle San
francisco I Zona 6, de Mixco

4,850,992.55 Licitación Terminado/Adjudicado

11 8712441 Construcción Pozo (S)
Mecánico, Equipamiento y
Línea de Conducción en 15
calle, 15-50 Jardines de
Minerva I, Zona 11, Mixco

4,256,637.97 Licitación Terminado/Adjudicado

12 7826761 Suministro de Combustible
Súper, Regular y Diesel para
ser utilizado por la flotilla
vehicular y maquinaria de la
municipalidad de Mixco

4,254,000.00 Licitación Terminado/Adjudicado

13 7848919 Contratación de tarimas,
sonidos, iluminación,
pantallas led, monitores,
microfónica, y estructuras

1,180,100.00 Licitación Terminado/Adjudicado
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para eventos de
comunicación social y
protocolo

14 9578722 Compra de Tubería HG,
Válvulas de Compuerta y
Accesorios para el
mantenimiento de la red de
agua potable del municipio de
Mixco

806,810.00 Adquisición
Directa por

Ausencia de
Ofertas

Terminado/Adjudicado

15 9437797 Compra de Tubos Corrugados
de Distintas Medidas y PVC y
Cubetas Plásticas para
Trabajos de Aguas y Drenajes
del municipio de Mixco

684,388.91 Adquisición
Directa por

Ausencia de
Ofertas

Terminado/Adjudicado

16 9160078 Arrendamiento con opción a
compra de dos camiones
compactadores de basura

898,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

17 9172041 Arrendamiento de dos
camiones de volteo con
opción a compra

588,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

18 9006702 Arrendamiento de dos
camiones cisternas para el
traslado de agua potable

899,500.00 Cotización Terminado/Adjudicado

19 8886814 Compra de 108,000 metros
cúbicos de agua potable

899,640.00 Cotización Terminado/Adjudicado

20 8641773 Horas de arrendamiento de
Retroexcavadoras para
utilizarse en el municipio de
Mixco

890,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

21 8556474 Horas de arrendamiento de
motoniveladoras para
utilizarse en el municipio de
Mixco

852,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

22 8319529 Arrendamiento de camiones
con furgón cerrado para la
recolección de basura en el
municipio de Mixco

897,600.00 Cotización Terminado/Adjudicado

23 7356560 Arrendamiento de Camiones
de volteo para utilizarse en el
municipio de Mixco

865,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

24 7370717 Compra de selecto para
utilizarse en obras
municipales del municipio de
Mixco

788,800.00 Cotización Terminado/Adjudicado

25 8393079 Contrato administrativo
número 36-2018 de la
municipalidad de Mixco

315,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

26 8526435 Contrato administrativo
número 43-2018 de la
municipalidad de Mixco

240,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

27 8460426 Contrato administrativo
número 40-2018 de la
municipalidad de Mixco

192,000.00 Cotización Terminado/Adjudicado

 
TOTAL 109,343,911.68
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No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR EN Q. MODALIDAD ESTATUS

1 9552359 Contratación de 14 servicios de
telefonía móvil

88,200.00 NPG Terminado/Adjudicado

2 9264310 Estudio de mercadeo para la
definición de la demanda de los
potenciales corredores de
transporte público por teleférico y
análisis financiero de un corredor
priorizado de teleférico para el
municipio de Mixco

90,000.00 NPG Terminado/Adjudicado

3 9178988 Compra de 12,000 metros
cúbicos de agua potable

88,800.00 NPG Terminado/Adjudicado

4 8720398 Compra de garrafones de agua
para la municipalidad de Mixco

90,000.00 NPG Terminado/Adjudicado

5 8700850 Compra de solución de bacterias
compuestas de enzimas
aeróbicas y anaeróbicas

88,750.00 NPG Terminado/Adjudicado

6 8678596 Compra de luces de
advertencias LED para la PMT
de Mixco

88,320.00 NPG Terminado/Adjudicado

7 8717710 Compra de Coladera Pluvial de
banqueta para utilizarse en el
municipio de Mixco

89,400.00 NPG Terminado/Adjudicado

8 8604622 Compra de instrumentos
musicales para la banda musical

79,715.00 NPG Terminado/Adjudicado

9 7866038 Repuestos de diferentes tipo,
para diferentes vehículos
municipales

89,718.00 NPG Terminado/Adjudicado

10 7848633 Contrato administrativo número
15-2018 de la municipalidad de
Mixco

87,120.00 NPG Terminado/Adjudicado

11 7767706 Llantas para motos y vehículos 85,166.00 NPG Terminado/Adjudicado

12 7701187 Contrato administrativo número
11-2018 para la municipalidad de
Mixco

121,394.40 NPG Terminado/Adjudicado

13 7701926 Contrato administrativo número
07-2018 de la municipalidad de
Mixco

150,000.00 NPG Terminado/Adjudicado

14 7440928 Compra de medallas 250,500.00 NPG Terminado/Adjudicado

15 7440804 Compra de gorras 202,500.00 NPG Terminado/Adjudicado

 TOTAL 1,689,583.40   

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
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La Municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
La Constitución Política de la República de Guatemala;
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su reglamento;
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal;
 
El Decreto Número 50-2016, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Diecisiete y vigente para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho, según
Acuerdo Gubernativo Número 300-2017;
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y su reglamento;
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento;
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos;
 
El Acuerdo Gubernativo 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública;
 
El Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala vigente;
 
Las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, aprobadas mediante Acuerdo A-075-2017 del
Contralor General de Cuentas.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-. 
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7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas evaluadas. Como metodología se planificó la auditoría
de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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1.  

2.  

Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en la operatoria del libro de bancos
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 1112 Bancos, del Balance General, se determinaron
las siguientes deficiencias:
 

En la verificación de la cuenta bancaria No. 12051040045109 a nombre de
“Municipalidad de Mixco Cuenta Recaudadora Ingresos Propios 6”, del
Banco Promérica, y revisión de las conciliaciones bancarias de los meses de
enero a diciembre 2018, se determinó que las mismas fueron registradas
erróneamente en libro de hojas movibles número L2 17150, folios del 78 al
81, el cual está autorizado para la cuenta No. 04-006-000238-1, del mismo
banco.
En la verificación de la Cuenta bancaria No. 705810561, de conformidad a
los estados de cuenta, es a nombre de Municipalidad de Mixco, del Banco
BAC Credomatic, se determinó que las conciliaciones de los meses de enero
a diciembre 2018, fueron registradas erróneamente en el libro de hojas
movibles número L2 35653, folios del 103 al 113, el cual está autorizado
para la cuenta No. 58-10561-19 del Banco BAC Reformador, S. A.

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial No. 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal, numeral 4 Área de Tesorería,
4.5 Control Bancario, establece: “Se deberá comparar todos los movimientos de
ingresos y egresos que se generan en el Libro de Bancos por cada una de las
cuentas bancarias que tengan los Gobiernos Locales en el sistema bancario,
contra los estados de cuenta que el banco genera con los registros de recursos,
pagos y transferencias de los Gobiernos Locales. El Libro de Bancos por cuenta
corriente bancaria de la Tesorería es el auxiliar de primer grado del Libro Mayor de
la cuenta contable “Bancos”. Estos saldos deben coincidir y ser revisados
constantemente.” Y numeral 6. Conciliación Bancaria, 6.2 Normas de Control
Interno, establece: “a) Todo movimiento bancario debe quedar registrado en el
Libro Auxiliar de Bancos en orden cronológico, de forma oportuna. b. Todo registro
realizado en el Libro Auxiliar de Bancos debe contar con documento de respaldo.
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c) La conciliación bancaria debe realizarse mensualmente en el Libro Auxiliar de
Bancos y en el Sistema.”
 
Causa
El Jefe del Departamento de Contabilidad, no supervisó las funciones del Auxiliar
de Contabilidad, quien no registró las conciliaciones bancarias en los Libros
Auxiliares correspondientes, por falta de autorización oportuna de los respectivos
libros de bancos.
 
Efecto
Falta de confiabilidad en las conciliaciones bancarias al registrar las mismas en
libros que no corresponden a la cuenta.
 
Recomendación
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones al Jefe del Departamento de Contabilidad, a efecto gestione la
oportuna autorización de los libros de bancos ante la Contraloría General de
Cuentas y éste a su vez al Auxiliar de Contabilidad, para que realice los registros
respectivos en los Libros Auxiliares de Bancos correspondientes.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Ronal Joel Ochoa Mazariegos,
Auxiliar de Contabilidad, manifiesta: "... Como puede observarse en el presente
hallazgo, la condición no guarda relación con el criterio realizado, debido a que en
la primera establece que se elaboraron las conciliaciones de forma errónea, en
folios que no corresponden al libro autorizado en la Contraloría General de
Cuentas, sin embargo, en el criterio utilizado puede determinarse que indica la
forma y la continuidad en que deben presentarse la Conciliaciones Bancarias y
esto se ha cumplido a cabalidad, cuando indican que se hizo de forma errónea en
libros autorizados que no corresponden a las cuentas bancarias, me permito
manifestarles que debido a que los Bancos del Sistema, se han venido
fusionando, producto de ello es que la cuenta No. 04-006-000238-1 del Banco
Bancasol, al haber adquirido las acciones del Banco Promerica, S. A., dicha
cuenta bancaria fue sustituida por la cuenta bancaria No. 12051040045109 a
nombre de “Municipalidad de Mixco Cuenta Recaudadora Ingresos Propios 6, y la
cuenta bancaria No. 58-10561-19 del Banco Reformador, S. A., fue sustituida por
la cuenta bancaria No. 705810561 del Banco BAC Credomatic, estas
modificaciones fueron operaciones internas de los bancos, por tal motivo la
Municipalidad de Mixco, en ningún momento solicitó la cancelación de una cuenta
bancaria y la apertura de otra, por lo que consideramos que no es necesario
solicitar la autorización de nuevos folios para la cuentas bancarias, debido a que
las mismas fueron aperturadas y entregados todos los documentos legales que
solicitan como requisitos y que fueron los bancos, quienes de forma interna



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 68 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

modificaron la numeración, eximiendo con ello de toda responsabilidad a la
Municipalidad, por tal motivo solicito a la Comisión de Auditoría, que el presente
hallazgo sea desvanecido..."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Erick Armando Maldonado
Lima, Jefe del Departamento de Contabilidad, manifiesta: "... Como puede
observarse en el presente hallazgo, la condición no guarda relación con el criterio
realizado, debido a que en la primera establece que se elaboraron las
conciliaciones de forma errónea, en folios que no corresponden al libro autorizado
en la Contraloría General de Cuentas, sin embargo, en el criterio utilizado puede
determinarse que indica la forma y la continuidad en que deben presentarse la
Conciliaciones Bancarias y esto se ha cumplido a cabalidad, cuando indican que
se hizo de forme errónea en libros autorizados que no corresponden a las cuentas
bancarias, me permito manifestarles que debido a que los Bancos del Sistema, se
han venido fusionando, producto de ello es que la cuenta No. 04-006-000238-1 del
Banco Promerica, al haber adquirido las acciones del Banco Citibank de
Guatemala, S. A., dicha cuenta bancaria fue sustituida por la cuenta bancaria No.
12051040045109 a nombre de “Municipalidad de Mixco Cuenta Recaudadora
Ingresos Propios 6, y la cuenta bancaria No. 58-10561-19 del Banco BAC
Reformador, S. A., fue sustituida por la cuenta bancaria No. 705810561 del Banco
BAC Credomatic, estas modificaciones fueron operaciones internas de los bancos,
por tal motivo la Municipalidad de Mixco, en ningún momento solicitó la
cancelación de una cuenta bancaria y la apertura de otro, por lo que consideramos
que no es necesario solicitar la autorización de nuevo folios para la cuentas
bancarias, debido a que las mismas fueron aperturadas y entregados todos los
documentos legales que solicitan como requisitos y que fueron los bancos,
quienes de forma interna modificaron la numeración, eximiendo con ello de toda
responsabilidad a la Municipalidad, por tal motivo solicito a la Comisión de
Auditoría, que el presente hallazgo sea desvanecido..."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Auxiliar de Contabilidad y el Jefe del
Departamento de Contabilidad, en virtud que el criterio indica "Libro de Bancos por
cada una de las cuentas bancarias..." y "La conciliación bancaria debe realizarse
mensualmente en el Libro Auxiliar de Bancos y en el Sistema", implican que los
movimientos de las cuentas bancarias deben ser registrados en los libros
auxiliares respectivos, por lo tanto, si tienen relación con la condición. Además,
cuando los bancos fusionaron y notificaron cambios de números de cuentas
bancarias, debieron gestionar la habilitación de los mismos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUXILIAR DE CONTABILIDAD RONAL JOEL OCHOA MAZARIEGOS 5,450.00
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ERICK ARMANDO MALDONADO LIMA 12,300.00
Total Q. 17,750.00

 
Hallazgo No. 2
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
Al evaluar la Cuenta 1112 Bancos, de conformidad al Reporte “Boletín de Caja
Consolidado Diario por Cuenta Corriente” y los Libros Auxiliares de Bancos, se
determinó la existencia de cuentas bancarias con saldo y sin movimiento desde
fechas antiguas, las cuales no han sido canceladas en los bancos respectivos,
siendo los siguientes:
 

Cuenta No. Nombre cuenta Banco Libro
Auxiliar

de
Bancos

Saldo al
31/12/2018

Q.

Último mes
con

movimiento

Meses sin
movimiento

3-138-07897-2 Perforación y
Equipamiento Pozo
Colonia Primero de

julio Fase II

Banrural, S.
A.

L2 7833 9,230.00 Julio 2007 137

3-138-08046-3 Pavimentación
Calles Colonia Los

Planes zona 10

Banrural, S.
A.,

L2
15225 y
L2 7835

293,666.03 Diciembre
2007

132

3-138-08047-7 Pavimentación de
Calles Ciudad

Satélite

Banrural, S.
A.

L2 7836 93,711.76 Diciembre
2007

132

3-138-08049-5 Pavimentación
Calles La Bendición

de Dios I y II

Banrural, S.
A.

L2 7838
y L2

15668

87,600.00 Diciembre
2008

120

3-138-08051-4 Pavimentación de la
Avenida Final,

Colonia Las Brisas
zona 6 Mixco

Banrural, S.
A.

L2 7839
y L2

15669

143,793.66 Junio 2007 138

3-138-08053-2 Pavimentación
Calles Colonia La

Joyita 1 y 2 Sector 3
y 4 zona 10 La

Comunidad

Banrural, S.
A.

L2 7841
y L2

15670

101,261.04 Diciembre
2007

132

3-138-08238-8 Cons. de Calles Pav.
Col. Carolingia/

Municipalidad de
Mixco

Banrural, S.
A.

L2 7846
y L2

15672

7,802.51 Diciembre
2008

120

3-138-08890-6 Pavimentación
Colonia Belencito,
Municipalidad de

Mixco

Banrural, S.
A.

L2
10035 y

L2
21486

38,465.77 Diciembre
2009

108
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Criterio
El Acuerdo Ministerial No. 86-2015 del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal. 1. Estructura Organizacional de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal (DAFIM). 1.1
Funciones Básicas. 1.1.3 Organización y Funciones Básicas del Área de
Tesorería. a) Funciones Básicas del Área de Tesorería. a.2 Área de Bancos.
Establece: “7. Controlar el uso de los saldos en efectivo de las diferentes cuentas
bancarias. 8. Autorizar la apertura de cuentas bancarias cuando fuere necesario,
para el manejo de fondos de la municipalidad. 10. Archivar la documentación de
respaldo relacionada con la apertura, mantenimiento, actualización y cierre de
cuentas bancarias.”
 
3. Área de Contabilidad. 3.8 Conciliación Bancaria. Establece: “El proceso de la
conciliación bancaria tiene como objetivo establecer el saldo disponible de las
cuentas bancarias. Compara los movimientos de créditos y débitos de la Cuenta
Única del Tesoro Municipal o de otras cuentas bancarias, con información de los
estados de cuenta que emitirá el banco y el libro de bancos contable. El Libro
Bancos es un auxiliar de la Contabilidad General, en el cual se registran las
operaciones relacionadas con movimientos de fondos en cuentas corrientes
bancarias. Constituye un registro analítico de la Cuenta Bancos del Libro Mayor de
la Contabilidad General, comienza a operar el primer día hábil de cada ejercicio
con el saldo inicial que a su vez es el saldo final del ejercicio anterior. Cada
operación registrada incide en el saldo y quedará reflejado simultáneamente con
cada movimiento... Todas y cada una de las operaciones de movimiento de fondos
se registra en el Libro Bancos en forma cronológica y secuencial y en la fecha e
instante en que se produce el registro. El Libro de Bancos que corresponda a la
Cuenta Única del Tesoro Municipal se desagrega en subcuentas auxiliares o
cuentas escriturales en el Sistema. La conciliación bancaria debe realizarse de
forma mensual; sin embargo para efectos de control interno puede verificarse de
forma diaria, semanal o quincenal.”
 
4. Área de Tesorería. 4.5 Control Bancario. Establece: “Se deberá comparar todos
los movimientos de ingresos y egresos que se generan el Libro de Bancos por
cada una de las cuentas bancarias que tengan los Gobiernos Locales en el
sistema bancario, contra los estados de cuenta que el banco genera con los
registros de recursos, pagos y transferencias de los Gobiernos Locales. El Libro
de Bancos por cuenta corriente bancaria de la Tesorería es el auxiliar de primer
grado del Libro Mayor de la cuenta contable “Bancos”. Estos saldos deben
coincidir y ser revisados constantemente.”
 
6. Conciliación Bancaria. La conciliación bancaria es un proceso que permite
confrontar y conciliar los valores que se tienen registrados en una cuenta bancaria
con el estado de cuenta suministrado por el banco. Los Gobiernos Locales deben
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llevar un libro auxiliar de bancos en el que se registren los movimientos realizados
en cada cuenta bancaria como cheques emitidos, depósitos, notas de débito,
notas de crédito y cheques anulados.”
 
Acuerdo Interno No. 09-03, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
del Encargado del Despacho de la Contraloría General de Cuentas. 6. Normas
Aplicables al Sistema de Tesorería. 6.14 Administración de Cuentas Bancarias.
Establece: “… Y las unidades especializadas de cada ente público, son
responsables de cumplir con las normas y procedimientos que permitan alcanzar
la eficiencia, eficacia y transparencia en el manejo de las disponibilidades de
efectivo, a través de cuentas bancarias… 6.15 Control de Cuentas Bancarias.
Establece: “… Las autoridades superiores de las entidades del sector público,
velarán porque las unidades ejecutoras reporten a la unidad especializada en las
fechas y forma establecidas en la normativa interna, las cuentas bancarias que
utilizan para la administración de la disponibilidad de efectivo. Además deben velar
porque las unidades especializadas cumplan con la normativa y los
procedimientos establecidos por la Tesorería Nacional, en lo relativo al estatus y
movimiento de las cuentas bancarias entre otros.”
 
Causa
El Jefe del Departamento de Tesorería, no realizó las gestiones necesarias para
cancelar las cuentas bancarias de las que se encuentran con saldo y sin
movimiento.
 
Efecto
Riesgo en la pérdida de recursos financieros por mantener cuentas sin movimiento
y con saldo.
 
Recomendación
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones al Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, a efecto realice los
trámites respectivos para la cancelación de las cuentas bancarias con saldo y sin
movimiento, asimismo, en el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Douglas Estuardo Contreras
Jacinto, Jefe del Departamento de Tesorería Municipal; manifiesta: "...
Respetables auditores por medio de la presente hago de su conocimiento que
durante el ejercicio fiscal 2,018 se realizó las gestiones durante el Consejo de
Desarrollo Urbano y Rural Departamental de Guatemala para la cancelación de las
cuentas bancarias mencionadas, no dieron ninguna respuesta por la cancelación
de dichas cuentas bancarias…”
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Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en
virtud que no presentó documentación que evidencie las gestiones realizadas para
la cancelación de las cuentas bancarias y la recuperación de saldos existentes en
las mismas.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS JACINTO 4,362.50
Total Q. 4,362.50

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Préstamos utilizados para un fin diferente al contratado
 
Condición
En la revisión de la cuenta contable 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo, se
determinó que se adquirieron dos préstamos con el Instituto de Fomento
Municipal, según convenio JD-026-2018 de fecha 20 de diciembre de 2018,
desembolsado el 20 de diciembre de 2018, del cual existe un saldo de
Q24,760,281.00, para la realización de los siguientes proyectos: denominados a)
“Mejoramiento de calles de las 11 zonas del municipio de Mixco, consiste en
colocación de mezcla asfáltica en caliente y emulsión asfáltica, por un monto de
quince millones quinientos noventa y un mil ochocientos veinticinco quetzales
exactos (Q15,591,825.00), con un área de cuarenta y tres mil ciento ochenta y tres
punto cuarenta y siete metros cuadrados (43,183.47 Mts.2);” y “b) Mejoramiento
calle en Bulevar San Nicolás zona 4 del Municipio de Mixco, departamento de
Guatemala, por un monto de nueve millones ciento sesenta y ocho mil
cuatrocientos cincuenta y seis quetzales exactos (9,168,456.00), con un área de
veinticinco mil trescientos noventa y tres punto treinta y dos metros cuadros
(25,396.32 Mts.2).”
Según el Sistema SICOIN GL, Caja Consolidada PGRIT01, Reporte No.
R00816176.rpt, de fecha 18 de marzo del 2019, Cuenta Única del Tesoro
Municipal, Muni-Mixco, que se reflejan saldos de préstamos al 31 de diciembre de
2018 de la siguiente forma: Q5,827,274.84 para Construcción Sistema De
Alcantarillado Sanitario Aldea Sacoj Grande, Mixco Guatemala, financiado según
convenio número JD-031-2016 de fecha 20 de diciembre del 2016 celebrado entre
el Instituto de Fomento Municipal y la municipalidad de Mixco, Guatemala y
Q4,078,771.08, los cuales se adquirieron para la Construcción de Puente
vehicular, Muro De Contención y Mejoramiento Sistema Drenaje Pluvial en 8ca.
7av. y 7av. E Z. 8 Mixco, según convenio número 225, de fecha 15 de noviembre
del 2017, celebrado entre la municipalidad de Mixco, Guatemala y el Banco de
Desarrollo Rural, Sociedad Anónima BANRURAL, S. A.
Determinándose que al 31 de diciembre de 2018, asciende a la cantidad de
Q34,666,326.92, el cual fue utilizado para el pago de Sueldos de Empleados
Municipales, Pago de Impuestos, Aguinaldos, Horas Extras, Aguinaldo de
Jubilados, Intereses a bancos, Dietas y Servicios Técnicos de diferentes
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direcciones y renglones presupuestarios de la municipalidad de Mixco,
departamento de Guatemala, integrado de la siguiente manera:
 

FECHA DCTO. DESCRIPCION  VALOR

15/11/2018 1850662 NOMINA DE TIEMPO EXTRAORDINARIO
PERSONAL PRESUPUESTADO (011)
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 01/10/2018
AL 15/10/2018 (REF.996-2018) (BANRURAL)

 Q              138,662.88

26/11/2018 1855588 PLANILLA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
ACOMPAÑAMIENTO A LA EDUCACION
PRIMARIA FORTALECIMIENTO A LOS
PROGRAMAS DE EDUCACION Y
ALFABETIZACION DEL MUNICIPIO DE MIXCO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
PERSONAL 035 DEL MES DE NOVIEMBRE
2018 (REF.1098 -2018) (BANRURAL)

 Q              170,190.00

26/11/2018 1855589 PLANILLA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
SANEAMIENTO LIMPIEZA DE CALLES Y
AVENIDAS Y RECOLECCION DE DESECHOS
SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE MIXCO
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
PERSONAL A DESTAJO 035 DEL MES DE
N O V I E M B R E  2 0 1 8
(REF.1093-2018)(BANRURAL)

 Q              580,514.52

26/11/2018 1855591 PLANILLA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
CONSERVACION DE CALLES Y AVENIDAS
ADOQUINADAS EN EL MUNICIPIO DE MIXCO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
PERSONAL A DESTAJO 035 REMESA 2 DEL
MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF.1100-2018)(BANRURAL)

 Q              918,726.27

26/11/2018 1855592 NOMINA DE BONIFICACION A JUBILADOS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018
(REF.1100.-2018)(BANRURAL)

 Q              480,000.00

26/11/2018 1855605 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 6
ENTIDAD MIXQUEÑA DE
TRANSPORTE(EMIXTRA) DEL MES DE
NOVIEMBRE 2018 (REF.1069-2018)
(BANRURAL)

 Q              214,876.78

26/11/2018 1855606 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 7
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF.1070
-2018) (BANRURAL)

 Q              256,703.11

26/11/2018 1855607 NOMINA DE SUELDOS DEL PERSONAL
PRESUPUESTADO 011 (REMESA 2)
CORRESPONDIENTE A LA 2DA. QUINCENA
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF
1065-2018)(BANRURAL)

 Q              197,406.49

26/11/2018 1855608 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 3
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF 1066
-2018) (BANRURAL)

 Q              221,895.53
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26/11/2018 1855609 NOMINA DE SUELDOS DEL PERSONAL
PRESUPUESTADO 011 (REMESA 1)
CORRESPONDIENTE A LA 2DA. QUINCENA
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF 1064
-2018)(BANRURAL)

 Q              228,536.58

26/11/2018 1855610 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 8
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF 1071
-2018) (BANRURAL)

 Q              168,564.16

26/11/2018 1855611 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 9
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF 1072
-2018) (BANRURAL)

 Q              133,343.47

26/11/2018 1855612 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA
10 DEL MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF.1073-2018) (BANRURAL)

 Q              212,192.01

27/11/2018 1856513 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 ENTIDAD
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE (EMIXTRA) (A)
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF1058-2018) (BANRURAL)

 Q              285,368.46

27/11/2018 1856514 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 ENTIDAD
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE(EMIXTRA ) (B)
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF.1059-2018) (BANRURAL)

 Q              291,603.08

27/11/2018 1856515 DE SUELDOS MENSUALES DEL PERSONAL
POR CONTRATO 022 ENTIDAD MIXQUEÑA DE
TRANSPORTE (EMIXTRA)(C) DEL MES DE
NOVIEMBRE 2018 (REF.1060-2018)
(BANRURAL)

 Q              303,613.41

27/11/2018 1856516 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 11
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF.1052-2018) (BANRURAL)

 Q              478,775.46

27/11/2018 1856517 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 ENTIDAD
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE (EMIXTRA) (D)
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF
1061-2018) (BANRURAL)

 Q              272,838.57

28/11/2018 1857406 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 1
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF1042-2018) (BANRURAL)

 Q              314,443.55

28/11/2018 1857407 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 10
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF.
1051-2018) (BANRURAL)

 Q              401,598.24

28/11/2018 1857477 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 3
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF
1044-2018)

 Q              246,231.26

28/11/2018 1857478 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 4
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF

 Q              363,079.22



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 79 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

1045-2018) (BANRURAL)
28/11/2018 1857479 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL

PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 5
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF
1046-2018) (BANRURAL)

 Q              568,587.39

28/11/2018 1857481 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 9
DEL MES NOVIEMBRE DE 2018 (REF.1049
-2018) (BANRURAL)

 Q              400,063.83

28/11/2018 1857482 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 8
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF.1050-2018)(BANRURAL)

 Q              676,961.84

28/11/2018 1857546 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 2
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF
1043-2018) (BANRURAL)

 Q              499,020.42

28/11/2018 1857548 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 6
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018
(REF.1047-2018) (BANRURAL)

 Q              510,810.44

28/11/2018 1857549 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 7
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF
1048-2018)(BANRURAL)

 Q              329,003.42

29/11/2018 1858982 DEVOLUCION POR PAGO A BANCOS QUE YA
SE HABIAN PAGADO EN SU TOTALIDAD

Q                1,361.17

30/11/2018 2035328575 N/DEBITO POR ABONO INTERESES
PRESTAMO C

 Q                29,190.62

30/11/2018 1860307 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 15
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF.1053
-2018) (BANRURAL)

 Q              275,011.01

30/11/2018 1860657 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 17
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF.
1055-2018) (BANRURAL)

 Q              150,989.77

30/11/2018 1860658 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 16
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF.
1054-2018) (BANRURAL)

 Q              281,160.92

04/12/2018 1862568 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 14
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF.1076
-2018)(BANRURAL)

 Q              605,213.32

05/12/2018 1863234 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 4
DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF 1067
-2018) (BANRURAL)

Q            233,478.91

05/12/2018 1863264 DEVOLUCION POR PAGO A BANCOS QUE YA
SE HABIAN PAGADO EN SU TOTALIDAD

Q                 1,129.07

05/12/2018 1863321 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 5

Q             18,163.30
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DEL MES DE NOVIEMBRE 2018 (REF 1068
-2018) (BANRURAL)

06/12/2018 1864082 PLANILLA DE DIETAS DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE LAS SESIONES DEL PERIODO
DEL 16 AL 30/NOVIEMBRE/2018 DE LA
SESION 222 A LA 232 S/OFICIO INTERNO
419-2018 (REF.1131.2018) (BANRURAL)

Q             362,100.00

10/12/2018 1865433 PLANILLA DE PAGO POR SERVICIOS
PROFESIONALES 029 CORRESPONDIENTE
AL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (REMESA01)
(REF.1108.2018)(BANRURAL)

 Q              258,877.23

10/12/2018 1865672 DEVOLUCION POR PAGO A BANCOS QUE YA
SE HABIAN PAGADO EN SU TOTALIDAD

Q                  780.55

10/12/2018 1865749 PLANILLA DE PAGO POR SERVICIOS
TECNICOS 029 CORRESPONDIENTE AL MES
DE NOVIEMBRE DE 2018 (REMESA01)
(REF.1110.2018)(BANRURAL)

 Q              233,631.32

13/12/2018 234968948 N/DEBITO PAGO BANCA SAT - BANCA
VIRTUAL

 Q              375,976.44

14/12/2018 1869239 N/DEBITO DEBITOS MUNICIPALIDADES
(INFOM

 Q           1,732,052.74

14/12/2018 1869753 NOMINA DE AGUINALDO PERIODO 2017 -
2018 DEL 01 DE DICIEMBRE 2017 AL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2018 PERSONAL
PRESUPUESTADO (011) REMESA 2
(REF.1102-2018)

 Q              484,692.75

14/12/2018 1869800 DEVOLUCION POR PAGO A BANCOS QUE YA
SE HABIAN PAGADO EN SU TOTALIDAD

 Q                2,521.89

14/12/2018 1869811 NOMINA DE AGUINALDO PERIODO 2017 -2018
DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2018 PERSONAL
PRESUPUESTADO (011) REMESA 1
(REF.1101-2018)

 Q              699,492.46

14/12/2018 1869813 NOMINA DE AGUINALDO PERIODO 2017 -2018
DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2018 PERSONAL POR
CONTRATO (022) REMESA 1 (REF.1104-2018)

 Q         2,662,740.03

14/12/2018 1869814 NOMINA DE AGUINALDO PERIODO 2017 -
2018 DEL 01 DE DICIEMBRE 2017 AL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2018 PERSONAL POR
CONTRATO (022) REMESA 2 (REF.1105-2018)

 Q              766,006.68

14/12/2018 1869846 DEVOLUCION POR PAGO A BANCOS QUE YA
SE HABIAN PAGADO EN SU TOTALIDAD

 Q                4,053.31

19/12/2018 1873016 N/DEBITO TRASLADOS ENTRE CUENTAS  Q                1,825.00

19/12/2018 1873017 N/DEBITO TRASLADOS ENTRE CUENTAS  Q                3,725.00

19/12/2018 1873018 N/DEBITO TRASLADOS ENTRE CUENTAS  Q                1,400.00
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19/12/2018 1873498 NOMINA DE SUELDOS DEL PERSONAL
PRESUPUESTADO 011 (REMESA 1)
CORRESPONDIENTE A LA 1RA. QUINCENA
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1162-2018) (BANRURAL)

 Q              210,295.30

19/12/2018 1873500 NOMINA DE SUELDOS DEL PERSONAL
PRESUPUESTADO 011 (REMESA 2)
CORRESPONDIENTE A LA 1RA. QUINCENA
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1163-2018) (BANRURAL)

 Q              188,719.39

19/12/2018 1873658 DEVOLUCION POR PAGO A BANCOS QUE YA
SE HABIAN PAGADO EN SU TOTALIDAD

 Q                3,725.00

20/12/2018 1873769 PLANILLA DE PAGO DE DIETAS DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE LAS SESIONES DEL
PERIODO DEL 01 AL 15 DE DICIEMBRE/2018
DE LA SESION 233 A LA 244 S/OFICIO
INTERNO 453-2018 (REF 1186-2018)
(BANRURAL)

 Q              365,160.00

20/12/2018 545667271 N/DEBITO N.D. CUOTA PATRONAL IGSS  Q              517,495.38

20/12/2018 1874457 NOMINA DE AGUINALDO A JUBILADOS DEL
PERIODO DEL 01/12/2018 AL 30/11/2018
(REF.1153-2018)(BANRURAL)

 Q              469,899.15

21/12/2018 1875498 NOMINA DE TIEMPO EXTRAORDINARIO
PERSONAL PRESUPUESTADO (011) DEL
PERIODO CORRESPONDIENTE DEL
16/10/2018 AL 31/10/2018
(REF.1134-2018)(BANRURAL)

 Q              100,351.22

21/12/2018 1875499 NOMINA DE TIEMPO EXTRAORDINARIO
PERSONAL POR CONTRATO (022) DEL
PERIODO CORRESPONDIENTE DEL
16/10/2018 AL 31/10/2018
(REF.1136-2018)(BANRURAL)

 Q              250,132.56

21/12/2018 1875934 N/DEBITO TRASLADOS ENTRE CUENTAS  Q              100,351.22

24/12/2018 1876847 NOMINA DE PAGO DE TIEMPO
EXTRAORDINARIO QUINCENAL PERSONAL
PRESUPUESTADO (011) PERIODO
CORRESPONDIENTE DEL 16 AL 31 DE
OCTUBRE 2018 ( REF.1107-2018)

 Q                67,560.02

24/12/2018 1877177 NOMINA DE TIEMPO EXTRAORDINARIO
PERSONAL PRESUPUESTADO (011) DEL
PERIODO CORRESPONDIENTE DEL
01/11/2018 AL 15/11/2018
(REF.1140-2018)(BANRURAL)

 Q              176,762.73

24/12/2018 1877178 NOMINA DE TIEMPO EXTRAORDINARIO
PERSONAL POR CONTRATO (022) DEL
PERIODO CORRESPONDIENTE DEL
01/11/2018 AL 15/11/2018
(REF.1142-2018)(BANRURAL)

 Q              235,081.82

24/12/2018 1877179 PLANILLA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
SANEAMIENTO LIMPIEZA DE CALLES Y

 Q              583,307.50



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 82 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

AVENIDAS Y RECOLECCION DE DESECHOS
SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE MIXCO
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
PERSONAL A DESTAJO 035 DEL MES DE
D I C I E M B R E  2 0 1 8
(REF.1175-2018)(BANRURAL)

24/12/2018 1877180 PLANILLA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
CONSERVACION DE CALLES Y AVENIDAS
ADOQUINADAS EN EL MUNICIPIO DE MIXCO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA REMESA 1
PERSONAL A DESTAJO 035 DEL MES DE
D I C I E M B R E  2 0 1 8
(REF.1177-2018)(BANRURAL)

 Q              894,229.56

24/12/2018 1877182 PLANILLA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
CONSERVACION DE CALLES Y AVENIDAS
ADOQUINADAS EN EL MUNICIPIO DE MIXCO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
PERSONAL A DESTAJO 035 REMESA 2 DEL
MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1178-2018)(BANRURAL)

 Q              919,940.76

24/12/2018 1877183 PLANILLA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
ACOMPAÑAMIENTO A LA EDUCACION
PRIMARIA FORTALECIMIENTO A LOS
PROGRAMAS DE EDUCACION Y
ALFABETIZACION DEL MUNICIPIO DE MIXCO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
PERSONAL 035 DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF. 1180-2018) (BANRURAL)

 Q              167,445.00

27/12/2018

1877929 N/DEBITO TRASLADOS ENTRE CUENTAS  Q                1,741.61

27/12/2018 1878871 NOMINA DE SUELDOS DEL PERSONAL
PRESUPUESTADO 011 (REMESA 1)
CORRESPONDIENTE A LA 2DA. QUINCENA
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF
1222-2018)(BANRURAL)

 Q              217,434.27

27/12/2018 1878872 NOMINA DE SUELDOS DEL PERSONAL
PRESUPUESTADO 011 (REMESA 2)
CORRESPONDIENTE A LA 2DA. QUINCENA
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF
1223-2018)(BANRURAL)

 Q              195,516.30

27/12/2018 1878873 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 3
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1224-2018) (BANRURAL)

 Q              207,873.57

27/12/2018 1878877 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 6
ENTIDAD MIXQUEÑA DE
TRANSPORTE(EMIXTRA) DEL MES DE
DICIEMBRE 2018 (REF.1227-2018)
(BANRURAL)

 Q              214,162.18

27/12/2018 1878878 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 7
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF.
1228-2018) (BANRURAL)

 Q              249,639.03

27/12/2018 1878884 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL  Q              225,225.43
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PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 4
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF
1225-2018) (BANRURAL)

27/12/2018 1878885 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 8
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1229-2018) (BANRURAL)

 Q              161,537.21

27/12/2018 1878886 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA 9
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1230-2018) (BANRURAL)

 Q              127,818.24

27/12/2018 1878887 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL PRESUPUESTADO 011 REMESA
10 DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1231-2018) (BANRURAL)

 Q              214,450.97

28/12/2018 1879888 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 14
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF.
1210-2018)(BANRURAL

 Q              588,996.97

28/12/2018 1879889 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 15
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF.
1211-2018) (BANRURAL)

 Q              275,032.53

28/12/2018 1879891 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 ENTIDAD
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE (EMIXTRA) (A)
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1216-2018) (BANRURAL)

 Q              281,798.19

28/12/2018 1879894 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 10
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF.
1208-2018) (BANRURAL)

 Q              414,003.36

28/12/2018 1879932 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 1
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1199-2018) (BANRURAL)

 Q              318,678.05

28/12/2018 1879934 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 2
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF.
1200-2018) (BANRURAL)

 Q              488,642.06

28/12/2018 1879941 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 7
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF
1205-2018)(BANRURAL)

 Q              334,791.90

28/12/2018 1879948 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 4
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF
1202-2018) (BANRURAL)

 Q              360,065.85

28/12/2018 1879950 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 ENTIDAD
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE (EMIXTRA) (D)
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF
1219-2018) (BANRURAL)

 Q              269,738.66

28/12/2018 1879951 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 ENTIDAD
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE (EMIXTRA)(C)

 Q              304,958.89
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DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1218-2018) (BANRURAL)

28/12/2018 1879952 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 8
DEL MES DICIEMBRE DE 2018
(REF.1207-2018) (BANRURAL)

 Q              681,209.77

28/12/2018 1879974 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 6
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1204-2018) (BANRURAL)

 Q              493,467.87

28/12/2018 1880020 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 11
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1209-2018) (BANRURAL

 Q              481,268.50

28/12/2018 1880022 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 16
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF.
1212-2018) (BANRURAL)

 Q              275,038.65

28/12/2018 1880023 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 ENTIDAD
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE(EMIXTRA ) (B)
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1217-2018) (BANRURAL)

 Q              272,091.32

28/12/2018 1880028 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 5
DEL MES DE DICIEMBRE 2018 (REF
1203-2018) (BANRURAL)

 Q              566,251.97

28/12/2018 1880030 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 17
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1213-2018) (BANRURAL)

 Q              150,180.00

28/12/2018 1880031 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 3
DEL MES DE DICIEMBRE 2018
(REF.1201-2018)

 Q              239,840.37

28/12/2018 1880033 NOMINA DE SUELDOS MENSUALES DEL
PERSONAL POR CONTRATO 022 REMESA 9
DEL MES DICIEMBRE DE 2018 (REF.1206
-2018) (BANRURAL)

 Q              397,045.30

28/12/2018 1880021 PLANILLA DE PAGO DE DIETAS DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE LAS SESIONES DEL
PERIODO DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE/2018
DE LA SESION 245 A LA 252 S/OFICIO
INTERNO 472-2018 (REF 1238-2018)
(BANRURAL)

 Q              250,800.00

28/12/2018 1880095 PLANILLA DE PAGO POR SERVICIOS
PROFESIONALES 029 CORRESPONDIENTE
AL MES DE DICIEMBRE DE 2018
(REF.1240.2018)(BANRURAL)

 Q              297,091.52

28/12/2018 1880097 PLANILLA DE PAGO POR SERVICIOS
TECNICOS 029 CORRESPONDIENTE AL MES
DE D IC IEMBRE DE 2018
(REF.1242.2018)(BANRURAL)

 Q              281,068.82

28/12/2018 1880491 NOMINA DE BONIFICACION A JUBILADOS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018
(REF.1191.-2018)(BANRURAL)

 Q              478,750.00
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28/12/2018 1880736 DEVOLUCION POR PAGO A BANCOS QUE YA
SE HABIAN PAGADO EN SU TOTALIDAD

 Q                 1,262.90

31/12/2018 812971936 N/DEBITO POR ABONO INTERESES
PRESTAMO C

 Q                49,190.90

  TOTAL Q34,666,303.65
 
Criterio
El Decreto Número 112-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal, Artículo 110. Objeto. Establece: “Las municipalidades, para el
logro de sus fines, podrán contratar préstamos cumpliendo con los requisitos
legales establecidos para el efecto. Deberán observar cuidadosamente el principio
de capacidad de pago para no afectar las finanzas municipales y asegurar que el
endeudamiento en que incurren no afecte ni comprometa las finanzas públicas
nacionales. Las municipalidades no podrán contraer obligaciones crediticias cuyo
plazo de amortización exceda el período de gobierno del Concejo Municipal que
las contrae, siempre que se apoye en las conclusiones y recomendaciones de los
estudios técnicos de factibilidad que para el efecto se elaboren. Igualmente podrán
emitir, negociar y colocar títulos-valores en el mercado nacional o en el exterior,
para cuyo efecto deberán contar previamente con las opiniones del Organismo
Ejecutivo y de la Junta Monetaria.” El Artículo 111. Ámbito de aplicación.
Establece: “El ámbito de aplicación del presente Capitulo será para todas las
municipalidades, empresas, entidades u otras figuras jurídicas municipales de
carácter descentralizado que tienen presupuestos independientes, pero dependen
financieramente de aportes del Gobierno Central, del Instituto de Fomento
Municipal o de alguna municipalidad. Los préstamos que sean contratados y no
cumplan con los requisitos establecidos en este capítulo, lo establecido en el
artículo 15 de la Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, o les
contravengan, serán nulos de pleno derecho, siendo civil, penal y
administrativamente responsables por su contratación, conforme a la ley, el
Concejo o autoridad municipal que lo acuerde y el representante legal de la
entidad financiera o personal individual que lo autorice.” Articulo 112. Principio
general de capacidad de pago. Establece: “El endeudamiento de las
municipalidades en ningún caso, deberá exceder su capacidad de pago. Se
entenderá por capacidad de pago para cualquier año, el límite máximo entre los
recursos ordinarios obtenidos (ingresos propios y transferencias obtenidas en
forma permanente) y egresos por concepto de gastos de funcionamiento y servicio
de la deuda.” Artículo 113. Establece: “En la contratación de préstamos internos y
externos es necesario además, que: a. El producto se destine exclusivamente a
financiar la planificación, programación y ejecución de obras o servicios públicos
municipales, o a la ampliación, mejoramiento y mantenimiento de los existentes…”
El Artículo 114. Objeto. Establece: “Las municipalidades solamente podrán
pignorar los ingresos propios o las transferencias del Gobierno Central hasta un
monto que no exceda de lo que la administración municipal prevea
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razonablemente que percibirá por tales conceptos durante su periodo
correspondiente de gobierno, y que se destinará exclusivamente para el pago del
monto de las deudas contraídas. Los responsables de utilizar los fondos
provenientes de aquellas pignoraciones para un uso distinto serán responsables
de conformidad con la ley.”
 
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 6 Principios de
probidad, establece: “Son principios de probidad los siguientes… literales b) El
ejercicio de la función administrativa con transparencia; c) La preeminencia del
interés público sobre el privado; d) La prudencia en la administración de los
recursos de las entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y
autónomas del mismo; h) La actuación con honestidad y lealtad en el ejercicio del
cargo o empleo o prestación de un servicio, y Artículo 7. Funcionarios públicos. 
establece: Los funcionarios públicos conforme los denomina el artículo 4 de esta
ley, están obligados a desempeñar sus deberes, atribuciones, facultades y
funciones con estricto apego a la Constitución Política de la República y, las leyes.
En consecuencia, están sujetos a responsabilidades de carácter administrativo,
civil y penal por las infracciones, omisiones, acciones, decisiones y resoluciones
en que incurrieren en el ejercicio de su cargo."
 
El Convenio de Asistencia Financiera No. JD-026-2018 de fecha 20 de diciembre
del 2018, entre el Instituto de Fomento Municipal y la Municipalidad de Mixco, el
cual en su clausula  PRIMERA. ANTECEDENTES. Establece: “Mediante solicitud
de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, suscrita por el señor Alcalde
Municipal, LA MUNICIPALIDAD solicitó préstamo por la cantidad de
VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS SESETNA MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y UN QUETZALES EXACTOS (Q.24,760,281.00), autorizado según
punto Quinto del Acta número doscientos cuarenta guion dos mil dieciocho
(240-2018), de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho del Concejo
Municipal, que será utilizado para la ejecución de los proyectos siguientes: a)
Mejoramiento de calles de las 11 zonas del Municipio de Mixco, consiste en
colocación de mezcla asfáltica en caliente y emulsión asfáltica, por un monto de
quince millones quinientos noventa y un mil ochocientos veinticinco quetzales
exactos (Q.15,591,825.00), con un área de cuarenta y tres mil ciento ochenta y
tres punto cuarenta y siete metros cuadrados (43,183.47 mts2); y b) mejoramiento
calle en Boulevard San Nicolás zona 4 del Municipio de Mixco, Departamento de
Guatemala, por un monto de nueve millones ciento sesenta y ocho mil
cuatrocientos cincuenta y seis quetzales exactos (Q.9,168,456.00), con un área de
veinticinco mil trescientos noventa y tres punto treinta y dos metros cuadrados
(25,393.32 Mts.2), el Préstamo solicitado fue autorizado por la Honorable Junta
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Directiva del Instituto de Fomento Municipal mediante Resolución número
trescientos sesenta y uno guion dos mil dieciocho (361-2018) de fecha diecisiete
de diciembre de dos mil dieciocho.”
 
El Convenio de Asistencia Financiera No. JD-031-2016, de fecha veinte de
Diciembre de dos mil dieciséis, en la Clausula PRIMERA. ANTECEDENTES.
Establece: “En solicitud del diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, suscrita
por el señor Alcalde Municipal, la MUNICIPALIDAD solicitó préstamo por la
cantidad de VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL
DOSCIENTOS VEINTISIETE QUETZALES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS
(Q.24,805,227.83), que será utilizado para la ejecución del proyecto construcción
sistema de alcantarillado sanitario Aldea Sacoj Grande, Mixco, Guatemala,
autorizado según punto QUINTO del Acta número ciento sesenta y tres (163), de
fecha uno de noviembre de dos mil dieciséis, del Concejo Municipal, préstamo
autorizado mediante Resolución número trescientos once guion dos mil dieciséis,
de quince de diciembre de dos mil dieciséis, por la Honorable Junta Directiva del
Instituto de fomento Municipal.”
 
El Convenio Número Doscientos Veinticinco (225), de fecha diez de abril del dos
mil diecisiete, en la Clausula b. DESTINO. Establece: "...los fondos del crédito
otorgado serán invertidos en: Construcción de Puente vehicular, muro de
contención y mejoramiento del sistema de drenaje pluvial en la octava calle entre
septima avenida y septima avenida E, Sector A zona ocho, del municipio de Mixco,
departamento de Guatemala, por un monto de VEINTICUATRO MILLONES
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS QUETZALES CON
VEINTIOCHO CENTAVOS (Q.24,024,276.28)..."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Jefe del Área de
Tesorería Municipal, autorizaron al Encargado de Egresos, realizar los
acreditamiento de los sueldos de los empleados municipales en la banca virtual y
el Director de Recursos Humanos y el Encargado de Planillas habilitaron y crearon
las planillas de los pagos de sueldos con fondos provenientes de los préstamos
para proyectos y la Comisión de Finanzas no realizó el trabajo de fiscalización.
 
Efecto
Falta de disponibilidad financiera para la realización de los proyectos programados
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad en el ejercicio fiscal
2018 y 2019.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al Jefe del Departamento de Tesorería Municipal,
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al Director de Recursos Humanos, al Encargado de Egresos y Encargado de
Planillas, a efecto que previo a realizar los pagos de sueldos a los empleados
municipales, deben de verificar las disponibilidades presupuestarias y financieras
de las fuentes de financiamiento que corresponden.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, los señores Billy Eliab Maldonado
Polanco, Concejal Primero; Abner Alberto Barahona Barrera, Concejal Cuarto y
Efrain Ruben López Tahuite, Síndico Tercero, todos miembros de la Comisión de
Finanzas, manifiestan: "Respetables auditores por medio de la presente hago de
su conocimiento que de conformidad: ARTÍCULO 88. Auditor interno. Las
municipalidades deberán contratar un auditor interno, quien deberá ser
guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio de sus derechos políticos,
contador público y auditor colegiado activo, quien, además de velar por la correcta
ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema eficiente y ágil de
seguimiento y ejecución presupuestaria, siendo responsable de sus actuaciones
ante el Concejo Municipal. El auditor, interno podrá ser contratado a tiempo
completo o parcial. Las municipalidades podrán contratar, en forma asociativa, un
auditor interno. Sus funciones serán normadas por el reglamento interno
correspondiente. CODIGO MUNICIPAL DECRETO 12-2002. El Manual de
organización y funciones de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA aprobado por
el Concejo Municipal en su Acta No.141-2017 de fecha 22 de Agosto 2,017, en su
estructura organizacional en la Descripción es la responsable de la revisión,
fiscalización contable, financiera y administrativa carácter posterior por medio de la
supervisión, verificación, evaluación y análisis permanente de los registros y
operaciones evaluando los sistema y procedimientos utilizados para el control e
información de las operaciones municipales, con el propósito de sugerir las
acciones que sean procedentes para promover un proceso transparente y efectivo
de la rendición de cuentas sobre la administración y el uso de sus recursos,
basándose en el marco legal y el Plan Anual de Auditoria y además cumplir con lo
contenido en los artículos 88 y 137 inciso b del Código Municipal y lo estipulado en
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Normas de Auditoria
Gubernamental.- En sus funciones según numerales 1 y 2 fiscalizar la gestión y
uso de recursos municipales, auditar los procedimientos y operaciones de trabajos
municipales a efecto de comprobar el uso eficaz y transparente de los recursos
económicos de la Municipalidad de Mixco. La UDAI por medio de su PAA 2018
según su cronograma de actividades en los numerales 19, 24 aprobado por el
concejo municipal en el punto Cuarto acta No.225-2017, practico en los meses de
Agosto y Septiembre Auditoria Financiera de Caja y Bancos correspondiente del 1
de enero al 30 de junio 2,018 según Oficio UDAI-254-2018 numeral 3, en memorial
sin oficio con fecha 22 de agosto del año 2018 dirigido al Concejo Municipal hacen
saber que la conciliación bancaria si cumple con todo lo establecido en la
legislación aplicable para dicha gestión, en el párrafo 7 hace saber que la



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 89 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

diferencia de operar las notas de débito en el sistema sicoin gl por la cantidad de
Trescientos Noventa y Un Mil trescientos cuarenta y dos quetzales con veinte
centavos (Q.391,342.20) y el departamento de tesorería hace saber que se están
realizando las gestiones pertinentes para operar lo antes posible así mantener al
día las operaciones contables en el sistema. ARTICULO 97.* Administración
Financiera Integrada Municipal. Para efectos de cumplir y hacer cumplir todo lo
relativo al régimen jurídico financiero del municipio, la recaudación y
administración de los ingresos municipales, la gestión de financiamiento, la
ejecución presupuestaria y control de los bienes comunales y patrimoniales del
municipio, cada municipalidad deberá contar con la Administración Financiera
integrada Municipal, la que organizará acorde a la complejidad de su organización
municipal. Dicha unidad deberá contar como mínimo con las áreas de tesorería,
contabilidad y presupuesto. Las funciones de cada una de dichas áreas serán
normadas en el reglamento interno correspondiente. Y el artículo 98 del Código
Municipal Decreto 12-2002: Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal. En su inciso b) Rendir cuenta al
Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre los pagos que
haga por orden del Alcalde y que, a su juicio, no estén basados en la ley, lo que lo
eximirá de toda responsabilidad con relación a esos pagos; h) Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la ley; n)
Administrar la cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales, de la
Cuenta Única del Tesoro Municipal; m) Administrar la deuda pública municipal; o)
Elaborar y presentar la información financiera que por ley le corresponde; Código
Municipal Decreto 12-2002. El Manual de organización y funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal aprobado el 23 de agosto del
2017 según acta 142-2017 la actualización en la descripción de puesto del director
financiero es el responsable de mantener la liquidez del Tesoro Municipal,
contribuyendo al equilibrio y saneamiento de las finanzas municipales ,
administrando todas las operaciones presupuestarias, contables y financieras así
como coordinar la información que debe registrarse en el sistema que se lleva en
la Municipalidad de Mixco, ahí mismo en el número 1 es el responsable de dirigir,
planificar, organizar, administrar, supervisar y evaluar todas las operaciones
presupuestarias, contables y financieras que se lleven en el sistema sea de
ingresos y egresos, 5 de sus atribuciones dice que es el que lleva el registro de la
ejecución presupuestaria y de la contabilidad municipal y prepara los informes
analíticos correspondientes, en numeral 7 es el que evalúa cuatrimestralmente la
ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del municipio y propone las
medidas que sean necesarias, numeral 9 es el responsable de recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y en general todas las demás rentas e
ingresos que deba percibir. El día 9 de Enero del presente año nos presentamos a
la Dafim para practicar un Corte de Caja y Arqueo de Valores a si mismo se
suscribió el acta 01-2019 en el libro de actas L2 veinticuatro mil ochocientos treinta
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y ocho de la DAFIM, donde fiscalizamos los saldos en bancos conforme la cuenta
1112 Bancos al 31 de diciembre del año 2,018, arrojando saldos en bancos,
documentos de legitimo abono en donde en los puntos tercero y cuatro el director
financiero municipal manifestó lo actuado por sus persona. Respetables auditores
solicitamos a ustedes el desvanecimiento total del presente hallazgo a nuestras
persona ya como les escribimos anteriormente siendo los responsables el Director
Financiero de llevar el buen registro, control, de la recaudación, administración de
los ingresos y egresos de la municipalidad y la auditoría interna la responsable de
la fiscalización de los ingresos y egresos del municipio de suscribir el acta y de
llevar un control interno correcto para poder establecer los saldos de caja y bancos
durante el mes. Basándose en el marco legal y su plan Anual de Auditoria y
cumplir con lo estipulado en los articulo 88 y 137 del código municipal. El Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) 3ra edición en su
numeral 4.1 Normas de Control Interno Se refieren a los criterios técnicos y la
metodología uniforme que permita establecer el adecuado control interno en la
administración de efectivo y sus equivalentes. f) Arqueos Sorpresivos de Fondos y
Valores La existencia de fondos y valores, cualquiera que sea su origen, deberá
estar sujeta a comprobaciones físicas mediante arqueos sorpresivos periódicos,
practicados por la Comisión de Finanzas y/o Auditor Interno. El día 9 de Enero del
presente año nos presentamos a la Dafim para practicar un Corte de Caja y
Arqueo de Valores a si mismo se suscribió el acta 01-2019 en el libro de actas L2
veinticuatro mil ochocientos treinta y ocho de la DAFIM, donde fiscalizamos los
saldos en bancos conforme la cuenta 1112 Bancos al 31 de diciembre del año
2,018, arrojando saldos en bancos, documentos de legitimo abono en donde en
los puntos tercero y cuatro el director financiero municipal manifestó lo actuado por
sus persona. Donde hacemos saber que si fiscalizamos y solicitamos a la UDAI
que realizara una Auditoria Financiera de Caja y Bancos correspondiente al 31 de
diciembre para establecer bien los saldos y comprobar si es eficiente los
documentos de abono que se estableció en el arqueo de valores a la fecha
mencionada. Queremos dejar claro que nunca hemos dejado de colaborar con la
máxima institución de control del Estado, siempre hemos estado en la disposición
de proporcionar cualquier información que permita esa institución desarrollar su
actividad fiscalizadora."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor César Augusto Pérez
Cáceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
"En el presente caso, de acuerdo al MAFIM, en el inciso d.3 Proceso: GESTIÓN
DE EGRESOS, Sub Proceso: Registro, Aprobación y Pago de Panillas, el Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, no participa del proceso,
además los señores Contralores al realizar la Auditoría Correspondientes,
pudieron comprobar que dentro del proceso no aparece mi firma como Director de
la DAFIM, autorizando la realización del proceso de pago de planillas. De
conformidad con el artículo 134 del Código Municipal, que establece lo siguiente:



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 91 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

“ARTICULO 134. Responsabilidad. El uso indebido, ilegal y sin autorización de
recursos, gastos y desembolsos, hacen responsables administrativa o penalmente
en forma solidaria al empleado y funcionario que los realizaron y autorizaron, si
fuera el caso. De la misma manera, si hubiere resultado perjuicio a los intereses
municipales, se hará efectiva la responsabilidad de quienes concurran a calificar
favorablemente una fianza en resguardo de los intereses municipales si al tiempo
de admitirla, el fiador resultare notoriamente incapaz o insolvente, comprobado
fehacientemente.” De la lectura del mismo se puede establecer que al no haber
participado del proceso o haber autorizado con mi firma el mismo, no tengo
responsabilidad alguna en el proceso de pago. En virtud de lo cual, solicito el
desvanecimiento del hallazgo No.1 hacia mí persona, en virtud que queda
comprobado que no participe ni autoricé en el proceso de pago de planillas, que
se formula en este hallazgo."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Douglas Estuardo Contreras
Jacinto, Jefe del Departamento de Tesorería, manifiesta: "Respetables auditores
por medio de la presente hago de su conocimiento que de
conformidad: ARTICULO 97.* Administración Financiera Integrada Municipal. Para
efectos de cumplir y hacer cumplir todo lo relativo al régimen jurídico financiero del
municipio, la recaudación y administración de los ingresos municipales, la gestión
de financiamiento, la ejecución presupuestaria y control de los bienes comunales y
patrimoniales del municipio, cada municipalidad deberá contar con la
Administración Financiera integrada Municipal, la que organizará acorde a la
complejidad de su organización municipal. Dicha unidad deberá contar como
mínimo con las áreas de tesorería, contabilidad y presupuesto. Las funciones de
cada una de dichas áreas serán normadas en el reglamento interno
correspondiente. Y el artículo 98 Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal. En su inciso b) Rendir cuenta al
Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre los pagos que
haga por orden del Alcalde y que, a su juicio, no estén basados en la ley, lo que lo
eximirá de toda responsabilidad con relación a esos pagos; h) Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la ley; n)
Administrar la cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales, de la
Cuenta Única del Tesoro Municipal; m) Administrar la deuda pública municipal; o)
Elaborar y presentar la información financiera que por ley le corresponde; Código
Municipal Decreto 12-2002. El Manual de organización y funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal aprobado el 23 de agosto del
2017 según acta 142-2017 la actualización en la descripción de puesto del director
financiero es el responsable de mantener la liquidez del Tesoro Municipal,
contribuyendo al equilibrio y saneamiento de las finanzas municipales,
administrando todas las operaciones presupuestarias, contables y financieras así
como coordinar la información que debe registrarse en el sistema que se lleva en
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la Municipalidad de Mixco, ahí mismo en el número 1 es el responsable de dirigir,
planificar, organizar, administrar, supervisar y evaluar todas las operaciones
presupuestarias, contables y financieras que se lleven en el sistema sea de
ingresos y egresos, 5 de sus atribuciones dice que es el que lleva el registro de la
ejecución presupuestaria y de la contabilidad municipal y prepara los informes
analíticos correspondientes, en numeral 7 es el que evalúa cuatrimestralmente la
ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del municipio y propone las
medidas que sean necesarias, numeral 9 es el responsable de recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y en general todas las demás rentas e
ingresos que deba percibir. Respetables auditores solicito a ustedes el
desvanecimiento total del presente hallazgo a mi persona ya como mencione en la
cedula narrativa relacionada a pago de planilla de empleados municipales del mes
de diciembre del 2018 con fondos provenientes de préstamos para obras de
infraestructura, Auditoria Financiera y de Cumplimiento a ustedes que la utilización
de los fondos en banco de los préstamos para obras de infraestructura fue
autorizado por el director financiero y a la vez por medio de su banca virtual
Contraseña y Usuario del Banco rural que se utiliza para acreditar a los empleados
municipales su sueldo y salario durante el mes de octubre, noviembre y diciembre
2018 y según narración del director financiero tiene la responsabilidad de realizar
los pagos a en la municipalidad de Mixco, siendo el responsable de llevar el buen
registro, control, de la recaudación, administración de los ingresos y egresos de la
municipalidad. El artículo 29 Bis del Decreto 101-97 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley Orgánica del presupuesto mencionan quienes son las
autoridades superiores de las entidades públicas y dentro del organigrama de la
Municipalidad de Mixco en la DAFIM el jefe superior es el Director Financiero.
También quiero manifestar que la comisión de finanzas del concejo municipal
suscribió el acta 01-2019 de fecha 9 de enero del libro de actas que se lleva en la
DAFIM donde se hace constar quien es el responsable de la autorización de los
pagos de los saldos de bancos de las cuentas escriturales de los préstamos
bancarios que se mencionan en el presente hallazgo."
 
En oficio No. 230-2019-DRH-aa, de fecha 25 de abril de 2019, el señor César
Augusto López Portillo, Director de Recursos Humanos, manifiesta: "La Dirección
de Recursos Humanos no tiene acceso a las cuentas Bancarias y Préstamos de la
Municipalidad de Mixco y no puede realizar ningún tipo de transferencias
Bancarias. Según el Manual de Organización y Funciones y el Manual de Normas
Procesos y Procedimientos el Director de Recursos Humanos, Se resume el
procedimiento que las planillas se verifican, se firman siempre cuando las planillas
sean cuadradas con las partidas presupuestarias la que nos indica las partidas
establecidas y aprobadas en el presupuesto vigente, se trasladan las planillas para
pago elaboradas en el sistema Sicoin Gl, firmadas y selladas a presupuesto para
su revisión y aprobación presupuestaria; el procedimiento de elaboración de
planillas para la dirección de Recursos Humanos finaliza entregando en el
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Departamento de Contabilidad. El Procedimiento para la carga y habilitación de las
planillas en la Banca Virtual son solicitadas por el jefe del departamento de
Contabilidad ya estando revisadas las planillas en Sicoin Gl se procede a realizar
la carga que significa subir un archivo csv que contiene las cuentas y montos y la
habilitación que significa verificación de las cuentas y montos enviados en la carga
respectiva en la banca virtual el Usuario de Banca Virtual solo tiene privilegio para
Habilitar cargas de Nominas como se detalla a continuación: 
 
Fecha Referencia Registros Monto Cuenta Login Estado

18/09/2018 1048688 2 274.30 3704002238 CESAR
AUGUSTO
LOPEZ P.

Habilitado

18/09/2018 1048692 2 5,791.67 3704002238 CESAR
AUGUSTO
LOPEZ P.

Habilitado

18/09/2018 1048693 4 11,083.33 3704002238 CESAR
AUGUSTO
LOPEZ P.

Habilitado

18/09/2018 1048696 1 583.33 3704002238 CESAR
AUGUSTO
LOPEZ P.

Habilitado

18/09/2018 1048703 2 3,812.28 3704002238 CESAR
AUGUSTO
LOPEZ P.

Habilitado

 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Juan Alberto Álvarez Martínez,
Encargado de Egresos, manifiesta: " Respetables auditores por medio de la
presente hago de su conocimiento que de conformidad:  ARTICULO 97.*

Para efectos de cumplir yAdministración Financiera Integrada Municipal. 
hacer cumplir todo lo relativo al régimen jurídico financiero del municipio, la
recaudación y administración de los ingresos municipales, la gestión de
financiamiento, la ejecución presupuestaria y control de los bienes comunales y
patrimoniales del municipio, cada municipalidad deberá contar con la
Administración Financiera integrada Municipal, la que organizará acorde a la
complejidad de su organización municipal. Dicha unidad deberá contar como
mínimo con las áreas de tesorería, contabilidad y presupuesto. Las funciones de
cada una de dichas áreas serán normadas en el reglamento interno
correspondiente. Y el  artículo 98 Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal. En su inciso b) Rendir cuenta
al Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre los pagos
que haga por orden del Alcalde y que, a su juicio, no estén basados en la ley, lo
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que lo eximirá de toda responsabilidad con relación a esos pagos; h) Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la ley; n)
Administrar la cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales, de la
Cuenta Única del Tesoro Municipal; m) Administrar la deuda pública municipal; o)
Elaborar y presentar la información financiera que por ley le corresponde; Código
Municipal Decreto 12-2002.  El Manual de organización y funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal aprobado el 23 de
agosto del 2017 según acta 142-2017 la actualización en la descripción de puesto
del director financiero es el responsable de mantener la liquidez del Tesoro
Municipal, contribuyendo al equilibrio y saneamiento de las finanzas municipales ,
administrando todas las operaciones presupuestarias, contables y financieras así
como coordinar la información que debe registrarse en el sistema que se lleva en
la Municipalidad de Mixco, ahí mismo en el número 1 es el responsable de dirigir,
planificar, organizar, administrar, supervisar y evaluar todas las operaciones
presupuestarias, contables y financieras que se lleven en el sistema sea de
ingresos y egresos, 5 de sus atribuciones dice que es el que lleva el registro de la
ejecución presupuestaria y de la contabilidad municipal y prepara los informes
analíticos correspondientes, en numeral 7 es el que evalúa cuatrimestralmente la
ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del municipio y propone las
medidas que sean necesarias, numeral 9 es el responsable de recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y en general todas las demás rentas e
ingresos que deba percibir.  Respetables auditores solicito a ustedes el
desvanecimiento total del presente hallazgo a mi persona ya como mencione en la
cedula narrativa relacionada a pago de planilla de empleados municipales del mes
de diciembre del 2018 con fondos provenientes de préstamos para obras de
infraestructura, Auditoria Financiera y de Cumplimiento a ustedes que la utilización
de los fondos en banco de los préstamos para obras de infraestructura fue
autorizado por el director financiero y a la vez por medio de su banca virtual
Contraseña y Usuario del Banco Banrural que se utiliza para acreditar a los
empleados municipales su sueldo y salario durante el mes de octubre, noviembre
y diciembre 2018 y según narración del director financiero tiene la responsabilidad
de realizar los pagos a en la municipalidad de Mixco, siendo el responsable de
llevar el buen registro, control, de la recaudación, administración de los ingresos y
egresos de la municipalidad. El artículo 29 Bis del Decreto 101-97 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley Orgánica del presupuesto mencionan quienes
son las autoridades superiores de las entidades públicas y dentro del organigrama
de la Municipalidad de Mixco en la DAFIM el jefe superior es el Director
Financiero. También quiero manifestar que la comisión de finanzas del concejo
municipal suscribió el acta 01-2019 de fecha 9 de enero del libro de actas que se
lleva en la DAFIM donde se hace constar quien es el responsable de la
autorización de los pagos de los saldos de bancos de las cuentas escriturales de
los préstamos bancarios que se mencionan en el presente hallazgo."
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En oficio No 195-2019-SN-DRH-aa, de fecha 25 de abril 2019, el señor Felipe
Alberto Paz Chanquin, Encargado de Nominas, manifiesta: "La Sección de
Nominas no tiene acceso a las cuentas Bancarias y Préstamos de la Municipalidad
de Mixco y no puede realizar ningún tipo de transferencias Bancarias. Según el
Manual de Organización y Funciones y el Manual de Normas Procesos y
Procedimientos el Director de Recursos Humanos, Se resume el procedimiento
que las planillas se verifican, se firman siempre cuando las planillas sean
cuadradas con las partidas presupuestarias la que nos indica las partidas
establecidas y aprobadas en el presupuesto vigente, se trasladan las planillas para
pago elaboradas en el sistema Sicoin Gl, firmadas y selladas a presupuesto para
su revisión y aprobación presupuestaria; el procedimiento de elaboración de
planillas para la dirección de Recursos Humanos finaliza entregando en el
Departamento de Contabilidad. El Procedimiento para la carga y habilitación de las
planillas en la Banca Virtual son solicitadas por el jefe del departamento de
Contabilidad ya estando revisadas las planillas en Sicoin Gl se procede a realizar
la carga que significa subir un archivo csv que contiene las cuentas y montos y la
habilitación que significa verificación de las cuentas y montos enviados en la carga
respectiva en la banca virtual el Usuario de Banca Virtual solo tiene privilegio para
Cargar de Nominas como se detalla a continuación: 
 

Fecha Referencia Registros Monto Cuenta Login Estado

29/03/2019 1129752 22 7,800.00 3704002238

F E L I P E
ALBERTO PAZ
CHANQUIN Cargado

9/04/2019 1135146 1 2,360.47 3704002238

F E L I P E
ALBERTO PAZ
CHANQUIN Cargado

 
Comentario de auditoría
Se desvanece el presente hallazgo, para el Concejal Primero, Concejal Cuarto y
Síndico Tercero, miembros de la Comisión de Finanzas, en virtud que las pruebas
de descargo demuestran las gestiones realizadas para la fiscalización del área
financiera de la Municipalidad, específicamente entre el saldo de Bancos y del
Sistema, así también el Director de Administración Financiera Integrada Municipal
no gestionó ante la Comisión de Finanzas la fiscalización de las operaciones
financieras de la Municipalidad.
 
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que los comentarios y documentación presentada a está
Comisión de Auditoría, no lo desvanece, debido a que en su calidad de Director

https://www.banrural.com.gt/corp/a/archivo_PM_3_consulta.asp?referencia=1048688&status=Habilitado
https://www.banrural.com.gt/corp/a/archivo_PM_3_consulta.asp?referencia=1048692&status=Habilitado
https://www.banrural.com.gt/corp/a/archivo_PM_3_consulta.asp?referencia=1048692&status=Habilitado
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del Área Financiera, si participa en los procesos de pago, autorizando y teniendo
conocimiento de los mismos, así también los usuarios de la banca virtual y del
Sistema SICOIN GL, demuestran que si hay participación en los diferentes gastos
que realiza la Municipalidad. 
 
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal y al
Encargado de Egresos, en virtud que los comentarios y documentación
presentada a está Comisión de Auditoría, no lo desvanece, debido a que al citar el
Código Municipal y el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal,
en estas mismas indica que las Municipalidades deben contar con el área de
Tesorería Municipal, quienes serán los encargados de realizar los diferentes
pagos de la Municipalidad, y en dicha área se encuentra el Encargado de Egresos
quien es el responsable de realizar los mismos, bajo las ordenes del Jefe del
Departamento de Tesorería Municipal quien posee el usuario de la Banca Virtual.
 
Se confirma el hallazgo al Director de Recursos Humanos y al Encargado de
Nominas, en virtud que en los comentarios están aceptando la deficiencia y no
presentaron documentación que indique que solicitaron información por medio de
Correo Electrónico, sobre la disponibilidad financiera para poder continuar con el
proceso de pago de los sueldos de los empleados municipales, según el Manual
de Normas, Procesos y Procedimientos.
 
En la condición del presente hallazgo se transcribió erróneamente la fecha del
convenio No. 225, celebrado entre la Municipalidad y el Banco de Desarrollo
Rural, S. A., siendo la fecha correcta el 10 de abril de 2017.
 
Acciones legales
Denuncia número DAJ-D-100-2019, presentada al Ministerio Público, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA 34,666,303.65
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CESAR AUGUSTO LOPEZ PORTILLO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS

JACINTO
ENCARGADO DE NOMINAS FELIPE ALBERTO PAZ CHANQUIN
ENCARGADO DE EGRESOS JUAN ALBERTO ALVAREZ MARTINEZ
Total Q. 34,666,303.65

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a reglamento
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Condición
Al evaluar el área de ingresos, clase 11 Ingresos No Tributarios, rubro
11.02.90.01.00 Licencias de Construcción, y verificación del otorgamiento de las
mismas, se verificó que se autorizaron prorrogas o ampliaciones de licencias, por
tiempos fuera de los períodos establecidos en el reglamento que lo regula, según
detalle:
 
No.  

Descripción
 

No. De
Expediente

 
No. De Licencia

De
Construcción

Periodo Sin
Licencia Por

Suspensión De
Obra

Tiempo
máximo

de
Prorroga

 
 Prorroga Otorgada

1  
Desarrollos El

Naranjito,
Sociedad
Anónima

1429-2014 1500 Del 18/12/16 al
19/06/2018 (18

meses).

6 meses Del 20/06/2018 al
20/06/2019 (1 año)

autorizada por el concejo
Municipal en punto octavo
del acta No.115-2018 de

fecha 18/06/2018.
2  

Inversiones En
Espacios

Comerciales,
Sociedad
Anónima.

1889-2011 54842 Del 17/12/2014
al 19/06/2018 
(42.5 meses).

6 meses Del 20/06/2018 al
20/06/2019, (1 año)

autorizada por el concejo
Municipal en punto decimo

del acta No.80-2018 de
fecha 27/04/2018

3  
Multiconsa,
Sociedad
Anónima

705-2015 553  Del 12/05/2017
al 20/09/2018 
(16.5 meses)

6 meses Del 21/09/2018 con
vencimiento el 21/09/2023,
(05 años) autorizada por el
concejo Municipal en punto

noveno del acta
No.181-2018 de fecha

19/09/2018

 
Criterio
El Acta número ciento cincuenta y seis del año dos mil doce, del Concejo
Municipal del Municipio de Mixco, Departamento de Guatemala,  Reglamento de
Construcción y Urbanismo del Municipio de Mixco del Departamento de
Guatemala, artículo 7, establece: “La licencia de construcción se extenderá por el
plazo que se estime conveniente para la construcción, no pudiendo en ningún
caso excederse de veinticuatro (24) meses. Si la obra no fuese concluida, se
podrá solicitar prorroga, no pudiendo excederse de seis (6) meses... Si la obra no
es concluida después de la primera prorroga, se podrá solicitar una última
prórroga hasta por 3 meses más…”
 
Causa
El Concejo Municipal incumplió con el Reglamento de Construcción y Urbanismo
del Municipio de Mixco del Departamento de Guatemala, al otorgar y autorizar
prorrogas o ampliaciones de Licencias de Construcción, fuera de lo establecido en
el mismo. 
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Efecto
Falta de transparencia en el otorgamiento de prorrogas, al autorizar las mismas
fuera de los plazos establecidos en la normativa legal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, previo a autorizar prorrogas de Licencias de Construcción,
verifique si los plazos otorgados están dentro de los establecidos en el
Reglamento de Construcción y Urbanismo del Municipio de Mixco, Departamento
de Guatemala.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, los señores Neto (S.O.N.) Bran
Montenegro, Alcalde Municipal; Billy Eliab Maldonado Polanco, Concejal I;
Fernando Enrique Barrios Mazariegos, Concejal II; Abner Alberto Barahona
Barrera, Concejal III; Pablo Gerardo De León Vela, Concejal IV; Wagner Orlando
Roldan Ortiz, Concejal V; Moris Estuardo González Samayoa, Concejal VI; Oto
Leonel Callejas (S.O.A.), Concejal VII; Werner Guido Amilcar Ovalle Reynosa,
Concejal VIII; Francisca Del Rosario Izep Chanchavac, Concejal IX; Genaro
Eulogio López y López, Síndico I; Jonatán David Colindres González, Síndico II y
Efrain Rubén López Tahuite, Síndico III, manifiestan: “hacen el presente hallazgo
con un reglamento que actualmente se encuentra modificado de conformidad con
el punto cuarto del acta número ciento once del año dos mil dieciocho, de la
sesión pública ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Mixco, del
Departamento de Guatemala, celebrada el doce de junio del año dos mil dieciocho
el cual APRUEBA las modificaciones al REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y
URBANISMO DEL MUNICIPIO DE MIXCO, DEL DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA, el cual en el artículo 4 del presente reglamento queda de la
siguiente forma: Artículo: 4 Se adiciona al artículo 7 segundo párrafo el cual queda
de la siguiente forma: el Concejo Municipal podrá autorizar un plazo mayor al
señalado en el párrafo anterior, en casos especiales en que se establezca que la
obra no puede ser finalizada en los plazos establecidos, debiendo pagarse el
cincuenta por ciento (50%) del valor de la licencia por cada año adicional que se
autorice.”
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Erick (S.O.N) Mazariegos
Godoy, Concejal X, según resolución numero 197-2018 dictada por el Tribunal
Supremo Electoral, manifiesta: “mi persona tomo posesión el día veintinueve de
octubre del año dos mil dieciocho de acuerdo a la certificación de toma de
posesión ...por lo cual no se me puede incluir en el presente hallazgo ya que fue
anterior a la toma de posesión."
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Comentario de auditoría
Se confirma el presente hallazgo, para el Alcalde Municipal, Concejal I, Concejal II,
Concejal III, Concejal IV, Concejal V, Concejal VI, Concejal VII, Concejal VIII,
Concejal IX, Síndico I, Síndico II y Síndico III, en virtud que sus comentarios
manifiestan que existieron modificaciones al Reglamento de Construcción y
Urbanismo del Municipio de Mixco del Departamento de Guatemala, por medio de
acta número ciento once del año dos mil dieciocho, celebrada el doce de junio del
año dos mil dieciocho, donde el artículo 4 indica el Concejo Municipal podrá
autorizar un plazo mayor al señalado en el párrafo anterior, en casos especiales
en que se establezca que la obra no puede ser finalizada en los plazos
establecidos. No obstante dentro de la documentación de descargo presentada
por los responsables se verificó que adjuntaron una copia de dicha acta que
contenía 10 hojas y la misma no contiene firma de certificación por parte del
Secretario Municipal. Asimismo no presentaron a la comisión de auditoría la
publicación realizada en el Diario de Centro América, de dicha modificación.
 
Se desvanece el hallazgo para el Concejal X, en virtud que al analizar las pruebas
y documentos de soporte se verificó que el mismo tomo posesión el día
veintinueve de octubre del año dos mil dieciocho, fecha posterior a la deficiencia
detectada y descrita en la condición del hallazgo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 3,141.25
SINDICO I GENARO EULOGIO LOPEZ Y LOPEZ 6,855.92
SINDICO II JONATAN DAVID COLINDRES GONZALEZ 6,855.92
SINDICO III EFRAIN RUBEN LOPEZ TAHUITE 6,855.92
CONCEJAL I BILLY ELIAB MALDONADO POLANCO 6,855.92
CONCEJAL II FERNANDO ENRIQUE BARRIOS MAZARIEGOS 6,855.92
CONCEJAL III ABNER ALBERTO BARAHONA BARRERA 6,855.92
CONCEJAL IV PABLO GERARDO DE LEON VELA 6,855.92
CONCEJAL V WAGNER ORLANDO ROLDAN ORTIZ 6,855.92
CONCEJAL VI MORIS ESTUARDO GONZALEZ SAMAYOA 6,855.92
CONCEJAL VII OTO LEONEL CALLEJAS (S.O.A) 6,855.92
CONCEJAL VIII WERNER GUIDO AMILCAR OVALLE REYNOSA 6,855.92
CONCEJAL IX FRANCISCA DEL ROSARIO IZEP CHANCHAVAC 6,855.92
Total Q. 85,412.29

 
Hallazgo No. 3
 
No se suscriben Actas para documentar corte de caja y arqueo de valores
 
Condición
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Se comprobó que durante el año 2018 no se realizaron cortes de caja y arqueo de
valores por los responsables del control y fiscalización de los actos del gobierno
municipal. 
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas. Articulo 35. Atribuciones Generales del Concejo
Municipal, Literal d. Establece: “…d) El control y fiscalización de los distintos actos
del gobierno municipal y de su administración;…” El Artículo 98. Competencia y
funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal.
Establece: “La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá
las atribuciones siguientes: … e) Remitir a la Contraloría General de Cuentas,
certificación del acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores
municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas
operaciones;…”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, MAFIM, Primera
Versión, en el Modulo de Tesorería, numeral 1.3 Corte De Caja y Arqueos de
Valores. Establece: “El tesorero debe hacer corte de caja y arqueo de valores, de
ser posible diariamente o en su extremo por lo menos, semanalmente y en forma
extracontable establecerá el saldo de caja a fin de relacionarlo con el arqueo
general, para comprobar así el saldo real de caja.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, MAFIM, Segunda
Versión, Modulo 6 de Tesorería, 6.2.6, Arqueos Sorpresivos de Fondos y Valores.
Establece: “La existencia de fondos y valores, cualquiera que sea su origen,
deberá estar sujeta a comprobaciones físicas mediante arqueos sorpresivos
periódicos, practicados por la Comisión de Finanzas. Los auditores internos
realizarán evaluaciones independientes de los procesos aplicados a la
administración de los fondos rotativos, para determinar su eficiencia y efectividad,
así como de conformidad con la normativa vigente.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente, por parte de los miembros de la Comisión
de Finanzas, Alcalde Municipal, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y Tesorero Municipal, al no realizar los Cortes de Caja y Arqueos de
Valores y Sorpresivos, al final de cada mes, para llevar el control de los saldos de
la Cuenta Única del Tesoro Municipal y el SICOIN GL.
 
Efecto
Riesgo que existan diferencias con el saldo de caja, que en su oportunidad no son
detectados, incidiendo que la información que se produce no es oportuno,
confiable y real.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe solicitar a la Comisión de Finanzas, que cumpla con
las funciones para los que fueron nombrados. Así mismo, el Alcalde Municipal
debe girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, a efecto que se
realicen las actas para documentar los cortes de caja y arqueos de valores.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril del año 2019, los señores Neto   Bran(S.O.N.)
Montenegro, Alcalde Municipal, Billy Eliab Maldonado Polanco, Concejal I, Abner
Alberto Barahona Barrera, Concejal IV, Efrain Rúben López Tahuite, Sindíco III,
miembros de la Comisión de Finanzas y Douglas Estuardo Contreras Jacinto, Jefe
del Departamento de Tesorería Municipal, manifiestan: "Respetables auditores por
medio de la presente hago de su conocimiento que de conformidad: al ARTICULO
97.* Administración Financiera Integrada Municipal. Para efectos de cumplir y
hacer cumplir todo lo relativo al régimen jurídico financiero del municipio, la
recaudación y administración de los ingresos municipales, la gestión de
financiamiento, la ejecución presupuestaria y control de los bienes comunales y
patrimoniales del municipio, cada municipalidad deberá contar con la
Administración Financiera integrada Municipal, la que organizará acorde a la
complejidad de su organización municipal. Dicha unidad deberá contar como
mínimo con las áreas de tesorería, contabilidad y presupuesto. Las funciones de
cada una de dichas áreas serán normadas en el reglamento interno
correspondiente. Y el artículo 98 del Código Municipal Decreto 12-2002:
Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal. En su inciso e) Remitir a la Contraloría General de Cuentas,
certificación del acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores
municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas
operaciones; Código Municipal Decreto 12-2002, son atribuciones especificas del
Director financiero en suscribir el acta del corte de caja y arqueo de valores
mensual y enviarlo a la Contraloría General de Cuentas. Respetables auditores
ustedes en el criterio del presente hallazgo mencionan el MAFIM I Y II los cuales
ya fueron derogados por medio del Acuerdo Ministerial No.86-2015 de fecha 5 de
Marzo 2015 del Ministro de Finanzas Publicas, en su artículo 1 y 2. El artículo 97
es bien especifico que la DAFIM es la responsable de cumplir todo régimen
jurídico financiero en la recaudación y administración de los ingresos y egresos del
municipio y velar por una correcta ejecución presupuestaria, la dependencia de la
Dafim tiene su propio reglamento donde norma sus atribuciones y funciones, el
artículo 98 es claro y específico que son atribuciones del Director financiero en
suscribir el acta del corte de caja y arqueo de valores mensual y enviarlo a la
Contraloría General de Cuentas. Respetables auditores solicitamos a ustedes el
desvanecimiento total del presente hallazgo a nuestra persona ya como se les
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escribe anteriormente siendo el responsable el Director Financiero de llevar un
control interno correcto para poder establecer los saldos de caja y bancos durante
el mes."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Augusto (S.O.N.) Pérez
Caceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
"El Concejo Municipal dentro de sus atribuciones, aprobó el Manual de
Organización y Funciones, como lo establece el artículo 34. Reglamentos internos.
El Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de organización y
funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización y
funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento
de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la
administración municipal. De conformidad con el artículo 34 del Código Municipal,
se autorizó el Manual de Organización y Funciones vigente de la Municipalidad de
Mixco, dentro del cual en las páginas 51 al 54 se establecen las atribuciones del
puesto de Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, dentro las cuales se
encuentran en las contenidas en los numerales 6, 7 y 8 que literalmente se leen
así: “6 Realiza cortes de caja, examen de libros y registros, así como del inventario
general de bienes de la Municipalidad, al tomar posesión de su cargo y al
entregarlo; 7 Prepara la información para que se remita a la Contraloría General
de Cuentas y certificación del acta que documenta el corte de caja y arqueo de
valores municipales a mas tardar cinco días hábiles después de efectuadas esas
operaciones; y 8 Hace cortes de caja cada mes. En virtud de los argumentos
expuestos, así como lo que el Manual de Organización y Funciones vigente
determina que es el encargado de Tesorería Municipal el responsable de suscribir
las Actas para documentar corte de caja y arqueo de valores, solicito el
desvanecimiento del hallazgo No.3 hacia mi persona."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril del año 2019, los señores Neto Bran Montenegro,
Alcalde Municipal, Billy Eliab Maldonado Polanco, Concejal I, Abner Alberto
Barahona Barrera, Concejal IV, Efrain Rúben López Tahuite, Sindíco III, miembros
de la Comisión de Finanzas y Douglas Estuardo Contreras Jacinto, Jefe del
Departamento de Tesorería Municipal, manifiestan: "Respetables auditores por
medio de la presente hago de su conocimiento que de conformidad: al ARTICULO
97.* Administración Financiera Integrada Municipal. Para efectos de cumplir y
hacer cumplir todo lo relativo al régimen jurídico financiero del municipio, la
recaudación y administración de los ingresos municipales, la gestión de
financiamiento, la ejecución presupuestaria y control de los bienes comunales y
patrimoniales del municipio, cada municipalidad deberá contar con la
Administración Financiera integrada Municipal, la que organizará acorde a la
complejidad de su organización municipal. Dicha unidad deberá contar como
mínimo con las áreas de tesorería, contabilidad y presupuesto. Las funciones de
cada una de dichas áreas serán normadas en el reglamento interno
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correspondiente. Y el artículo 98 del Código Municipal Decreto 12-2002:
Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal. En su inciso e) Remitir a la Contraloría General de Cuentas,
certificación del acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores
municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas
operaciones; Código Municipal Decreto 12-2002, son atribuciones especificas del
Director financiero en suscribir el acta del corte de caja y arqueo de valores
mensual y enviarlo a la Contraloría General de Cuentas. Respetables auditores
ustedes en el criterio del presente hallazgo mencionan el MAFIM I Y II los cuales
ya fueron derogados por medio del Acuerdo Ministerial No.86-2015 de fecha 5 de
Marzo 2015 del Ministro de Finanzas Publicas, en su artículo 1 y 2. El artículo 97
es bien especifico que la DAFIM es la responsable de cumplir todo régimen
jurídico financiero en la recaudación y administración de los ingresos y egresos del
municipio y velar por una correcta ejecución presupuestaria, la dependencia de la
Dafim tiene su propio reglamento donde norma sus atribuciones y funciones, el
artículo 98 es claro y específico que son atribuciones del Director financiero en
suscribir el acta del corte de caja y arqueo de valores mensual y enviarlo a la
Contraloría General de Cuentas. Respetables auditores solicitamos a ustedes el
desvanecimiento total del presente hallazgo a nuestra persona ya como se les
escribe anteriormente siendo el responsable el Director Financiero de llevar un
control interno correcto para poder establecer los saldos de caja y bancos durante
el mes."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Augusto (S.O.N.) Pérez
Caceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
"El Concejo Municipal dentro de sus atribuciones, aprobó el Manual de
Organización y Funciones, como lo establece el artículo 34. Reglamentos internos.
El Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de organización y
funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización y
funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento
de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la
administración municipal. De conformidad con el artículo 34 del Código Municipal,
se autorizó el Manual de Organización y Funciones vigente de la Municipalidad de
Mixco, dentro del cual en las páginas 51 al 54 se establecen las atribuciones del
puesto de Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, dentro las cuales se
encuentran en las contenidas en los numerales 6, 7 y 8 que literalmente se leen
así: “6 Realiza cortes de caja, examen de libros y registros, así como del inventario
general de bienes de la Municipalidad, al tomar posesión de su cargo y al
entregarlo; 7 Prepara la información para que se remita a la Contraloría General
de Cuentas y certificación del acta que documenta el corte de caja y arqueo de
valores municipales a mas tardar cinco días hábiles después de efectuadas esas
operaciones; y 8 Hace cortes de caja cada mes. En virtud de los argumentos
expuestos, así como lo que el Manual de Organización y Funciones vigente
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determina que es el encargado de Tesorería Municipal el responsable de suscribir
las Actas para documentar corte de caja y arqueo de valores, solicito el
desvanecimiento del hallazgo No.3 hacia mi persona."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Concejal I, Concejal IV, Síndico
III y el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en virtud que de acuerdo a
las normativas legales, las cuales se encuentran vigentes, es responsabilidad de
los indicados el suscribir las Actas que documenten las acciones financieras de la
Municipalidad.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que no presentaron pruebas donde se verifiqué que se
realizaron los cortes de caja y arqueo de valores en el área financiera de la
Municipalidad.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 3,141.25
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS

JACINTO
4,362.50

SINDICO III EFRAIN RUBEN LOPEZ TAHUITE 6,855.92
CONCEJAL I BILLY ELIAB MALDONADO POLANCO 6,855.92
CONCEJAL III ABNER ALBERTO BARAHONA BARRERA 6,855.92
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 7,362.50

Total Q. 35,434.01

 
Hallazgo No. 4
 
Pago de dietas sin efectuar las retenciones legales
 
Condición
Al evaluar el Programa 01 Actividades Centrales, Actividad 001 Alcaldía Municipal
y Concejo, renglón presupuestario 062 Dietas para Cargos Representativos,
según muestra seleccionada, se estableció que en las nominas de Dietas por
sesiones pagadas al Alcalde Municipal y Secretario Municipal, no se les retiene el
3% de Timbres Fiscales y el 5% del Impuesto Sobre la Renta, sobre el valor de lo
percibido.
 
Criterio



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 105 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

El Decreto Número 37-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial Para Protocolos,
artículo 2 De los documentos afectos, establece: “Están afectos los documentos
que contengan los actos y contratos siguientes: …3. Los documentos públicos o
privados cuya finalidad sea la comprobación del pago con bienes o sumas de
dinero…” Articulo 4 La tarifa al valor, establece: “La tarifa del impuesto es del tres
por ciento (3%). El impuesto se determina aplicando la tarifa al valor de los actos y
contratos afectos. El valor es el que consta en el documento, el cual no podrá ser
inferior al que conste en los registros públicos, matrículas, catastros o en los
listados oficiales.”
 
El Acuerdo Gubernativo Número 213-2013, del Presidente de la República,
Reglamento del Libro I de la Ley de Actualización Tributaria, Decreto Número
10-2012 del Congreso de la República de Guatemala, que establece el Impuesto
Sobre la Renta, artículo 9 Percepción de Dietas, establece: “De conformidad con
lo establecido en los artículo 4 numeral 1 literal j) y 10 numeral 8 de la Ley, y para
facilitar la recaudación, la persona individual o jurídica que: pague dietas, deberá
practicar retención del Impuesto Sobre la Renta con carácter definitivo, en la forma
prevista por la ley, excepto cuando quien reciba la dieta demuestre que se
encuentre inscrito en el régimen sobre las utilidades de actividades lucrativas. La
deducción de este gasto se comprobará con el recibo emitido por los miembros de
directorios, consejos de administración, concejos municipales y otros concejos u
órganos directivos o consultivos de entidades públicas o privadas, beneficiarios de
la dieta. Documento que además esta afecto al Impuesto de Timbres Fiscales y
Papel Sellado Especial para Protocolos.”
 
La Resolución de Directorio Número 264-2013, del Directorio de la
Superintendencia de Administración Tributaria, establece: “…c. Para quienes
cobren dietas cuando ello sea por un cargo de elección directa o indirecta o que
formen parte de cuerpos colegiados por designación de las comisiones de
postulación establecidas en la ley, las dietas son inherentes al cargo para el cual
fueron electos o designados y por no encuadrar en la definición del artículo 10 de
la Ley de Actualización Tributaria, que establece son actividades lucrativas las que
suponen la combinación de uno o más factores de producción, con el fin de
producir, transformar, comercializar, transportar o distribuir bienes para su venta o
prestación de servicios, por cuenta y riesgo del contribuyente, deben ser tratadas
como renta de trabajo; por lo que no se deben facturar y están afectas al Impuesto
Sobre la Renta y al Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial
Para Protocolos establece un impuesto sobre los documentos  públicos o
privados, cuya finalidad sea la comprobación del pago con sumas de dinero.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, el Director de
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Recursos Humanos y el Encargado de Nominas, incumplieron las normas legales
vigentes, al no efectuar la retención del Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto de
Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial Para Protocolos, sobre el pago de
las dietas.
 
Efecto
Riesgo que se generen multas y recargos, al no efectuar las retenciones sobre el
pago de dietas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al Director de Recursos Humanos y éste a su vez
al Encargado de Nóminas, a efecto se  realicen las retenciones correspondientes,
al momento de pagar las dietas.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Cesar (S.O.N.) Pérez
Cáceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
"En el presente caso, es la Dirección de Recursos Humanos, que prepara las
planillas para el pago de dietas a los Miembros del Concejo de Administración y es
la encargada de realizar los descuentos tanto de impuestos como por orden
judicial, la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, solo
ejecuta el pago, por lo que el presente como Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, no me corresponde realizar las retenciones que de
conformidad con la ley corresponde realizar a los Miembros del Concejo. Y de
acuerdo al MAFIM, en el inciso d.3 Proceso: GESTIÓN DE EGRESOS, Sub
Proceso: Registro, Aprobación y Pago de Panillas, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, no participa del proceso, además los señores
Contralores al realizar la Auditoría Correspondientes, pudieron comprobar que
dentro del proceso no aparece mi firma como Director de la DAFIM, autorizando la
realización del proceso de pago de planillas. El MAFIM en numeral 4.2 establece
lo siguiente: 4.2 Cuenta Única del Tesoro Municipal La Cuenta Única del Tesoro
Municipal es una cuenta bancaria o conjunto de cuentas bancarias
interrelacionadas, administradas por la Tesorería Municipal, a través de las cuales
se realizan todas sus transacciones de ingresos y egresos, que facilita la
consolidación y la utilización óptima de los recursos del Gobierno Local. La Cuenta
Única del Tesoro Municipal está integrada por la Cuenta Única Pagadora, Cuentas
Recaudadoras y Cuentas con Destino Específico (Aportes Constitucionales,
Proyectos, Obras, Préstamos y Donaciones). En virtud de lo expuesto, solicitó el
desvanecimiento del hallazgo No.4 hacia mi persona."
 
En oficio No.230-2019-DRH-aa, de fecha 25 de abril de 2019, el señor  César

 Director de Recursos Humanos, manifiesta: " Augusto López Portillo, Se solicitó a
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la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) a través de un memorial
con No. 2018-01-01-0000136 de fecha 28 de junio del año 2018 el cual fue
recibido el 02 de julio de 2018, para que dictaminara si era procedente o no, el
descuento del 3% de Impuesto de Timbres Fiscales al Alcalde Municipal y al
Secretario Municipal, según recomendaciones de dicha entidad si están afectos a
dicho impuesto de Timbres Fiscales. Dicha recomendación no es de carácter de
resolución, por lo que la Municipalidad de Mixco con base a la recomendación se
empezó a realizar dicha retención. Se informa que dicha retención se realizó a
partir de la segunda quincena del mes de septiembre de 2018 con base a la
notificación de la Sat OPI-2018-08-01-000085- de fecha 21 de agosto de
2018. Conclusiones: Con base a las consideraciones, argumentos y fundamentos
legales citados, solicito se tenga por desvanecido el hallazgo descrito con
anterioridad, ya que el procedimiento de retención ya se está realizando."
 
En oficio No.195-2019 de fecha 25 de abril de 2019, el señor Felipe Alberto Paz
Chanquin, Encargado de Nominas, manifiesta: "Se solicitó a la Superintendencia
de Administración Tributaria (SAT) a través de un memorial con No.
2018-01-01-0000136 de fecha 28 de junio del año 2018 el cual fue recibido el 02
de julio de 2018, para que dictaminara si era procedente o no, el descuento del 3%
de Impuesto de Timbres Fiscales al Alcalde Municipal y al Secretario Municipal,
según recomendaciones de dicha entidad si están afectos a dicho impuesto de
Timbres Fiscales. Dicha recomendación no es de carácter de resolución, por lo
que la Municipalidad de Mixco con base a la recomendación se empezó a realizar
dicha retención. Se informa que dicha retención se realizó a partir de la segunda
quincena del mes de septiembre de 2018 con base a la notificación de la Sat
OPI-2018-08-01-000085- de fecha 21 de agosto de 2018. Conclusiones: Con base
a las consideraciones, argumentos y fundamentos legales citados, solicito se
tenga por desvanecido el hallazgo descrito con anterioridad, ya que el
procedimiento de retención ya se está realizando."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que como Director del Área Financiera y responsable de
supervisar los pagos y retenciones que la Municipalidad realiza, debió informar a
la Dirección de Recursos Humanos, sobre el incumplimiento a la normativa legal
vigente.
 
Se confirma el hallazgo, para el Director de Recursos Humanos y Encargado de
Nominas, en virtud que en las pruebas de descargo están aceptando la
deficiencia, ya que solicitaron un dictamen de la Superintendencia de
Administración Tributaria y según recomendaciones de dicha entidad es
responsabilidad de la Municipalidad realizar las retenciones que las normativas
legales vigentes estipulan.
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1.  
2.  

3.  

 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE NOMINAS FELIPE ALBERTO PAZ CHANQUIN 5,450.00
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CESAR AUGUSTO LOPEZ PORTILLO 24,450.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00
Total Q. 59,350.00

 
Hallazgo No. 5
 
Deficiencias en registro y control de inventarios
 
Condición
Al verificar la Cuenta Contable 1230 Propiedad Planta y Equipo, se establecieron
las siguientes deficiencias:

En el Libro de Inventarios se registran los bienes fungibles.
El Libro de Inventarios no se encuentra estructurado de acuerdo al Balance
General, sino que los registros de los activos fijos están de acuerdo a las
dependencias municipales.
Según el Balance General al 31 de diciembre de 2018, los activos fijos
ascienden a la cantidad de Q386,755,522.57 y el libro de inventarios refleja
un valor de Q379,847.36, por lo que existe una diferencia de Q7,259,675.21.

 
Criterio
La Circular 3-57, de la Dirección de Contabilidad del Estado, Departamento de
Contabilidad, Ministerio de Finanzas Públicas, FORMA EN QUE DEBE
PRACTICARSE EL INVENTARIO, establece: “En esta Dirección de Contabilidad
del Estado, existe control separado para los bienes muebles y para los bienes
inmuebles de la Nación, en igual forma deberán practicarse los inventarios en las
oficinas respectivas, pero ambos se registrarán en el mismo libro de inventarios y
cerrarse o totalizarse independientemente...” REGISTRO AUXILIAR DE
ARTICULOS FUNGIBLES Y DE CONSUMO, establece: “Las oficinas públicas
deberán llevar un registro de sus artículos fungibles en libro auxiliar autorizado,
separadamente del libro de inventarios. Las adquisiciones se operarán únicamente
en este libro y no es necesario dar aviso al Departamento de Contabilidad de la
Dirección de Contabilidad del Estado; en cuanto a las bajas, pueden operarse sin
la autorización necesaria para los objetos inventariables, por medio de acta que se
suscribirá bajo la responsabilidad del jefe de la oficina. Para registrar el
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movimiento de artículos de consumo, tales como medicinas, ropa, víveres,
combustibles, lubricantes, etcétera, deberá llevarse control de almacén por el
sistema que se considere más conveniente para la dependencia.”
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus Reformas Decreto Número
13-2013, Artículo 4 Atribuciones, establece: “La Contraloría General de Cuentas
tiene las siguientes atribuciones: …k) Autorizar y verificar la correcta utilización de
las hojas movibles, libros principales y auxiliares que se operen en forma manual,
electrónica o por otros medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a
fiscalización…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, numeral 9 Registros
Contables, establece: “Son operaciones financieras que se registran en la
contabilidad y que afectan la situación económica y el patrimonio de los Gobiernos
Locales. Deben sustentarse en las revisiones efectuadas a los reportes generados
desde el Sistema y contar con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería en forma confiable y oportuna. 9.2 Normas de Control Interno. a)
Realizar revisiones constantes a los registros generados automáticamente por el
Sistema a partir de la ejecución presupuestaria para corroborar la correcta
información reflejada en los Estados Financieros. b) Realizar los registros
contables manuales en forma oportuna para que la información reflejada en los
Estados Financieros sea confiable y actualizada. c) Realizar los registros
contables manuales que cuenten con los documentos de respaldo y las
autorizaciones de la Autoridad Superior."
 
Causa
El Encargado de Inventarios, no cumple con la normativa legal vigente, para la
correcta elaboración del Libro de inventarios y el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, no supervisa la elaboración del mismo para
detectar las deficiencias en los registros.
 
Efecto
Riesgo de pérdida o extravió de los bienes municipales, al no realizar de forma
adecuada y oportuna los registros en el libro de inventarios.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Encargado de Inventarios, a
efecto de dar cumplimiento a la normativa legal vigente, sobre el control de los
activos fijos en el Libro de Inventarios de la Municipalidad.
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Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Augusto (S.O.N.) Pérez
Cáceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
"El Concejo Municipal dentro de sus atribuciones, aprobó el Manual de
Organización y Funciones, como lo establece el artículo 34. Reglamentos internos.
El Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de organización y
funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización y
funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento
de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la
administración municipal. De acuerdo al Manual vigente, en la página 100 se
encuentran las funciones de la sección de Inventarios, e indica que dicha sección
es el responsable de llevar un control de bienes municipales, activos fijos, viene
fungibles y tangibles así como del control de las tarjetas de responsabilidad de
todo el personal municipal. Específicamente el numeral 2, establece dentro de las
funciones que debe llevar el control de los activos fungibles en el libro
correspondiente."
 
En oficio No.150-2019/INV/MM/lg, de fecha 25 de abril del 2019, el señor Miguel
Manfredo Maldonado Paredes, Encargado de Inventarios, manifiesta: "La sección
de inventarios, con las Comisiones anteriores enviadas por la Contraloría General
de Cuentas, no había recibido ningún hallazgo ni recomendación de la estructura
del libro, tal y como se estaba llevando desde años atrás hasta al año 2018, la
comisión actual verbalmente se nos dijo de qué forma se debería de manejar el
libro, por lo que hasta el año en curso y para el próximo informe que se presentara
ante la Contraloría General de cuentas en el año 2,019, se estarán realizando los
cambios que recomendó, verbalmente como repito, la comisión
actual. Actualmente se está realizando la conciliación del Balance General con el
libro de inventarios, ya que desde hace varios años se mantenía una diferencia Q.
275.396.638.57, que a la fecha se ha llegado a integrar al libro quedando
actualmente la diferencia establecida por esta comisión, esta sección le solicito a
la Jefatura de Contabilidad varios expedientes para continuar con la conciliación,
de lo cual ... copias de los oficios enviados, los cuales ascienden a la cantidad de
Q. 5,245383.57, y de esa manera conciliar el libro con el balance General de
contabilidad, se continuará realizando la confrontación de los bienes físicamente
para continuar con el proceso de conciliación requerida. POR LO QUE LE
SOLICITO TOMAR EN CUENTA LOS AVANCES REALIZADOS POR ESTA
SECCIÓN, Y ASÍ PODER DESVANECER EL PRESENTE HALLAZGO."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que como Director del área financiera debe velar por el buen
funcionamiento de la misma y no presentó pruebas que indiquen la supervisión del
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área de inventarios.
 
Se confirma el hallazgo, para el Encargado de Inventarios, en virtud que en su
comentario acepta la deficiencia indicada en la condición, manifestando que el
ejercicio fiscal 2019 realizaran las correcciones necesarias para conciliar los
saldos entre el libro de inventarios y el balance general.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE INVENTARIOS MIGUEL MANFREDO MALDONADO

PAREDES
11,200.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00

Total Q. 40,650.00

 
Hallazgo No. 6
 
Deficiencia en Operatoria de Recibos
 
Condición
Se evaluó la Clase 11, Multas de Transito y se pudo determinar según muestra de
auditoría, las siguientes deficiencias: a) Los recibos 7-b no se extienden a favor
del contribuyente que realiza los pagos, al contribuyente le extiende el depósito del
banco y los recibos salen a favor del banco, que realizó el cobro de la multa de
transito; b) los depósitos no se realizan oportunamente a la Cuenta Única del
Tesoro Municipal municipalidad de Mixco. Como se demuestra en la siguiente
integración:
 

No. 7-b Fecha 7-b Nombre del Contribuyente Monto (Q) Fecha Ingreso
Banco Cta.
Receptora

Fecha de
Ingreso a la

Cuenta Única
Pagadora

Fecha ingreso
SICOIN GL

319782 26/07/2018 Banco G&T Continental 46,430.00
19/07/2018 al
25/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319783 26/07/2018 Banco Industrial 62,140.00
18/07/2018 al
25/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319784 26/07/2018 BANRURAL 39,685.00 18/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319785 26/07/2018 BANRURAL 42,695.00 19/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319786 26/07/2018 BANRURAL 38,090.00 20/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319787 26/07/2018 BANRURAL 14,350.00 21/07/2018 30/07/2018 30/07/2018
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319788 26/07/2018 BANRURAL 4,600.00 22/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319789 26/07/2018 BANRURAL 31,130.00 23/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319790 26/07/2018 Banco Agromercantil 1,205.00 19/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319791 26/07/2018 Banco Agromercantil 1,025.00 19/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319792 26/07/2018 Banco Agromercantil 2,600.00 20/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319793 26/07/2018 Banco Agromercantil 1,440.00 20/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319794 26/07/2018 Banco Agromercantil 650.00 21/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319795 26/07/2018 Banco Agromercantil 2,475.00 23/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319796 26/07/2018 Banco Agromercantil 1,945.00 23/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319797 26/07/2018 Banco Agromercantil 2,740.00 24/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319798 26/07/2018 Banco Agromercantil 1,750.00 24/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319799 26/07/2018 Banco de los trabajadores 390.00 19/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

319800 26/07/2018 Banco de los trabajadores 300.00 20/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

393033 ANULADO      

393034 26/07/2018 Banco Internacional 1,190.00 19/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

393035 26/07/2018 Banco Internacional 2,730.00 20/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

393036 26/07/2018 Banco Internacional 650.00 21/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

393037 26/07/2018 Banco Internacional 150.00 22/07/2018 30/07/2018 30/07/2018

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal. Articulo 98. Competencias y Funciones de la Administración Financiera
Integrada Municipal. Establece: “La Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: … h) Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la ley…”
Articulo 88 Auditor Interno. Establece: “Las municipalidades deberán contratar un
auditor interno, quien deberá ser guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio
de sus derechos políticos, contador público y auditor colegiado activo, quien,
además de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un
sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM Versión III),
capítulo II, numeral 3, Área de Contabilidad, 3.6 Registro Contable de Ingresos y
Gastos, establece: “… el presupuesto de ingresos y egresos deberá formularse y
efectuarse utilizando el momento del devengado de las transacciones como base
contable. El Sistema de Contabilidad Integrada Municipal contempla una serie de
matrices que vinculan las transacciones presupuestarias, contables y financieras
en las diferentes etapas de registro, que facilita la integración automática a través
de un Componente Único de Registro (CUR).” Numeral 2, MARCO
CONCEPTUAL, Numero 4. Área de Tesorería 4.1 Normas de Control Interno,
inciso b) Depósito intacto de los ingresos, establece: “Los ingresos recaudados
deben depositarse por cada cierre de caja efectuado en forma íntegra e intacta en
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la Cuenta Única Pagadora que el Gobierno Local posea en un Banco del Sistema
autorizado por la Superintendencia de Bancos, de ser posible el mismo día o a
más tardar el día siguiente de dicho cierre.”
 
Causa
Inobservancia de la normativa establecida en el Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal –MAFIM-, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, Jefe del Departamento de Tesorería Municipal y
Encargada de Ingresos, relacionado a los depósitos en la Cuenta Única Pagadora
de la municipalidad de Mixco de los recursos propios recaudados.
 
Efecto
Registro inoportuno de las operaciones, lo cual ocasiona incertidumbre en la
contabilidad de la información contable y financiera.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Jefe del Departamento de
Tesorería Municipal y a la Encargada de Ingresos, para que proceda a depositar
en la Cuenta Única Pagadora de la municipalidad de Mixco, todo lo recaudado en
las cuentas receptoras en forma oportuna y adecuada.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Cesar (S.O.N.) Pérez Cáceres,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: "De
acuerdo al Manual de Organización y Funciones vigente, es el Tesorero Municipal
el que debe verificar la operatoria de los Recibos 7b y se determina en la página
47 en donde se encuentran las funciones de Tesorero Municipal dentro de las
cuales están las contenidas en los numerales 12 y 17, que copiadas literalmente
dicen así: “12 Coordinar la administración de la caja única y la disponibilidad
financiera para preparar y efectuar el pago de proveedores por las obligaciones y
compromisos contraídos; 17 Administrar la caja única así como controlar la
disponibilidad financiera para preparar y efectuar el pago de proveedores por las
obligaciones y compromisos contraídos así como revisar y fiscalizar la
documentación fuente que sustenta las operaciones de recaudación y de
pagaduría. De acuerdo al MAFIM, en el numeral 4.3, se encuentran determinadas
las funciones de la persona encargada de la sección de Ingresos de la Tesorería
Municipal, así: “4.3 Recaudación de los Ingresos Los ingresos municipales pueden
ser recaudados a través de la Receptoría Municipal y/o a través del sistema
bancario. 4.3.1 Recaudación de Ingresos por Receptoría Se refiere a la
recaudación realizada directamente en las cajas receptoras de los Gobiernos
Locales, para lo cual se extiende como comprobante las formas de ingresos
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas. Para lograr la recaudación
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directa de los Gobiernos Locales, en forma eficaz y oportuna, es importante que
en la receptoría figuren dos puestos administrativos: Cajero General: Es el
responsable de la administración y control de las cajas receptoras, entrega de
formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas para la recepción de
ingresos; recibir la rendición de cuentas por el cajero receptor, entrega y rendición
de cobros ambulantes y recepción de formularios de los cajeros receptores.
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal 73, Cajero Receptor: Es
el responsable de la recaudación directa de los ingresos del municipio, debe emitir
para el efecto las formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas como
comprobante de los ingresos percibidos. En virtud de los argumentos expuestos y
los documentos, solicitó el desvanecimiento del hallazgo No.6 hacia mi persona."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  Douglas Estuardo Contreras

 Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, manifiesta: " RespetablesJacinto,
auditores por medio de la presente hago de su conocimiento que dentro del
manual de organizaciones y funciones de la encargado de ingresos del área de
tesorería ella es la responsable de extender los recibos a favor de los
contribuyentes en las cajas recaudadoras y bancos del sistema en donde están
firmados los convenios."
 
En oficio s/n de fecha 25 de abril de 2019, la señora  Vilma Esperanza Toc

 Encargada de Ingresos, manifiesta: "Se informa que no existenGalindo,
deficiencias, en la operatoria de los recibos de cobros por cuenta ajena, los
registros se realizan en forma oportuna. 
Respuesta al inciso a) del Hallazgo
Existen diferentes convenios entre la Municipalidad de Mixco con los bancos del
sistema, en donde de mutuo acuerdo, se le extenderá al vecino contribuyente,
boletas genéricas según inciso A) y B) que literalmente dice:
A) Recibir exclusivamente en sus agencias instaladas en el área metropolitana y
en el Municipio de Mixco, los pagos del Impuesto Único Sobre Inmuebles, los
arbitrios, tasas, contribuciones especiales y otros que han sido aprobados por el
concejo Municipal; y en todas las agencias del Banco instaladas en el territorio
nacional, los pagos que correspondan a las Multas de tránsito que emitan por
medio de la Policía Municipal de tránsito, que se hagan efectivos por los vecinos
mixqueños y púbico en general, única y exclusivamente por medio de boletas
genéricas proporcionadas por EL BANCO, pudiéndose recibir pagos ya sean en
efectivo o por medio de cheques propios.
B) Bajo ninguna circunstancia EL BANCO podrá aceptar el pago por medio de las
boletas ordinarias de depósitos monetarios que para el efecto se proporcionan a
sus cuentahabientes particulares.
Razón por la cual se extiende el recibo 7-B a nombre de los Bancos de sistema
para dar ingreso a las Notas de crédito, emitida en la cuenta especifica del Banco
por el recaudo de los cobros realizados sobre Multas de tránsito.
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Respuesta al inciso b) del Hallazgo.
Analizando el Inciso b) los depósitos no se realizan oportunamente a la Cuenta
Única del Tesoro Municipal municipalidad de Mixco. Aclaración: Los bancos del
sistema en referencia a los cobros por cuenta ajena y basados en el convenio,
realizan un solo acreditamiento a las cuentas bancarias. Los créditos de la
recaudación de los ingresos por el sistema Bancario, según el numeral 4.3.2
MAFIM, en su inciso a) literalmente dice: Cuando los ingresos se recauden a
través de los bancos del sistema habilitados, en Cuentas bancarias específicas
autorizadas, el Encargado de la Tesorería consolidará y Trasladará a la “Cuenta
Única Pagadora” los valores correspondientes y afectará para cada uno de los
procesos, las cuentas escriturales por el valor de los montos recaudados de
acuerdo al origen de los recursos."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que como Director Financiero debe supervisar, controlar y
fiscalizar los procedimientos implementados en el área de ingresos. 
 
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en
virtud que es parte de sus funciones el traslado de los ingresos propios,  de
manera oportuna a la Cuenta Única del Tesoro Municipal y verificar la
documentación de respaldo que se les extiende a los contribuyentes del municipio,
al momento de pagar las multas de transito en el banco correspondiente.
 
Se confirma el hallazgo, para la Encargada de Ingresos, en virtud que en las
pruebas de descargo, no adjuntó los convenios entre las Instituciones Bancarias y
la Municipalidad, o normativa interna donde indiquen el procedimiento de
recaudación de las multas de transito.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADA DE INGRESOS VILMA ESPERANZA TOC GALINDO 18,900.00
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS

JACINTO
34,900.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 58,900.00

Total Q. 112,700.00

 
Hallazgo No. 7
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Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
 
Condición
Al verificar el cumplimiento de la información de la deuda municipal, se determinó
que no se presentó mensualmente a través del modulo de deuda del Sistema de
Administración Financiera a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de
Finanzas Públicas, durante el ejercicio fiscal 2018.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, en el artículo 115. Información Financiera. Establece: “El Concejo
Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10) días del mes
siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de Administración
Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los préstamos internos
y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada. La Dirección de Crédito
Público del Ministerio de Finanzas Públicas, velará porque las municipalidades
mantengan la información actualizada; cuando determine que una municipalidad
no está cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a la Contraloría General de
Cuentas para que la aplique la sanción legalmente correspondiente.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Tesorero Municipal, Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y el Concejo Municipal, al no cumplir con la
responsabilidad de enviar la información.
 
Efecto
Se desconoce el endeudamiento interno y externo de la municipalidad, a una
fecha determinada.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe de verificar y ordenar al Director de Administración
Financiero Integrada Municipal y éste a su vez al Jefe del Departamento de
Tesorería Municipal, para que registren mensualmente en el módulo del  Sistema

dentro de los primeros diez días del mesIntegrado de Administración Financiera, 
siguiente, la información correspondiente sobre los préstamos vigentes y el saldo
de los mismos.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, los señores Neto (S.O.N.) Bran
Montenegro, Alcalde Municipal, Billy Eliab Maldonado Polanco, Concejal I,
Fernando Enrique Barrios Mazariegos, Concejal II, Abner Alberto Barahona
Barrera, Concejal III, Pablo Gerardo de León Vela, Concejal IV, Moris Estuardo
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1.  

2.  

3.  

4.  

González Samayoa, Concejal VI, Oto Leonel Callejas (S.O.A.), Concejal VII,
Werner Guido Amilcar Ovalle Reynosa, Concejal VIII, Francisca del Rosario Izep
Chanchavac, Concejal IX, Erick (S.O.N.) Mazariegos Godoy, Concejal X, Genaro
Eulogio López y López, Síndico I, Jonatan David Colindres González, Síndico II y
Efraín Rubén López Tahuite, Síndico III, manifiestan: "Respetables auditores por
medio de la presente hago de su conocimiento que de conformidad: Y el artículo
98 del Código Municipal Decreto 12-2002: Competencia y funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal. En su inciso m)
Administrar la deuda pública municipal; ARTICULO 115.* Información financiera.
El Concejo Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10) días
del mes siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de
Administración Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los
préstamos internos y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada. La
Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, velará porque las
municipalidades mantengan la información actualizada; cuando determine que una
municipalidad no está cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a la Contraloría
General de Cuentas para que la aplique la sanción legalmente correspondiente.
Código Municipal Decreto 12-2002. El artículo 98 es claro y especifico que son
atribuciones del Director financiero en administrar la deuda pública municipal
mensual y por medio del Módulo de Prestamos del Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales SICOIN GL autorizado por el Ministerio de
Finanzas Publicas como lo menciona el artículo 115 es enviado automáticamente
a la Dirección de Crédito Público, Respetables auditores solicito a ustedes el
desvanecimiento total del presente hallazgo a mi persona ya que hemos enviado
durante el tiempo que lo estipula el artículo 115 del código municipal del detalle de
los préstamos internos y externos que esta municipalidad suscribió con el INFOM
Y BANCOS DEL SISTEMA (BANRURAL), automáticamente en el Modulo de
Gestión= Préstamos del Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales
SICOIN GL. La circular No.2-2010 de la Dirección de Crédito Publico del Ministerio
de Finanzas Publicas en su segundo párrafo en la línea seis y siete en donde
queda sin efecto el envió de Formulario DCP-01 a la dirección de Crédito Público,
siendo enviado automáticamente por el sistema informático sicoin gl. La
documentación de respaldo siguiente:

Impresión reporte SIAF: SICOIN GL: Servicio de la Deuda al 31 de
Diciembre 2018. Certificado por el Jefe de Contabilidad, donde se refleja las
operaciones de la amortización e intereses de los préstamos vigentes
durante el año 2,018.
Impresión reporte SIAF: SICOINGL: Situación de la Deuda al 31 de
Diciembre 2018. Certificado por el Jefe de Contabilidad en donde se reflejan
los saldos por amortizar al 31 de diciembre 2,018.
Impresión reporte SIAF: SICOIN GL: Condiciones contractuales al 31
Diciembre 2018. Certificado por el Jefe de Contabilidad
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4.  Fotocopia Circular No. 2-2010 de la Dirección de Crédito Público del
Ministerio de Finanzas Públicas."

 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Douglas Estuardo Contreras
Jacinto, Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, manifiesta: "el artículo 98
del Código Municipal Decreto 12-2002: Competencia y funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal. En su inciso m) Administrar la
deuda pública municipal; ARTICULO 115.* Información financiera. El Concejo
Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10) días del mes
siguiente, a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de Administración
Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los préstamos internos
y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada. La Dirección de Crédito
Público del Ministerio de Finanzas Públicas, velará porque las municipalidades
mantengan la información actualizada; cuando determine que una municipalidad
no está cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a la Contraloría General de
Cuentas para que la aplique la sanción legalmente correspondiente. Código
Municipal Decreto 12-2002. El artículo 98 es claro y especifico que son
atribuciones del Director financiero en administrar la deuda pública municipal
mensual y por medio del Módulo de Prestamos del Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales SICOIN GL autorizado por el Ministerio de
Finanzas Publicas como lo menciona el artículo 115 es enviado automáticamente
a la Dirección de Crédito Público, Respetables auditores solicito a ustedes el
desvanecimiento total del presente hallazgo a mi persona ya que hemos enviado
durante el tiempo que lo estipula el artículo 115 del código municipal del detalle de
los prestamos internos y externos que esta municipalidad suscribió con el INFOM
Y BANCOS DEL SISTEMA (BANRURAL), automáticamente en el Modulo de
Gestión= Prestamos del Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales
SICOIN GL. La circular No.2-2010de la Dirección de Crédito Público del Ministerio
de Finanzas Publicas en su segundo párrafo en la línea seis y siete en donde
queda sin efecto el envió de Formulario DCP-01 a la dirección de Crédito Publico,
siendo enviado automáticamente por el sistema informático sicoin gl."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Cesar (S.O.N.) Pérez Caceres,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal: "La persona
responsable del envío de informes de esta clase es el Tesorero Municipal, quien
los envía en forma digital y físico a las dependencias a donde corresponda En
virtud de los argumentos expuestos, solicitó el desvanecimiento del hallazgo No.7
hacia mi persona."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Wagner Orlando Roldan Ortiz,
Concejal V, manifiesta: "Respetables auditores por medio de la presente hago de
su conocimiento que de conformidad: Y el artículo 98 del Código Municipal
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Decreto 12-2002: Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal. En su inciso m) Administrar la deuda pública
municipal; ARTICULO 115.* Información financiera. El Concejo Municipal deberá
presentar mensualmente, dentro de los diez (10) días del mes siguiente, a través
del módulo de deuda del Sistema Integrado de Administración Financiera, en
cualquiera de sus modalidades, el detalle de los préstamos internos y externos
vigentes y el saldo de la deuda contratada. La Dirección de Crédito Público del
Ministerio de Finanzas Públicas, velará porque las municipalidades mantengan la
información actualizada; cuando determine que una municipalidad no está
cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a la Contraloría General de Cuentas
para que la aplique la sanción legalmente correspondiente. Código Municipal
Decreto 12-2002. El artículo 98 es claro y especifico que son atribuciones del
Director financiero en administrar la deuda pública municipal mensual y por medio
del Módulo de Prestamos del Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales SICOIN GL autorizado por el Ministerio de Finanzas Publicas como lo
menciona el artículo 115 es enviado automáticamente a la Dirección de Crédito
Público. Respetables auditores solicito a ustedes el desvanecimiento total del
presente hallazgo a mi persona ya que hemos enviado durante el tiempo que lo
estipula el artículo 115 del código municipal del detalle de los prestamos internos y
externos que esta municipalidad suscribió con el INFOM Y BANCOS DEL
SISTEMA (BANRURAL), automáticamente en el Modulo de Gestión= Prestamos
del Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales SICOIN GL. Según
acta 118 del año 2018 sesión pública extraordinaria celebrada el 21 de junio del
2018 hace constar que no aprobé prestamos. Según acta No. 240 del año 2018 de
la sesión pública extraordinaria del concejo municipal celebrada el 11 de diciembre
de 2018 hace constar que no aprobé prestamos."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Concejal I, Concejal II, Concejal
III, Concejal IV, Concejal V, Concejal VI, Concejal VII, Concejal VIII, Concejal IX,
Concejal X, Síndico I, Síndico II, Síndico III, Director de Administración Financiera
Integrada Municipal y Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en virtud que
se verificó que los saldos de los Préstamos que la Municipalidad posee no fueron
registrados en el modulo del Sistema Integrado de Administración Financiera, así
mismo los responsables no adjutaron documentación que indique que si fueron
registradas las amortizaciones de los mismos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en
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Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 12,565.00
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS

JACINTO
17,450.00

SINDICO I GENARO EULOGIO LOPEZ Y LOPEZ 27,423.70
SINDICO II JONATAN DAVID COLINDRES GONZALEZ 27,423.70
SINDICO III EFRAIN RUBEN LOPEZ TAHUITE 27,423.70
CONCEJAL I BILLY ELIAB MALDONADO POLANCO 27,423.70
CONCEJAL II FERNANDO ENRIQUE BARRIOS

MAZARIEGOS
27,423.70

CONCEJAL III ABNER ALBERTO BARAHONA BARRERA 27,423.70
CONCEJAL IV PABLO GERARDO DE LEON VELA 27,423.70
CONCEJAL V WAGNER ORLANDO ROLDAN ORTIZ 27,423.70
CONCEJAL VI MORIS ESTUARDO GONZALEZ SAMAYOA 27,423.70
CONCEJAL VII OTO LEONEL CALLEJAS (S.O.A) 27,423.70
CONCEJAL VIII WERNER GUIDO AMILCAR OVALLE

REYNOSA
27,423.70

CONCEJAL IX FRANCISCA DEL ROSARIO IZEP
CHANCHAVAC

27,423.70

CONCEJAL X ERICK (S.O.N.) MAZARIEGOS GODOY 27,423.70
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00

Total Q. 415,973.10

 
Hallazgo No. 8
 
Operaciones realizadas fuera del sistema contable autorizado
 
Condición
Al evaluar la Clase 10 Ingresos Tributarios, rubro 10.01.41.10.03 y Clase 11
Ingresos no Tributarios, rubros 11.02.90.01.00 Licencias de Construcción y
11.06.10.05.00 Multas de Tránsito, se verificó que la Municipalidad utiliza el
sistema denominado Oracle para el cobro de los ingresos propios, el cual no está
autorizado por el ente rector.
 
Criterio
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4 Atribuciones, establece:
“La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones siguientes: … y)
Requerir la digitalización de documentos y expedientes a los organismos,
entidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley; asimismo requerirles la implementación y uso obligatorio de todos
los sistemas informáticos de rendición de cuentas, ejecución presupuestaria,
contabilidad y cualesquiera otros implementados por el ente rector en materia
presupuestaria, que fueren necesarios para garantizar la transparencia y calidad
del gasto público; …”
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 42 Bis. Uso de los Sistemas SIAF, establece:
“Todas las entidades del sector público, incluyendo las de Administración Central,
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Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, particularmente las
Municipalidades, los Organismos del Estado, la Universidad de San Carlos de
Guatemala, Federaciones y Confederaciones Deportivas, Consejos de Desarrollo,
Instituto de Fomento Municipal, Fideicomisos Constituidos con Fondos Públicos,
Organismos Regionales e Internacionales, Organizaciones No Gubernamentales,
entre otros, que ejecuten fondos públicos, están obligadas a usar los Sistemas
Integrados de Administración Financiera vigentes.” Artículo 51 Coordinación con
Municipios, establece: "El Ministerio de Finanzas Públicas coordinará con los
municipios la aplicación del sistema de información financiera que desarrolle, con
el objeto de presentar información consolidada de todo el sector público." Artículo
54 El sistema de tesorería, establece: "El sistema de tesorería lo constituyen el
conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos relativos a la
administración de los recursos públicos y su aplicación para el pago de las
obligaciones del Estado." Artículo 55 Atribuciones del órgano rector, establece: "El
Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Tesorería Nacional, será el órgano
rector del sistema de tesorería y, como tal, coordinará el funcionamiento operativo
de todas las unidades de Tesorería que funcionen en el sector público, dictando
las normas y procedimientos que para el efecto se establezcan..."
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal y el Director de
Tecnología, al no realizar las solicitudes para la implementación de los sistemas
autorizados por ente rector, para el registro de los ingresos propios.
 
Efecto
Falta de transparencia en el cobro de los ingresos propios y de certeza de los
registros de los mismos.
 
 
Recomendación
El   debe girar instrucciones al Director de Tecnología, alAlcalde Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Jefe
del Departamento de Tesorería Municipal, para que implementen el Sistema
autorizado por el Ministerio de Finanzas Públicas, para el cobro de los ingresos
propios.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  Cesar (S.O.N.) Pérez Cáceres,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: "De
conformidad con el artículo 134 del Código Municipal, establece lo siguiente:
“ARTICULO 134. Responsabilidad. El uso indebido, ilegal y sin autorización de
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recursos, gastos y desembolsos, hacen responsables administrativa o penalmente
en forma solidaria al empleado y funcionario que los realizaron y autorizaron, si
fuera el caso. De la misma manera, si hubiere resultado perjuicio a los intereses
municipales, se hará efectiva la responsabilidad de quienes concurran a calificar
favorablemente una fianza en resguardo de los intereses municipales si al tiempo
de admitirla, el fiador resultare notoriamente incapaz o insolvente, comprobado
fehacientemente.” De la lectura del mismo se puede establecer que al no haber
participado del proceso o haber autorizado con mi firma el mismo, no tengo
responsabilidad alguna en el proceso de pago. El MAFIM en numeral 4.2
establece lo siguiente: 4.2 Cuenta Única del Tesoro Municipal La Cuenta Única del
Tesoro Municipal es una cuenta bancaria o conjunto de cuentas bancarias
interrelacionadas, administradas por la Tesorería Municipal, a través de las cuales
se realizan todas sus transacciones de ingresos y egresos, que facilita la
consolidación y la utilización óptima de los recursos del Gobierno Local. La Cuenta
Única del Tesoro Municipal está integrada por la Cuenta Única Pagadora, Cuentas
Recaudadoras y Cuentas con Destino Específico (Aportes Constitucionales,
Proyectos, Obras, Préstamos y Donaciones)."
 
En oficio No.231-2019-TEC/jv, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Oscar

Director de Tecnología, manifiesta: "La Dirección deHumberto Rodas Santizo, 
Tecnología no es la responsable de la administración del registros de los ingresos
propios, siendo un ente que responde a las solicitudes de las diferentes
direcciones en base a sus necesidades de llevar controles administrativos y
contables, y que sean aprobados por la máxima autoridad siendo este el Concejo
Municipal, en este caso la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal no ha solicitado a esta dirección la implementación de sus ingresos en el
“Sistema integrado de Administración Financiera vigente” denominado
“SERVICIOS GL”, utilizando al día de hoy el sistema denominado “Oracle 10G”
implementado desde administraciones anteriores, y tampoco se ha recibido alguna
instrucción del Concejo Municipal para la implementación del sistema y así mismo
no se recibió el requerimiento de la implementación y uso obligatorio según el
criterio utilizado en este hallazgo por el cual estoy siendo supuestamente
sancionado, donde indica que la Contraloría General de Cuentas dentro de sus
atribuciones debe requerir la implementación y uso obligatorio de todos los
sistemas informáticos, desconociendo si dicho requerimiento fue realizado por el
ente fiscalizador considerando que no recibí ninguna solicitud para la
implementación del mismo."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  Douglas Estuardo Contreras

 Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, manifiesta: "RespetablesJacinto,
auditores por medio de la presente hago de su conocimiento que el sistema
denominado Oracle para el cobro de ingresos propios, el cual fue autorizado en la
administración municipal 2004-2008, durante el alcalde Amílcar rivera y desde
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entonces es utilizado hasta la fecha para el registro de los ingresos propios y en
ningún momento se afecta la transparencia de los cobros, el director de tecnología
ya realizo los trámites legales para la implementación del Sistema servicios gl."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que como Director del área financiera y responsable de los
ingresos de la Municipalidad, debe velar porque se utilicen los sistemas
autorizados por el Ministerio de Finanzas Públicas, para el recaudo de los fondos
propios municipales.
 
Se confirma el hallazgo, para el Director de Tecnología, en virtud que como
responsable del área de tecnología y sistemas, debe de proponer e informarse de
los sistemas legales que la Municipalidad debe de utilizar para registrar sus
ingresos propios y trasladar los informes necesarios al Concejo Municipal, para la
toma de decisiones.
 
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en
virtud que en las pruebas presentadas acepta la deficiencia detectada y al no
utilizar los sistemas autorizados por el Ministerio de Finanzas Públicas, se está
afectando la transparencia en la recaudación de los ingresos propios de la
Municipalidad.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS

JACINTO
17,450.00

DIRECTOR DE TECNOLOGIA OSCAR HUMBERTO RODAS SANTIZO 17,450.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00

Total Q. 64,350.00

 
Hallazgo No. 9
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Se estableció en el portal de la Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia de la República, que durante el período fiscal 2018, no se cumplió con
registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema Nacional de



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 124 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

Inversión Pública, el avance financiero de los proyectos que a continuación se
detallan:
 
No. No. De

SNIP
Nombre del Proyecto Fuente de

Financiamiento
Monto

Asignado
en el SNIP

Q.
1 215196 CONSERVACIÓN ALCANTARILLADO

SANITARIO Y PLUVIAL DEL
MUNICIPIO DE MIXCO,

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.

31-0151-0002 0.00

2 0156601 MEJORAMIENTO PARQUE
DEPORTIVO Y RECREATIVO EN

MANZANA N DE LA COLONIA
NUEVA MONSERRAT ZONA 3

MIXCO, GUATEMALA

21-0101-0001 0.00

3 0153877 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO

ALDEA SACOJ GRANDE, MIXCO,
GUATEMALA.

42-0161-0008 0.00

4 0178101 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
ALCANTARILLADO PLUVIAL Y

CALLE EN 9A AVENIDA FINAL Y 12
CALLE A COLONIA MUNICIPAL

ZONA 1 DEL MUNICIPIO DE MIXCO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

21-0101-0001 1,497,500.00

5 0191214 CONSTRUCCIÓN PUENTE
VEHICULAR ,MUROS DE

CONTENCIÓN Y MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA DE DRENAJE

PLUVIAL EN LA OCTAVA CALLE
ENTRE SEPTIMA AVENIDA Y

SEPTIMA AVENIDA E,SECTOR
A-10,ZONA 8, DEL MUNICIPIO DE

MIXCO, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA

42-0161-00010 0.00

6 0195738 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
AGUAS PLUVIALES EN 6TA
AVENIDA Y 19 CALLE SAN
FRANCISCO I ZONA 6 DEL

MUNICIPIO DE MIXCO,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.

21-0101-0001 0.00

 
 
Criterio
El Decreto Número 50-2016, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Diecisiete, Articulo 79, Acceso al Sistema de Información de Inversión
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Pública, Establece: “La Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia, pondrá a disposiciones de los ciudadanos guatemaltecos, a través de
su sitio de internet, la información de los proyectos de inversión pública contenida
en el Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), tomando como base la
información de la programación y de avance físico y financiero que las entidades
responsables de los proyectos le trasladen, según tiempos establecidos. Las
Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Autónomas,
incluyendo las Municipalidades y sus empresas, deberán registrar en los primeros
diez (10) días de cada mes, la información correspondiente en el módulo de
seguimiento del Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no trasladó la
información a la Directora Municipal de Planificación para que esta actualizara el
avance financiero de las obras en el Sistema Nacional de Inversión Pública.
 
Efecto
El Sistema de Nacional de Inversión Pública SNIP no cuenta con información
sobre el avance financiero de las obras realizadas por la municipalidad, limitando a
los ciudadanos guatemaltecos, a observar la inversión pública.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que traslade a donde corresponda de manera
mensual la información de los avances financieros de los proyectos para que el
módulo del Sistema Nacional de Inversión Pública, este actualizado.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  Augusto (S.O.N.) Pérez

 Director de Administración Financiero Integrada Municipal, manifiesta:Cáceres,
"El Departamento de Tesorería, es la responsable de alimentar la información
requerida por la Dirección Municipal de Planificación, de acuerdo al avance de las
obras y los pagos realizados en el SICOIN GL. En virtud de lo cual no es
responsabilidad del Director de Administración Financiera Integrada Municipal el
encargado de trasladar la información de este tipo a la Dirección Municipal de
Planificación."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, la señora  Karina Lisseth Navarijo

 Directora Municipal de Planificación, manifiesta: "En las normas generalesZabala,
del Sistema Nacional de Inversión Pública de la SEGEPLAN -Normas SNIP-, se
indica que “Las Municipalidades y sus empresas deberán registrar en los primeros
diez (10) días de cada mes, la información correspondiente en el módulo de
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seguimiento del SINIP, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo…”, sin embargo, no establece que áreas de la estructura administrativa de
las municipalidades son las responsables del registro del avance físico y financiero
(DMP o DAFIM), quedando a discreción y decisión de los gobiernos locales quien
efectúa dicha acción, de acuerdo a la organización y estructura administrativa que
tengan; por lo anterior, para efectos de la Municipalidad de Mixco es aplicado lo
siguiente:

Manual de Normas, Procesos y Procedimientos de la Dirección Municipal de
Planificación, agosto 2017 (vigente para el año 2018).

Procedimiento 6.10 Registro de Avance Físico de Proyectos Municipales en el
Sistema Nacional de Inversión Pública. En este se establece que la Dirección
Municipal de Planificación es responsable del registro de los avances físicos de los
proyectos municipales, a través del usuario que sea gestionado por la DMP para
tales efectos. Asimismo, se reitera dicho procedimiento en el Manual de Normas y
Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones, a través del proceso 6.2
Ejecución de Proyectos de Obras con Registros en Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), considerando además lo indicado en el Manual de Organización y
Funciones de la DMP (vigente para el año 2018), en el cual se establece que,
mediante la Sección de Planes, Programas y Proyectos del Departamento Técnico
de Planificación de la DMP, se “Realiza el registro y seguimiento del avance físico
de los proyectos municipales tanto de tipo social como de inversión a través del
SNIP-SEGEPLAN”.

Pese que en los Manuales de Normas, Procesos y Procedimientos de la
Municipalidad no se indica quien es responsable de efectuar el registro del
avance financiero de los proyectos municipales, en el Sistema Nacional de
Inversión Pública, la DMP ha notificado de forma mensual a la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM-, realice los registros
de los avances financieros, ya que se tiene conocimiento que dicha dirección
cuenta con un usuario del SNIP; en ningún momento la DAFIM ha
manifestado a la DMP tener problemas para efectuar dicho registros. 

SOLICITUD
La Dirección Municipal de Planificación consiente de la obligatoriedad de cumplir
con las leyes y normativas relativas al manejo y registro de los proyectos de
inversión pública, ha cumplido con las normas SNIP, así como los procesos y
procedimiento de la municipalidad de Mixco, en cuanto al registro del avance físico
de los proyectos municipales, insistiendo en varias oportunidades a la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal lleve a cabo los registros del
avance financiero de los proyectos, sin escatimar el apoyo de la DMP para tales
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efectos. Por tanto, solicito se analice lo expuesto, ya que el presente hallazgo no
es aplicable a la Dirección Municipal de Planificación, requiriendo sea desvanecido
el mismo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que debió de trasladar la información financiera a la Dirección
Municipal de Planficación y velar porque se cumplan las actualizaciones en el
Sistemas Nacional de Inversión Pública -SNIP-.
 
Se desvanece el hallazgo, para la Directora Municipal de Planificación, en virtud
que presentó la documentación donde consta que el avance financiero no le fue
notificado para actualizar la información de los proyectos en el Sistema Nacional
de Inversión Pública -SNIP-.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00
Total Q. 29,450.00

 
Hallazgo No. 10
 
Falta de legalización de documentos
 
Condición
Se estableció de acuerdo a la muestra seleccionada, que los acuerdos
municipales de alcaldía, así como los del Gerente Municipal, están elaboradas en
hojas membretadas simples, identificadas con un número correlativo, pero no
cuentan con la autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas, articulo
4 Atribuciones, establece: “La Contraloría General de Cuentas tiene las siguientes
atribuciones: …k) Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles,
libros principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por
otros medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización…”
 
El Acuerdo A-18-2007, del Contralor General de Cuentas, Reglamento para la
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Prestación de Servicios, Autorización y Venta de Formularios Impresos, artículo 3.
Precios, establece: “… e) Habilitación de libros de cuenta corriente, hojas movibles
de actas, registros u otros; f) Autorización de libros, hojas movibles, actas,
registros u otros…”
 
Causa
El Alcalde Municipal, el Gerente Municipal y el Secretario Municipal, no velaron por
la autorización de los libros u hojas movibles para el uso de los acuerdos de
alcaldía y gerencia, ante la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Riesgo que la información contenida en las hojas simples sea fácilmente
manipulada o extraviada, al no contar con un libro u hojas debidamente
autorizadas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, Gerente
Municipal y Secretario Municipal, a efecto se realicen las gestiones ante la
Contraloría General de Cuentas, para la autorización de los libros u hojas movibles
correspondientes.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril año 2019, el señor Neto Bran(S.O.N.) 
Montenegro, Alcalde Municipal, manifiesta: "Conforme el criterio en que
fundamentan el hallazgo los respetables señores auditores (artículo 4 del Decreto
31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas y Acuerdo A-18-2007 del
contralor General de Cuentas, estos únicamente nos señalan las atribuciones de
la Contraloría General de Cuentas en relación a la autorización y correcta
utilización de hojas móviles, libros principales y auxiliares que se operen en forma
manual, electrónica o por otros medios legalmente autorizados y el valor por
autorización de hojas móviles, actas, registro u otros, pero ninguno de ellos como
criterio podría aplicarse al hallazgo que se me señala pues ninguno de ellos
establece la obligación de que las hojas donde se imprimen los acuerdos
municipales de Alcaldía así como los del Gerente Municipal, cuenten con la
autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas. DE LOS MOTIVOS
POR LOS CUALES SE CONSIDERA QUE DEBE DESVANECERSE EL
PRESENTE HALLAZGO, De conformidad al artículo 21 del decreto 2084 del
Presidente de la República, establece que es obligatoria únicamente la
autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas de “Los libros de
Contabilidad”. En ese orden no es obligatoria la autorización de las hojas en las
que se elaboran los acuerdos de Alcaldía o Gerencia Municipal por la Controlaría
General de Cuentas. La Ley de lo Contencioso Administrativo en su artículo 2º
establece los principios de los expedientes administrativos y únicamente establece
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que los expedientes deben impulsarse de oficio y se formalizarán por escrito; por
su parte el Artículo 3º establece LA FORMA DE LAS RESOLUCIONES
ADMINISTRATIVAS y en el únicamente se establece que las resoluciones
administrativas serán emitidas por autoridad competente con cita de las normas
legales o reglamentarias en que se fundamenta, lo cual se ha cumplido al emitir
los acuerdos de Alcaldía y de Gerencia Municipal. Por su parte el Código
Municipal en su Artículo 53, establece: Atribuciones y obligaciones del alcalde:
…”o) Autorizar, conjuntamente con el secretario municipal, todos los libros que
deben usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos
que operen en el municipio; se exceptúan los libros “físicos o digitales” y registros
auxiliares a utilizarse en operaciones contables que por ley corresponde autorizar
a la contraloría general de cuentas”; POR TANTO: Siendo el Código Municipal una
norma específica que indica las atribuciones y obligaciones del alcalde municipal
tomando en cuenta que el inciso O del artículo 53 del cuerpo legal indicado fue
adherido a través de la reforma efectuada el 22 de junio del año 2010 a través del
decreto número 22-2010 esta normativa es posterior al acuerdo A-2007 del
Contralor General de cuentas así mismo con el decreto 31-2002 Ley orgánica de
la Contraloría General de cuentas; por lo que la norma especial y posterior es la
contenida en el Código Municipal y está claramente indica que únicamente los
libros que deben de ser autorizados por la contraloría son los libros contables. En
ese sentido el Alcalde Municipal, se debe a la Ley específica que establece las
atribuciones del Alcalde Municipal, ni la ley del Organismo Judicial como Ley
supletoria aplicable, establece que sea obligación del Alcalde Municipal, pedir la
autorización de las hojas por la Contraloría General de Cuentas para emitirse los
acuerdos de Alcaldía o de Gerencia Municipal, sino que únicamente se debe
solicitar la autorización de las hojas contables. CONCLUSIÓN: Por lo cual anterior,
el hallazgo que se me señala debe desvanecerse por las siguientes razones: a)
De acuerdo al Código Municipal los únicos libros que deben de estar autorizados
por la Contraloría General de Cuentas son los libros contables no los libros
utilizados dentro del ámbito administrativo. b) Conforme a la ley no es obligatoria
la autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas, de las hojas en las
cuales se elaboran los acuerdos de Alcaldía y Gerencia Municipal."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Francisco Antonio de León
Regil Saenz, Secretario Municipal, manifiesta: "DEL HALLAZGO NUMERO 10
FALTA DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. Se señala como condición que
los acuerdos municipales de Alcaldía así como los del Gerente Municipal están
elaborados en hojas membretadas simples, identificadas con un número
correlativo, pero no cuentan con la autorización por parte de la Contraloría General
de Cuentas. DEL CRITERIO DE LOS SEÑORES AUDITORES. Conforme el
criterio en que fundamenta el hallazgo los respetables señores auditores  (artículo
4 del Decreto 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas y Acuerdo
A-18-2007 del contralor General de Cuentas, estos únicamente nos  señalan las
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atribuciones de la Contraloría General de Cuentas en relación la autorización y
correcta utilización de hojas móviles, libros principales y auxiliareis que se operen
en forma manual, electrónica  o por otros medios legalmente autorizados y el valor
por autorización de hojas móviles, actas, registro u otros, pero ninguno de ellos
como criterio podría aplicarse al hallazgo que se me señala pues ninguno de ellos
establece la obligación de que las hojas donde se impriman los acuerdos
municipales de Alcaldía así como los del Gerente Municipal, cuenten con la
autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas. DE LOS MOTIVOS
POR LOS CUALES SE CONSIDERA QUE DEBE DESVANECERSE EL
PRESENTE HALLZAGO, A contrario sensu, conforme el artículo  21 del decreto
2084 del Presidente de la República, establece que es obligatoria únicamente  la
autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas de  “Los libros de
Contabilidad”.  En ese orden no es obligatoria la autorización de las hojas en las
que se elaboran los acuerdos de Alcaldía o Gerencia Municipal por la Controlaría
General de Cuentas. La Ley de lo Contencioso Administrativo en su artículo 2º 
establece los principios de los expedientes administrativos y únicamente establece
que los expedientes deben impulsarse de oficio y se formalizarán por escrito; por
su parte el Artículo 3º establece LA FORMA DE LAS RESOLUCIONES
ADMINISTRATIVAS y en el únicamente se establece que las resoluciones
administrativas serán emitidas por autoridad competente con cita de las normas
legales o reglamentarias en que se fundamenta, lo cual se ha cumplido al emitir
los acuerdos de Alcaldía y de Gerencia Municipal. Por su parte el Código
Municipal en su Artículo 84, establece las  Atribuciones del Secretario Municipal y
establece “ Son atribuciones del secretario, las siguientes: a) Elaborar, en los
libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo Municipal y
autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo dispuesto en
este Código. b) Certificar las actas y resoluciones del alcalde o del Concejo
Municipal. c) Dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, bajo la dependencia
inmediata del alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones
legales y reglamentarias;  d) Redactar la memoria anual de labores y presentarla
al Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año,
remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República
y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su
alcance. e) Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa,
pero sin voto, dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en
el orden y forma que indique el alcalde. f) Archivar las certificaciones de las actas
de cada sesión del Concejo Municipal. g) Recolectar, archivar y conservar todos
los números del diario oficial. h) Organizar, ordenar y mantener el archivo de la
municipalidad. i) Desempeñar cualquier otra función que le sea asignada por el
Concejo Municipal o por el alcalde”; Por su parte el Código Municipal en su
Artículo 53, establece:  Atribuciones  y obligaciones del alcalde: …”o) Autorizar,
conjuntamente con el secretario municipal, todos los libros que deben usarse en la
Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos que operen en el
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municipio; se exceptúan los libros “físicos o digitales” y registros auxiliares a
utilizarse en operaciones contables que por ley corresponde autorizar a la
contraloría general de cuentas”; Siendo el Código Municipal una norma específica
que indica las atribuciones y obligaciones del Alcalde Municipal y el Secretario
Municipal y tomando en cuenta que el inciso O del artículo 53 del cuerpo legal
indicado fue adherido a través de la reforma efectuada el 22 de junio del año 2010
a través del decreto número 22-2010 esta normativa es posterior  al acuerdo
A-2007 del Contralor General de cuentas así mismo con el decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de cuentas; por lo que la norma especial y
posterior es la contenida en el Código Municipal y está claramente indica que
únicamente los libros que deben de ser autorizados por la contraloría son los libros
contables.  El Artículo 171 de la misma Ley establece “Leyes supletorias. En lo
que no contraríe su naturaleza son aplicables a este procedimiento las
disposiciones del Código Procesal Civil y Mercantil, el Código Procesal Penal, la
Ley del Organismo Judicial y la Ley de lo Contencioso Administrativo” y la Ley del
Organismo Judicial en su Artículo 108 establece que “en cada uno de los
tribunales de justicia habrá un secretario que autorice las resoluciones que se
dicten y las diligencias que se practiquen”. el Artículo 171 de la misma Ley
establece  “Leyes supletorias. En lo que no contraríe su naturaleza son aplicables
a este procedimiento las disposiciones del Código Procesal Civil y Mercantil, el
Código Procesal Penal, la Ley del Organismo Judicial y la Ley de lo Contencioso
Administrativo” y la Ley del Organismo Judicial en su Artículo  108 establece que “
en cada uno de los tribunales de justicia habrá un Secretario que autorice las
resoluciones que se dicten y las diligencias que se practiquen”. En ese sentido ni
el Código Municipal, Ley especifica que establece las atribuciones del Secretario
Municipal, ni la ley del Organismo Judicial como Ley supletoria aplicable,
establece que sea obligación del Secretario Municipal, pedir la autorización de las
hojas por la Contraloría General de Cuentas para emitirse los acuerdos de
Alcaldía o de Gerencia Municipal, sino que únicamente deben las autoriza al
signar las mismas. CONCLUSION. Como corolario de lo anterior, el hallazgo que
se me señala debe desvanecerse por las siguientes razones: a)  Conforme a la ley
no es obligatoria la autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas,
de las hojas en las cuales se elaboran los acuerdos de Alcaldía y Gerencia
Municipal, siendo únicamente los libros físicos o digitales y registros auxiliares a
utilizarse en operaciones contables que por ley corresponde autorizar a la
contraloría general de cuentas; b) Los Acuerdos de Alcaldía y de Gerencia
Municipal, se realizaron de conformidad con la ley y por ende con la legalidad que
requiere la ley;  c) no es atribución del Secretario Municipal la realización  de los
acuerdos de Alcaldía y Gerencia Municipal, sino que únicamente la autorización
de los acuerdos de Alcaldía con mi firma y la certificación de los mismos en ambos
casos; d) si fuera el caso que no lo es, no es tampoco atribución del Secretario
Municipal en su caso pedir la autorización de hojas a la Contraloría General de
Cuentas para la elaboración de los acuerdos de Alcaldía o Gerencia Municipal.  En
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vista de lo anteriormente expuesto, respetuosamente, SOLICITO:  1. Se tome nota
del lugar que señalo para recibir notificaciones; 2. Se tengan por presentados los
argumentos por los cuales respetuosamente considero debe desvanecerse el
hallazgo relacionado y en ese sentido no se me imponga ninguna sanción por los
mismos."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  Pablo Antonio Morales Lázaro, 
Gerente Municipal, manifiesta: "Respetuosamente, como Gerente Municipal que
fungió del 25 de mayo al 31 de diciembre del año 2018, me permito aclarar lo
siguiente: Que en la Municipalidad de Mixco existe una adecuada segregación de
funciones, cada dirección y unidad que conforman la estructura organizacional de
la institución, tienen asignadas sus propias funciones y responsabilidades. Por lo
anterior, a la Secretaría Municipal le corresponde la autorización de los acuerdos
municipales de alcaldía así como los de Gerencia Municipal, tal como lo indica el
Manual de Organización y Funciones, Tomo I, Nivel Superior, páginas 61, 62 y 63,
atribuciones del puesto de Secretario Municipal, numeral 25, que literal indica:
“Autoriza, conjuntamente con el Alcalde Municipal, todos los libros que deben
usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos que
operan en el municipio, exceptuando los libros (físicos o digitales) y registros
auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley corresponde autorizar
a la Contraloría General de Cuentas (Código Municipal, Artículo 53 inciso
o). También se hace la salvedad que cuando esta Gerencia Municipal requiere de
un acuerdo o resolución, se efectúa la solicitud a Secretaría Municipal, quienes
deberán de proporcionarlos adecuadamente, prueba de ello las tantas solicitudes
que se remiten. Con base a lo anteriormente expuesto, según mis comentarios y
pruebas aportadas, solicito respetuosamente me sea desvanecido el presente
hallazgo."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  José Fernando Monterrosa

 Gerente Municipal, quien fungió durante el período del 01 de enero al 25Menzel,
de mayo del 2018, manifiesta: "Respetuosamente, como Gerente Municipal que
fungió del uno de enero al 25 de mayo del año 2018, me permito aclarar lo
siguiente: A contrario sensu, conforme el artículo 21 del decreto 2084 del
Presidente de la República, establece que es obligatoria únicamente la
autorización por parte de la Contraloría General de Cuentas de “Los libros de
Contabilidad”. En ese orden no es obligatoria la autorización de las hojas en las
que se elaboran los acuerdos de Gerencia Municipal o Alcaldía por la Controlaría
General de Cuentas. La Ley de lo Contencioso Administrativo en su artículo 2º
establece los principios de los expedientes administrativos y únicamente establece
que los expedientes deben impulsarse de oficio y se formalizarán por escrito; por
su parte el Artículo 3º establece LA FORMA DE LAS RESOLUCIONES
ADMINISTRATIVAS y en el únicamente se establece que las resoluciones
administrativas serán emitidas por autoridad competente con cita de las normas
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legales o reglamentarias en que se fundamenta, lo cual se ha cumplido al emitir
los acuerdos de Alcaldía y de Gerencia Municipal. Por su parte el Código
Municipal en su Artículo 53, establece:  Atribuciones  y obligaciones del alcalde:
…”o) Autorizar, conjuntamente con el secretario municipal, todos los libros que
deben usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos
que operen en el municipio; se exceptúan los libros “físicos o digitales” y registros
auxiliares a utilizarse en operaciones contables que por ley corresponde autorizar
a la contraloría general de cuentas”; POR TANTO: Siendo el Código Municipal una
norma específica que indica las atribuciones y obligaciones del alcalde municipal
tomando en cuenta que el inciso O del artículo 53 del cuerpo legal indicado fue
adherido a través de la reforma efectuada el 22 de junio del año 2010 a través del
decreto número 22-2010 esta normativa es posterior  al acuerdo A-2007 del
Contralor General de cuentas así mismo con el decreto 31-2002 Ley orgánica de
la Contraloría General de cuentas; por lo que la norma especial y posterior es la
contenida en el Código Municipal y está claramente indica que únicamente los
libros que deben de ser autorizados por la contraloría son los libros contables.  En
ese sentido el Gerente Municipal y el Alcalde Municipal, se debe a la Ley
específica que establece las atribuciones del Alcalde Municipal, ni la ley del
Organismo Judicial como Ley supletoria aplicable, establece que sea obligación
del Alcalde Municipal o del Gerente Municipal, pedir la autorización de las hojas
por la Contraloría General de Cuentas para emitirse los acuerdos de Alcaldía o de
Gerencia Municipal, sino que únicamente se debe solicitar la autorización de las
hojas contables. Que en la Municipalidad de Mixco existe una adecuada
segregación de funciones, cada dirección y unidad que conforman la estructura
organizacional de la institución, tienen asignadas sus propias funciones y
responsabilidades. Por lo anterior, a la Secretaría Municipal le corresponde la
autorización de los acuerdos municipales de alcaldía así como los de Gerencia
Municipal, tal como lo indica el Manual de Organización y Funciones, Tomo I, Nivel
Superior, páginas 61, 62 y 63, atribuciones del puesto de Secretario Municipal,
numeral 25, que literal indica: “Autoriza, conjuntamente con el Alcalde Municipal,
todos los libros que deben usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y
comités de vecinos que operan en el municipio, exceptuando los libros (físicos o
digitales) y registros auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley
corresponde autorizar a la Contraloría General de Cuentas (Código Municipal,
Artículo 53 inciso o). También se hace la salvedad que cuando esta Gerencia
Municipal requiere de un acuerdo o resolución, se efectúa la solicitud a Secretaría
Municipal, quienes deberán de proporcionarlos adecuadamente, prueba de ello se
adjunta una de las tantas solicitudes que se remiten. Con base a lo anteriormente
expuesto, según mis comentarios y pruebas aportadas, solicito respetuosamente
me sea desvanecido el presente hallazgo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Secretario Municipal y Gerentes
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Municipales, en virtud que en sus argumentos están aceptando la deficiencia y es
importante mencionar que en los acuerdos de gerencia y alcaldía fueron utilizados
para consignar las actividades contables y financieras de la municipalidad, por lo
que deben estar autorizadas de acuerdo a la normativa legal vigente.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 19, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 12,565.00
SECRETARIO MUNICIPAL FRANCISCO ANTONIO DE LEON REGIL SAENZ 29,450.00
GERENTE MUNICIPAL JOSE FERNANDO MONTERROSA MENZEL 29,450.00
GERENTE MUNICIPAL PABLO ANTONIO MORALES LAZARO 29,450.00
Total Q. 100,915.00

 
Hallazgo No. 11
 
Falta de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria y Financiera
 
Condición
Al momento de revisar los expedientes de los proyectos y suministros se
determinó que no se extendieron las Constancias de Disponibilidad
Presupuestaria -CDP- y Financiera -CDF- previo a la suscripción de los contratos
correspondientes, de los siguientes proyectos:
 

Nombre del Proyecto o Suministro NOG
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE SÚPER, REGULAR Y DIESEL, PARA SER UTILIZADO POR LA
FLOTILLA VEHICULAR Y MAQUINARIA DE LA MUNICIPALIDAD DE MIXCO

7826761

CONTRATACIÓN DE TARIMAS, SONIDOS, ILUMINACIÒN, PANTALLAS LED, MONITORES,
MICROFÓNIA Y ESTRUCTURA PARA EVENTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROTOCOLO

7848919

ARRENDAMIENTO DE CAMIONES DE VOLTEO PARA UTILIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MIXCO 7356560
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE PARA EL MUNICIPIO DE
MIXCO

7676417

 
Asimismo no cumplieron en publicar las Constancias en el Sistema de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado de Guatemala GUATECOMPRAS.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto. Artículo 26 Bis, Constancias de Disponibilidad
Presupuestaria y Financiera. Establece: “Previo a suscribir contratos para la
adquisición de bienes o la prestación de servicios en los renglones enlistados en el
párrafo siguiente, las Unidades de Administración Financiera de las instituciones
públicas deberán emitir la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) con
el fin de asegurar la existencia de créditos presupuestarios a efecto de que cada
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entidad cumpla con sus compromisos frente a terceros. Conforme al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, las
Constancias de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), se deberán emitir en los
casos siguientes: Los subgrupos 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28 y 29 del Grupo de
Gasto 2. Grupo de Gasto 3, Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, dentro de los
cuales se incluyen: Renglón 331 Construcción de bienes nacionales de uso
común. Renglón 332 Construcción de bienes nacionales de uso no común. Reglón
325 Equipo de transportes. Renglón 328 Equipo de cómputo. Cuando un contrato
sea de ejecución multianual en materia de inversión física, la Constancia de
Disponibilidad Presupuestaria para el primer año del mismo se emitirá por el
monto del crédito presupuestario para dicho año. En el segundo y sucesivos años
de ejecución, dicha constancia indicará el monto de los ingresos invertidos en
ejercicios fiscales anteriores y se emitirá durante cada ejercicio fiscal 12 y deberá
aprobarse a través del sistema correspondiente, observando lo establecido en el
Manual de Procedimientos para el registro y ejecución de contratos emitidos por el
Ministerio de Finanzas Públicas. Las CDP que se emitan durante cada ejercicio
fiscal en los que se ejecuten los contratos en materia de inversión física,
constituirán anexos al contrato, sus prórrogas, ampliaciones, disminuciones,
variaciones o modificaciones de los mismos. Las Constancias de Disponibilidad
Financiera (CDF) son los documentos que respaldan la distribución que cada
entidad pública hace de los recursos que le son asignados por el Comité de
Programación de la Ejecución Presupuestaria y aseguran la existencia de cuota
financiera suficiente para cubrir los compromisos asumidos en los renglones en
que es necesaria la emisión de la CDP. Las entidades del Estado deben obtener
las CDF, las cuales se emitirán a través de las Unidades de Administración
Financiera, al momento de ejecutar la cuota financiera de compromiso y cada CDF
se anexará al contrato que corresponda. Se exceptúan de la emisión del CDF los
gastos que se realizan en el grupo dos indicado en el presente artículo. En caso
de calamidad pública, declarada conforme la Ley de Orden Público, se aplicará lo
dispuesto en dicha declaratoria.”
 
El Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Artículo 29,
CONSTANCIAS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA.
Establece: “Las Constancias de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) a que se
refiere el artículo 26 Bis de la Ley, serán de emisión obligatoria previo a la
suscripción de contratos con cargo a los renglones de gastos establecidos en ese
artículo, conforme al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector
Público de Guatemala. Las Constancias de Disponibilidad Financiera (CDF),
deberán ser emitidas por las Direcciones Financieras o las Unidades de
Administración Financiera respectivas, al momento de ejecutar la cuota financiera
de compromiso, la cual es aprobada de manera general. Es responsabilidad de la
máxima autoridad institucional, la emisión individualizada de la Constancia de
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Disponibilidad Financiera (CDF), su entrega y cumplimiento. Ambas Constancias
deberán publicarse en el Sistema de Adquisiciones y Contrataciones del Estado
de Guatemala (GUATECOMPRAS) y constituirán anexos de los contratos que se
suscriban. Las Unidades Ejecutoras de las entidades del sector público, deberán
llevar un registro y cuenta corriente de las Constancias de Disponibilidad
Financiera que emitan, en tanto el Ministerio de Finanzas Públicas realiza los
ajustes a los sistemas informáticos correspondientes para que las mismas se
emitan en forma automatizada. De conformidad con el Título II Capítulo IV de la
Ley, del Régimen Presupuestario de las Municipalidades, y sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente artículo y en la Ley, el
Ministerio de Finanzas Públicas proporcionará la asistencia técnica y determinará,
a través del Manual de Administración Financiera Municipal (MAFIM), el
procedimiento correspondiente para la emisión y aprobación de las Constancias
de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) y de las Constancias de Disponibilidad
Financiera (CDF) para las Municipalidades, para lo cual éstas llevarán una cuenta
corriente de las referidas constancias, en tanto se realicen los ajustes a los
sistemas informáticos respectivos.”
 
El Acuerdo Ministerial 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal, IV. NORMAS
COMPLEMENTARIAS, 1. Constancias de Disponibilidad Presupuestaria y
Financiera. Establece: “La Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento; así
como lo que se establezca en el Decreto que apruebe la Ley General de Ingresos
y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal. Bajo este marco legal se define lo
siguiente:
Constancia de Disponibilidad Presupuestaria (CDP): Es el documento extendido
por el responsable de la Dirección Financiera Institucional que garantiza la
existencia de crédito o asignación presupuestaria para cubrir el monto de un
contrato a ejecutar en el ejercicio fiscal vigente.
Constancia de Disponibilidad Financiera (CDF): Es el documento extendido por el
responsable de la Dirección Financiera Institucional que garantiza la existencia de
cuota financiera suficiente para cubrir el monto del contrato a ejecutar en el
ejercicio fiscal correspondiente. Según los Artículos 26 Bis de Ley Orgánica del
Presupuesto y 29 del Reglamento, en referencia a la emisión de Constancia de
Disponibilidad Presupuestaria y Financiera, previo a suscribir contratos para la
adquisición de bienes o la prestación de servicios, la Dirección Financiera, debe
emitir Constancia de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) con el fin de asegurar la
existencia de créditos Presupuestarios a efecto de que se cumpla con los
compromisos frente a terceros. Conforme al Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, las Constancias de
Disponibilidad Presupuestaria (CDP), se deberán emitir cuando en los contratos,
se incluyan los renglones siguientes:
Los Subgrupos 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28 y 29
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Grupo de Gasto 3, Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, dentro de los cuales
se incluyen:
Renglón 331 Construcción de bienes nacionales de uso común
Renglón 332 Construcción de bienes nacionales de uso no común
Renglón 325 Equipo de transporte
Renglón 328 Equipo de cómputo.”
 
Causa
Incumplimiento en extender en cada suscripción de contrato la Constancia de
Disponibilidad Presupuestaria y Financiera, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, Jefe del Departamento de
Tesorería Municipal y Encargada de Presupuesto.
 
Efecto
Riesgo de no llevar un control adecuado y con ello sobregirar el renglón
presupuestario.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones para el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Jefe del Departamento de
Tesorería Municipal y a la Jefe del Departamento de Presupuesto, para que
emitan las Constancias de Disponibilidad Presupuestaria y Financiera, previo a la
suscripción de contratos de obras o suministros.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Augusto (S.O.N.) Pérez

Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:Cáceres, 
"El Departamento de Presupuesto, le corresponde emitir las Constancias de
Disponibilidad Presupuestaria CDP siempre y cuando la UNIDAD CONTRATANTE
la solicite, para este proceso el Departamento de Presupuesto previo a extenderla
revisa las disponibilidades presupuestarias a través del SISTEMA SICOIN GL,
asimismo, como parte de apoyo para determinar saldos reales, se lleva un
AUXILIAR DE TODAS LAS CDP que se extienden, este control refleja
disponibilidades presupuestarias reales y se realiza manualmente debido a que el
Ministerio de Finanzas Públicas aún no ha realizado los ajustes informáticos para
que las mismas se emitan en forma automatizada. El Departamento de
Presupuesto desconoce la razón por la que los expedientes de los proyectos al
que se revire el Informe de Auditoría del hallazgo No.11, no llevan la CDP, pues
que al revisar nuestros registros y control de CDP extendidas, estas fueron
entregadas a la unidad solicitante en el menor tiempo de ser solicitadas, como se
puede observar en el siguiente cuadro:
 

CDP No. DESCRIPCIÓN FECHA DE MONTO FECHA DE
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EMISIÓN ENTREGA

073-2018 Suministro de Combustible, Súper, Regular y Diesel,
para ser utilizado por la flotilla vehicular y maquinaria
de la Municipalidad de Mixco

15/03/2018  Q  2,293,000.00 16/03/2018

82-2018 Contratación de tarimas, sonido, iluminación,
pantalla led, monitores, microfónica y estructura para
eventos de Comunicación y Protocolo.

5/04/2018  Q  1,200,000.00 11/07/2018

133-2018 Arrendamiento de camiones de volteo para utilizarse
en la Municipalidad de Mixco.

16/08/2018  Q     380,000.00 20/08/2018

122-2018 Suministro y colocación de mezcla asfalto para el
municipio de Mixco.

24/07/2018  Q  3,000,000.00 25/07/2018

 
En Nota s/n de fecha 25 de abril del año 2019, el señor  Douglas Estuardo

Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, manifiesta:Contreras Jacinto, 
"Respetables auditores por medio de la presente hago de su conocimiento que de
conformidad al manual de organización y funciones es responsabilidad directa de
la Jefa de Departamento de Presupuesto y el director financiero en extender las
constancias mencionadas ya que no tengo acceso al módulo de Presupuesto del
Sistema Sicoin gl, solicito a ustedes se me sea desvanecido el presente hallazgo."
 
En Nota No.102-DAS-08.A-0052-2018, de fecha 22 de abril de 2019, la señora
Berta Julia Ramírez Tablas de Avalos, Jefa del Departamento del Presupuesto,
manifiesta: "El Departamento de Presupuesto, le corresponde emitir las
Constancias de Disponibilidad Presupuestaria CDP siempre y cuando la UNIDAD
CONTRATANTE la solicite, para este proceso el Departamento de Presupuesto
previo a extenderla revisa las disponibilidades presupuestarias a través del
SISTEMA SICOIN GL, asimismo, como parte de apoyo para determinar saldos
reales, se lleva un AUXILIAR DE TODAS LAS CDP que se extienden, este control
refleja disponibilidades presupuestarias reales y se realiza manualmente debido a
que el Ministerio de Finanzas Públicas aún no ha realizado los ajustes informáticos
para que las mismas se emitan en forma automatizada. El Departamento de
Presupuesto desconoce la razón por la que los expedientes de los proyectos al
que se revire el Informe de Auditoría del hallazgo No.11, no llevan la CDP, pues
que al revisar nuestros registros y control de CDP extendidas, estas fueron
entregadas a la unidad solicitante en el menor tiempo de ser solicitadas, como se
puede observar en el siguiente cuadro:
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CDP No. DESCRIPCIÓN FECHA DE EMISIÓN MONTO FECHA DE
ENTREGA

073-2018 Suministro de Combustible, Súper, Regular y Diesel, para
ser utilizado por la flotilla vehicular y maquinaria de la
Municipalidad de Mixco

15/03/2018  Q  2,293,000.00 16/03/2018

82-2018 Contratación de tarimas, sonido, iluminación, pantalla led,
monitores, microfónica y estructura para eventos de
Comunicación y Protocolo.

5/04/2018  Q  1,200,000.00 11/07/2018

133-2018 Arrendamiento de camiones de volteo para utilizarse en la
Municipalidad de Mixco.

16/08/2018  Q     380,000.00 20/08/2018

122-2018 Suministro y colocación de mezcla asfalto para el municipio
de Mixco.

24/07/2018  Q  3,000,000.00 25/07/2018

 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y la Jefa del Departamento de Presupuesto, debido a que  se verificó
que las constancias de disponibilidad presupuestaria no se encontraban en los
expedientes de los proyectos, en el momento de la auditoría y no existe evidencia
que indique que los mismos se realizaran de manera multianual, así también no
presentaron pruebas donde se informe que se supervisó la existencia de la
constancia de disponibilidad financiera para la ejecución de los proyectos de la
Municipalidad, por parte del Director del área financiera.
 
Se confirma el hallazgo para el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en
virtud que en los comentarios esta aceptando la deficiencia detectada y no aportó
documentos que indiquen que se extendieron las Constancias de Disponibilidad
Financiera de los proyectos indicados en la condición, por parte del responsable
del área de Tesorería Municipal.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO BERTA JULIA RAMIREZ TABLAS DE

AVALOS
12,300.00

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS
JACINTO

17,450.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00

Total Q. 59,200.00

 
Hallazgo No. 12
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Deficiencias en la elaboración de contratos
 
Condición
Al evaluar el Programa 14 Gestión de la Educación Local de Calidad, Actividad
Fortalecimiento a los programas de Educación y Alfabetización del municipio de
Mixco, renglón Presupuestario 035 Retribuciones a Destajo, se verificó según
muestra seleccionada que se suscribieron contratos de trabajos temporales a
destajo con las deficiencias:siguientes 
 

No. No.
Contrato

Título Deficiencias

1 922-2018 y
1061-2018

Maestra de
Educación
Preprimaria

1.No indica lugar(establecimiento educativo) donde impartirá clases dicho
maestro. 2.No indica la unidad de medida para determinar el monto a
pagar. 3.En mención a la literal c) del artículo 25 del Código de Trabajo, se
relaciona al servicio que realiza un trabajador a una obra terminada
tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. 4.Las
planillas de pago al personal no se encuentran firmadas por los
trabajadores.

2 932-2018 y
1073-2018

Maestro de
Educación
Primaria

1.No indica lugar(establecimiento educativo) donde impartirá clases dicho
maestro. 2.No indica la unidad de medida para determinar el monto a
pagar. 3.En mención a la literal c) del artículo 25 del Código de Trabajo,  se
relaciona al servicio que realiza un trabajador a una obra terminada
tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. 4.Las
planillas de pago al personal no se encuentran firmadas por los
trabajadores.

3 974-2018 y
1084-2018

Maestra de
Educación
Preprimaria

1.No indica lugar(establecimiento educativo) donde impartirá clases dicho
maestro. 2.No indica la unidad de medida para determinar el monto a
pagar. 3.En mención a la literal c) del artículo 25 del Código de Trabajo,  se
relaciona al servicio que realiza un trabajador a una obra terminada
tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. 4.Las
planillas de pago al personal no se encuentran firmadas por los
trabajadores.

4 933-2018 y
1074-2018

Perito Contador
con Orientacion
en Computación

1.No indica lugar(establecimiento educativo) donde impartirá clases dicho
maestro. 2.No indica la unidad de medida para determinar el monto a
pagar. 3.En mención a la literal c) del artículo 25 del Código de Trabajo,  se
relaciona al servicio que realiza un trabajador a una obra terminada
tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. 4.Las
planillas de pago al personal no se encuentran firmadas por los
trabajadores.

5 956-2018 y
1086-2018

Bachiller en
Computación con

Orientación
Científica

1.No indica lugar(establecimiento educativo) donde impartirá clases dicho
maestro. 2.No indica la unidad de medida para determinar el monto a
pagar. 3.En mención a la literal c) del artículo 25 del Código de Trabajo,  se
relaciona al servicio que realiza un trabajador a una obra terminada
tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. 4.Las
planillas de pago al personal no se encuentran firmadas por los
trabajadores.

6 938-2018 y
1079-2018

Maestra de
Educación Infantil

Bilingüe
Intercultural

1.No indica lugar(establecimiento educativo) donde impartirá clases dicho
maestro. 2.No indica la unidad de medida para determinar el monto a
pagar. 3.En mención a la literal c) del artículo 25 del Código de Trabajo,  se
relaciona al servicio que realiza un trabajador a una obra terminada
tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. 4.Las
planillas de pago al personal no se encuentran firmadas por los
trabajadores.

7 959-2018 y
1104-2018

Maestra de
Educación
Primaria

1.No indica lugar(establecimiento educativo) donde impartirá clases dicho
maestro. 2.No indica la unidad de medida para determinar el monto a
pagar. 3.En mención a la literal c) del artículo 25 del Código de Trabajo,  se
relaciona al servicio que realiza un trabajador a una obra terminada
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tomando en cuenta el resultado del trabajo, o sea, la obra realizada. 4.Las
planillas de pago al personal no se encuentran firmadas por los
trabajadores.

 
Criterio
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley De Contrataciones Del Estado y sus reformas. Artículo 32. Contratación
de Servicios Profesionales Individuales en General y Servicios Técnicos.
establece: "Para la contratación de Servicios Profesionales Individuales en
General, deberá generarse como mínimo términos de referencia que defina el
alcance y objetivo de la contratación, el detalle de actividades y resultados
esperados, perfil de la persona individual a contratar, definiendo la capacidad
profesional requerido para su evaluación, así como el periodo y el monto de la
contratación."
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal y el Director de Recursos
Humanos, al suscribir los contratos de trabajo temporales con deficiencias.
 
Efecto
Falta de transparencia en la contratación de servicios de maestros, al no poder
determinar si sus servicios fueron prestados en el lugar y tiempo para el cual
fueron contratados.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y este a su vez
al Director de Recursos Humanos, a efecto que los contratos por servicios
identifiquen adecuadamente el lugar, tiempo y actividades que desarrollará la
persona contratada.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Neto Bran(S.O.N.) 
Montenegro, Alcalde Municipal, manifiesta: “hago de su conocimiento no es
responsabilidad de mi persona la elaboración de los contratos ya que de acuerdo
con el Manual de Funciones de la Municipalidad de Mixco dicha atribuciones les
corresponden a el Director de Recursos Humanos así mismo de acuerdo a la Ley
de Servicio Municipal en el artículo 15 Deberes y atribuciones del director en el
literal b establece: b) Asesorar a las Municipalidades para la correcta aplicación de
la presente ley y sus reglamentos, organizando sistemas de administración de
recursos humanos al servicio de la administración municipal de acuerdo con los
principios establecidos en esta ley. Y el Artículo 21 establece: Sistema de
clasificación. La Oficina Asesora de Recursos Humanos de las Municipalidades
deber crear un Sistema de Clasificación de Puestos comprendidos en el servicio
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municipal, agrupándolos en clases, y mantendrá al día un manual de
especificaciones de clases y puestos que defina la naturaleza de las funciones,
atribuciones, requisitos mínimos de preparación y experiencia, así como un
reglamento que fije las normas para la administración del sistema de clasificación
de puestos a efecto de que las municipalidades puedan tomarla en cuenta para la
contratación de su personal. El manual de especificaciones de clases de puestos a
que se refiere el presente artículo es un documento de carácter eminentemente
técnico y complementario a la presente ley.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma hallazgo para el Alcalde Municipal, en virtud que en sus comentarios
manifiesta que no es responsabilidad de su persona la elaboración de contratos,
no obstante la Comisión de Auditoría le indica que él es quien aprueba y da
validez legal a los mismos. Cabe mencionar que previo a aprobar contratos debió
verificar que los mismos cumplieran con todos los requisitos o clausulas que
establecieran todos los derechos y obligaciones para las partes.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 13 y en el presente informe
corresponde al número 12.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 3,141.25
Total Q. 3,141.25

 
Hallazgo No. 13
 
Incorrecta aplicación del renglón presupuestario
 
Condición
Al evaluar el programa 14 Gestión de la Educación Local de Calidad, Actividad
Fortalecimiento a los programas de Educación y Alfabetización del municipio de
Mixco, Departamento de Guatemala, se determinó que se contrataron servicios de
maestros a cargo del renglón presupuestario 035 Retribuciones a Destajo, que de
acuerdo a la naturaleza de los mismos corresponden al renglón presupuestarios
189 Otros estudios y/o servicios, según detalle:
 

No. No. DE CONTRATO CARGO QUE
DESEMPEÑA

ESTABLECIMIENTO
ASIGNADO SEGUN INFORME
PRESENTADO POR EL AREA

DE EDUCACIÓN SOSEA

VALOR PAGADO
MENSUALMENTE(Q)
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1  922-2018 y
1061-2018

MAESTRO ESCUELA OFICIAL URBANA
MIXTA COLINES DE MINERVA

2,745.00

2 932-2018 y
1073-2018

MAESTRO ESCUELA ALBERTO
MASFERRER

2,745.00

3 974-2018 y
1084-2018

MAESTRO EORM LO DE BRAN.J.M. 2,745.00

4 933-2018 y
1074-2018

MAESTRO INED TIERRA BLANCA 2,745.00

5 956-2018 y
1086-2018

MAESTRO EOUM REPUBLICA DE
TURQUIA JV

2,745.00

6 938-2018 y
1079-2018

MAESTRO ESCUELA DE PARVULOS
RAQUEL BLANDON DE

CEREZO

2,745.00

7 959-2018 y
1104-2018

MAESTRO EORM VICTOR NICOLAS
AGUILAR J.M.

2,745.00

 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus Reformas. Artículo 7, El Sistema Presupuestario
establece: “El sistema presupuestario lo constituyen el conjunto de principios,
órganos, normas y procedimientos que rigen el proceso presupuestario de todos
los organismos y entidades que conforman el sector público y que se describen en
esta ley y su reglamento." Y el artículo 13 Naturaleza y destino de los egresos,
establece: “Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de egresos del
Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se
adquieren, así como la finalidad de las transferencias y otras aplicaciones
financieras, Se podrán establecer grupos de egresos no imputables directamente
a programas. No habrá grupo de gasto que no esté representado por una cifra
numérica. Los montos asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos
del Estado no obligan a la realización de los gastos correspondientes, éstos deben
efectuarse en la medida en que se van cumpliendo los objetivos y las metas
programadas. La reglamentación establecerá las técnicas de programación
presupuestaria a aplicar y los clasificadores de ingresos y egresos que serán
utilizados.”
 
El Acuerdo Ministerial número 291-2012 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones presupuestarios para el Sector Público de
Guatemala, Renglón Presupuestario 035 Retribuciones a destajo, establece:
"Corresponde a los pagos que se ajustan a un tanto alzado o precio que se fija a
determinada cantidad de trabajo, tales como: metros cuadrados de pintura, metros
lineales de zanjas, metros lineales de camino, quintales de carga estibada, etc. El
personal con cargo a este renglón no tiene relación de dependencia, por lo que no
tiene derecho a beneficios laborales, ni podrán ser contratados simultáneamente
bajo otro renglón de este grupo." Y Renglón Presupuestario 189 Otros estudios y/o
servicios, establece: "Comprende el pago por servicios técnicos, administrativos y
profesionales no contemplados en los renglones anteriores."
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El Acuerdo Ministerial número 379-2017 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones presupuestarios para el Sector Público de
Guatemala, Renglón Presupuestario 035 Retribuciones a destajo, establece:
"Corresponde a los pagos que se ajustan a un tanto alzado o precio que se fija a
determinada cantidad de trabajo, tales como: metros cuadrados de pintura, metros
lineales de zanjas, metros lineales de camino, quintales de carga estibada, etc. El
personal con cargo a este renglón no tiene relación de dependencia, por lo que no
tiene derecho a beneficios laborales, ni podrán ser contratados simultáneamente
bajo otro renglón de este grupo." Y Renglón Presupuestario 189 Otros estudios y/o
servicios, establece: "Comprende el pago por servicios técnicos o profesionales no
contemplados en los renglones anteriores, siempre que éstos sean de carácter
temporal, sin relación de dependencia y que no correspondan a funciones de
personal permanente, los cuales se imputan a los renglones de gasto del grupo 0

 Servicios Personales."
 
Causa
El Director de Recursos Humanos contrató personal en el renglón presupuestario
035 Retribuciones a Destajo, el Alcalde Municipal suscribió los contratos
correspondientes, sin tomar en cuenta la naturaleza de las actividades que
realizarían las personas contratadas. El Director de Administración Financiera
Integrada Municipal y el Jefe del Departamento de Presupuesto pagaron y
afectaron el renglón presupuestario establecido en los contratos, sin hacer ver al
Alcalde Municipal que la naturaleza de los servicios contratados no era congruente
con el renglón presupuestario asignado.
 
Efecto
Riesgo de disponibilidad presupuestaria, al afectar renglones de gasto que no son
acordes a su objeto y naturaleza del mismo.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y este a su vez
al Director de Recursos Humanos, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y al Jefe del Departamento de Presupuesto, para que en lo sucesivo
previo a suscribir contratos de trabajo, afectar el presupuesto y realizar pagos,
verifiquen la adecuada asignación del renglón presupuestario y que el mismo se
realice de acuerdo al objeto y naturaleza del gasto.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Neto Bran(S.O.N.) 
Montenegro, Alcalde Municipal, manifiesta: “Respetables auditores
gubernamentales en referencia del hallazgo hago de su conocimiento no es
responsabilidad de mi persona en la asignación del renglón presupuestario
correcto en la contratación de maestros municipales, siendo el responsable directo
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el Jefe Departamento de Presupuesto y el Director de la Administración Financiera
de la DAFIM por haber pagado en el renglón establecido en los contratos y aplicar
erróneamente el renglón 035. De conformidad al MAFIM 3 II. MARCO
CONCEPTUAL 2. Área de Presupuesto 2.1.Normas de Control Interno,
2.2.Metodología Presupuestaria Uniforme, 2.3. Estructura del Presupuesto
Municipal. El Artículos 98 inciso a, d, f, e i, del Código Municipal Decreto 12-2002
especifica claramente cuáles son las atribuciones del director financiero.”
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor César (S.O.N.) Pérez Cáceres
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: “Dentro de
las atribuciones del Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
establecidas en el artículo 98 del Código Municipal, no se encuentra la de
contratar personal para ninguna dependencia es la Dirección de Recursos
Humanos la encargada de reclutar y contratar personal para la Municipalidad.
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor César Augusto López Portillo,
Director de Recursos de Humanos, manifiesta: “Todos los personales contratados
bajo los diferentes renglones son presupuestados y aprobados en el presupuesto
de Ingresos y Egresos autorizado por el Concejo Municipal y realizado por el
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, el Jefe del
Departamento de Presupuesto y el programa de Gestión Educativa Actividad
Fortalecimiento a los programas de Educación y Alfabetización del Municipio de
Mixco departamento de Guatemala indica la partida asignada, 14 03 001 001 000
100501 0108 035 31 0151, por lo que en su momento fueron requeridos los
documentos para la contratación de dicho personal las cuales fueron
proporcionadas por la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal
y el Jefe del Departamento de Presupuesto por las que se conforma y asigna las
partidas con los montos establecidos para poder ejecutar el gasto para la
contratación de dicho personal según la actividad asignada, y se procede a la
realización de los contratos bajo los renglones autorizados y aprobados a través
del Concejo Municipal.”
 
El Departamento de Presupuesto no consideró el renglón 189 en la Integración del
Presupuesto 2018 para conformar la estructura presupuestaria del programa 14
Gestión de la Educación Local de Calidad, Actividad Fortalecimiento a los
programas de Educación y Alfabetización del municipio de Mixco, Departamento
de Guatemala, debido a que dentro de las NORMAS DE FORMULACIÓN
PRESUPUESTARIA 2017-2019, se especifica la Norma 26. Programación en los
grupos de gasto 1 Servicios no Personales y 2 Materiales y Suministros. Se deben
observar criterios de racionalización y austeridad en la programación de los
renglones de los grupos de gasto 1 Servicios no Personales y 2 Materiales y
Suministros. En el caso del renglón de gasto 189 Otros estudios y/o servicios, las
instituciones están obligadas a disminuir las asignaciones para el 2017 y no
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deberá ser utilizado para suscribir contratos para servicios de carácter permanente
o que realice personal fijo. En base a lo descrito en la Norma 26 referente al
renglón 189, no se aplicó dicho renglón para la estructura presupuestaria del
programa 14 Gestión de la Educación Local de Calidad, Actividad Fortalecimiento
a los programas de Educación y Alfabetización del municipio de Mixco,
Departamento de Guatemala, debido a que la función de los contratados es de
carácter fijo por la continuidad que caracteriza a dicha contratación según
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
MINEDUC-MUNICIPALIDAD DE MIXCO.”
 
En Nota s/n, de fecha 22 de abril de 2019, la señora Berta Julia Ramírez Tablas,
Jefe de Presupuesto, manifiesta: “que el Departamento de Presupuesto no
consideró el renglón 189 en la Integración del Presupuesto 2018 para conformar la
estructura presupuestaria del programa 14 Gestión de la Educación Local de
Calidad, Actividad Fortalecimiento a los programas de Educación y Alfabetización
del municipio de Mixco, Departamento de Guatemala, debido a que dentro de las
NORMAS DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 2017-2019, se especifica la
Norma 26. Programación en los grupos de gasto 1 Servicios no Personales y 2
Materiales y Suministros. Se deben observar criterios de racionalización y
austeridad en la programación de los renglones de los grupos de gasto 1 Servicios
no Personales y 2 Materiales y Suministros.
 
En el caso del renglón de gasto 189 Otros estudios y/o servicios, las instituciones
están obligadas a disminuir las asignaciones para el 2017 y no deberá ser utilizado
para suscribir contratos para servicios de carácter permanente o que realice
personal fijo.
 
En base a lo descrito en la Norma 26 referente al renglón 189, no se aplicó dicho
renglón para la estructura presupuestaria del programa 14 Gestión de la
Educación Local de Calidad, Actividad Fortalecimiento a los programas de
Educación y Alfabetización del municipio de Mixco, Departamento de Guatemala,
debido a que la función de los contratados es de carácter fijo por la continuidad
que caracteriza a dicha contratación según CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL MINEDUC-MUNICIPALIDAD DE MIXCO.”
 
Comentario de auditoría
Se desvanece el hallazgo para el Alcalde Municipal, en virtud que al analizar los
comentarios y la documentación de descargo presentada se verificó que el
responsable no asigna renglones presupuestarios a cada una de las
observaciones realizadas, por lo que la comisión de auditoría concluye que los
comentarios son valederos para el desvanecimiento del mismo.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
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Municipal, en virtud que en sus comentarios manifiesta que no es parte de sus
funciones el contratar personal para ninguna dependencia, no obstante se indica
que la deficiencia descrita en el presente hallazgo es por la inadecuada asignación
de renglón presupuestario, a los contratos suscritos. Cabe mencionar que es
responsabilidad del responsable el supervisar las funciones realizadas del
encargado de Presupuesto en lo relacionado en la asignación de renglones, de
acuerdo a la naturaleza del gasto.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, derivado que el
comentario y la documentación presentada no desvanecen la deficiencia, debido a
que en su comentario señala haber solicitado a la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, la partida asignada al Programa 14 Gestión de la
Educación Local de Calidad, no obstante dentro de la documentación de soporte
presentada no adjuntó, nota u oficio donde solicite la partida presupuestaria, de
acuerdo al servicio contratado.
 
Se confirma el hallazgo para la Jefa del Departamento de Presupuesto, en virtud
que dentro de sus comentarios manifiesta que el renglón presupuestario aplicado
va acorde al servicio contratado, no obstante la comisión de auditoría le indica que
el renglón presupuestario aplicado se utiliza para servicios que pueden ser
medibles de acuerdo al trabajo realizado, por lo que la contratación de un maestro
y las funciones que desempeña se basa a criterio técnico, por ende se debió
aplicar el renglón presupuestario 189 Otros Estudios y/o Servicios.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 14 y en el presente informe
corresponde al número 13.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO BERTA JULIA RAMIREZ TABLAS DE

AVALOS
3,075.00

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CESAR AUGUSTO LOPEZ PORTILLO 6,112.50
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 7,362.50

Total Q. 16,550.00

 
Hallazgo No. 14
 
Falta de presentación de la integración de la cuenta contable 1237 Otros
Activos Fijos
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Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 1237 Otros Activos Fijos, se determinó que en el
Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales –SICOIN GL-, al 31 de
diciembre de 2018, asciende a la cantidad de Q50,097,515.14, la cual representa
el 14% del total de los activos, pero no existe integración de la misma en las Notas
a los Estados Financieros.
 
Criterio
La Resolución Número DCE-12-2017, de la Dirección de Contabilidad del Estado,
Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de Contabilidad Integrada
Gubernamental, Cuenta Contable 1237 Otros Activos Fijos. Objetivo, establece:
“Registrar a su costo los conceptos de activos fijos no incorporados al proceso
productivo.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal, Capitulo II, Marco Conceptual,
Numeral 3.4 Notas a los Estados Financieros, establece: “Notas a los Estados
Financieros son aclaraciones o explicaciones de hechos situacionales
cuantificables o no, que son complementarias a los Estados Financieros, las
cuales deben leerse conjuntamente con ellos para su correcta interpretación. Las
notas incluyen descripciones narrativas o análisis detallados de los saldos o cifras
mostradas con el fin de una presentación razonable.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, el Jefe del
Departamento de Contabilidad y el Encargado de Inventarios, no presentaron
integración de la cuenta contable 1237 Otros Activos Fijos.
 
Efecto
Riesgo que las cifras presentadas en los Estados Financieros de la Municipalidad,
no reflejen razonablemente la información financiera, al no contar con las cuentas
contables debidamente integradas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Jefe del Departamento de
Contabilidad y al Encargado de Inventarios, a efecto procedan a integrar la cuenta
contable 1237 Otros Activos Fijos del Balance General, a fin de presentar cifras
reales, oportunas y confiables.
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Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  Augusto (S.O.N.) Pérez

 Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:Caceres,
"El jefe de Contabilidad y el Encargado de Inventarios hicieron una labor
extraordinaria en consolidar la diferencia entre el saldo contable y el Libro de
Inventarios al 31 de diciembre de 2018, el cual era superior a Q.200,000,000.00 y
se rebajo la diferencia Q.50,097,515.14, que según la conciliación presentada por
el encargado de Inventarios la diferencia final de Q.2,520,00 presentado en su
defensa por el encargado de Inventarios Miguel Manfredo Maldonado. En virtud de
los argumentos expuestos y el esfuerzo realizado para disminuir las diferencias de
la cuenta contable 1237 Otros Activos Fijos."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor  Erick Armando Maldonado

 Jefe del Departamento de Contabilidad, manifiesta: "Con relación a este, seLima,
informa que la Sección de Inventario es la encargada de realizar la integración en
base a los reportes que le son entregados mensualmente para conciliar el libro de
Inventarios que posee dicha Unidad, asimismo que el día de hoy dicha Sección
está entregando la integración de la Cuenta 1237 Otros Activos Fijos."
 
En oficio No. 150-2019/INV/MM/lg, de fecha 25 de abril del 2019, el señor  Miguel

 Encargado de Inventarios, manifiesta: "Por ésteManfredo Maldonado Paredes,
medio se le hace saber que esta sección no tuvo a la vista el requerimiento de la
integración de la cuenta 1237, por lo que no se podía presentar ante la comisión
de la Contraloría General de Cuentas."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, al Encargado de Contabilidad y al Encargado de Inventarios, en virtud
que durante el proceso de la autidoría se solicitó la integración de la cuenta 1237
Otros Activos Fijos mediante  oficio No. 001-DAS-08.A-0052-2018, de fecha 14 de
noviembre de 2018 en el numeral 1.1 y el oficio No. 22-DAS-08.A-0052-2018, de
fecha 16 de enero de 2019, en el numeral 1.1, dirigidos al Director de

fue trasladada a estáAdministración Financiera Integrada Municipal, la cual no 
Comisión de Auditoría. Cabe mencionar que en las pruebas de descargo los
responsables adjuntaron la integración de la misma, pero al ser evaluada se
determinó que no está integrado el saldo al 31 de diciembre de 2018, de manera
detallada los activos fijos de la Municipalidad.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 15 y en el presente informe
corresponde al número 14.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
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República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE INVENTARIOS MIGUEL MANFREDO MALDONADO

PAREDES
11,200.00

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ERICK ARMANDO MALDONADO LIMA 12,300.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00

Total Q. 52,950.00

 
Hallazgo No. 15
 
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Al revisar los expedientes del Personal contratado bajo el Renglón Presupuestario
035 Retribuciones a Destajo, de programa 1 Actividades centrales, Dirección
Administrativa, del programa 14 gestión de la Educación Local de Calidad, de la
Actividad fortalecimiento a los programas de Educación y Alfabetización del
municipio de Mixco, departamento de Guatemala y programa 19 Movilidad Urbana
y Espacios Públicos, de la Actividad Conservación de Calles y Avenidas
Adoquinadas en el Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, se constató
que la Municipalidad no envió los contratos siguientes:
 
Renglón Presupuestario 035 Retribuciones a Destajo Números: 922-2018,
1061-2018, 932-2018, 1073-2018 ,974-2018, 1084-2018, 933-2018, 1074-2018,
956-2018 y 1086-2018, 938-2018 y 1079-2018, 959-2018 y 1104-2018, 203-2018,
324-2018, 603-2018, 864-2018, 908-2018, 1008-2018, 1144-2018.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016 del Contralor General de Cuentas, Artículo 1,
establece: “Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras y otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal.” Artículo 2, establece: “Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación. De igual forma deben enviarse en el mismo plazo, cualquier
ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada,
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resolución o nulidad de los contratos ya mencionados. Los auditores
gubernamentales en el ejercicio de su función fiscalizadora verificarán el
cumplimiento de esta normativa.” Artículo 3, establece: “El envío de los contratos
se realizará de forma electrónica por medio del Portal CGC Online, por lo cual, las
entidades obligadas, deben enviar la información en el plazo indicado en el
artículo anterior.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal y Director de Recursos Humanos, a
la normativa vigente, relacionado con el envío de la copia de los contratos, a la
Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
El Registro de contratos de la Contraloría General de Cuentas, no dispone de la
información de los contratos suscritos por la Municipalidad, dificultando el registro,
control y fiscalización de los mismos. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Recursos Humanos, para que traslade copia de cada contrato suscrito, a la
Contraloría General de Cuentas, en el plazo establecido en la normativa
correspondiente.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Neto Bran(S.O.N.) 
Montenegro, Alcalde Municipal, manifiesta: “hago de su conocimiento que no es
responsabilidad de mi persona en enviar los contratos a la Contraloría General de
Cuentas siendo el responsable directo el Jefe de Recursos Humanos de la
Municipalidad ya que el acuerdo numero A-038-2016 indica que deben de subirse
los contratos en un plazo mayor de 30 días y las únicas personas que poseen
usuarios actualmente para realizar dicho procedimiento son: Sandra Marisol
García Onofre, Pedro Cesar Tun Chanquin, Lorena Patricia Valdez Alfaro, Angela
Guadalupe Ambrosio Herrera, Humberto René Diaz Soto por lo cual es
materialmente imposible que yo sea el responsable de dicho incumplimiento ya
que no está entre mis atribuciones.”
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor César Augusto López Portillo,
Director de Recursos de Humanos, manifiesta: “La plataforma de carga en el
Portal de la Contraloría General de Cuentas solicita como dato obligatorio Monto
total de Contrato por lo que los contratos realizados bajo el renglón 035 no cuenta
con un monto fijo de ingreso mensual, razón por la que no podían ser subidos a
dicho portal. Se ha cumplido con los procesos de registros de contratos bajo el
renglón 022 y 029, no obstante, no se cumplió con el renglón 035 por desconocer
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la forma correcta de hacerlo ya el portal nos piden montos fijos mensuales y no
nos dejo subir ningún contrato de este tipo, por lo que se solicita una capacitación
a la Contraloría General de Cuentas para no cometer el mismo error."
 
Comentario de auditoría
Se desvanece hallazgo para el Alcalde Municipal, en virtud que al analizar los
comentarios realizados por el responsable notificado y los documentos de
descargo, se verifico que el mismo dentro de sus atribuciones no está enviar los
contratos suscritos a Contraloría General de Cuentas, por lo que concluye la
comisión de auditoría que sus comentarios son valederos para el desvanecimiento
del mismo.
 
Se confirma hallazgo para el Director de Recursos Humanos, derivado que en sus
comentarios manifiesta que los contratos del renglón presupuestario 035
Retribuciones a Destajo, por lo que la comisión de auditoría confirma la deficiencia
descrita en el presente hallazgo, toda vez que el responsable no cumplió con el
envio de los contratos por medio del portal web de la Contraloría General de
Cuentas.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 16 y en el presente informe
corresponde al número 15.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CESAR AUGUSTO LOPEZ PORTILLO 24,450.00
Total Q. 24,450.00

 
Hallazgo No. 16
 
Formas oficiales no autorizadas
 
Condición
En la evaluación del área de Almacén Municipal, se pudo establecer que los
formularios utilizados por la Municipalidad, para la solicitud, recepción y entrega de
bienes/servicios, no cuentan con la debida autorización de la Contraloría General
de Cuentas, simplemente se utilizan dos formatos identificados como formato 1
que es la solicitud de compra y/o contratación y el formato 2 Requisición de
compra y/o contratación, los cuales se utilizan para la solicitud, recepción y
entrega de bienes y servicios.
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Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus Reformas, Articulo 4, inciso
i). Establece: “Autorizar los formularios, sean estos impresos o en medios
informáticos, destinados a la recepción de fondos y egresos de bienes muebles y
suministros, a excepción de aquellos referentes a los aspectos administrativos de
las entidades a que se refiere el artículo 2 de esta ley, así como controlar y
fiscalizar su manejo.”
 
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1 Normas de Aplicación General,
Norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implementar una estructura
efectiva de control interno que promueve un ambiente óptimo de trabajo para
alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno
debe incluir criterios específicos relacionados con: a) Controles Generales; b)
Controles específicos; c) Controles preventivos; d) Controles de detección; e)
Controles prácticos; f) Controles funcionales; g) Controles de legalidad; h)
Controles de oportunidad; aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de
tal manera que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando
o agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio.” 2 Normas
Aplicables a los Sistemas de Administración General, Norma 2.4 Autorización y
Registro de Operaciones, establece: “Cada entidad pública debe establecer por
escrito, los procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de
todas las operaciones. Los procedimientos de registros, autorización y custodia
son aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada
servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte
necesario para rendir cuentas de las responsabilidades inherentes a su cargo.” 2.7
Control y uso de Formularios Numerados, establece: “Cada ente público debe de
aplicar procedimientos internos o regulados por los entes rectores de los sistemas
para el control y uso de formularios numerados independientemente del medio que
se utilice para su producción, sea por imprenta o por medios informativos. Todo
diseño de formulario debe ser autorizado previamente por los respectivos entes
rectores de los sistemas. Los procedimientos de control y uso de los formularios
autorizados para sustentar toda operación financiera o administrativa deben
contener, cuando sea aplicable, la referencia al número de copias, al destino de
cada una de ellas y las firmas de autorización necesarias. En los casos de
formularios pendientes de uso con sistemas anteriores a los sistemas integrados
los mismos deben ser controlados hasta que hayan sido devueltos e inutilizados,
siguiendo los procedimientos establecidos por los respectivos entes rectores.”
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Causa
El Gerente Municipal, el Director Administrativo y el Jefe del Departamento de
Almacén, no han gestionado la autorización de formas oficiales ante la Contraloría
General de Cuentas, para un eficiente control en el área del Almacén Municipal.
 
Efecto
La no autorización de formas autorizados por la Contraloría General de Cuentas,
para el uso en el manejo del área de Almacén Municipal, pone en riesgo el uso
indebido o perdida de los recursos municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Gerente Municipal, Director
Administrativo y éste a su vez al Jefe del Departamento de Almacén, a efecto se
realice el trámite correspondiente ante la Contraloría General de Cuentas, para
solicitar y autorizar las formas oficiales que serán utilizadas en el área del Almacén
Municipal.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. 486-2019-D.A.HM-sb de fecha 25 de abril de 2019, el señor Hugo de
Jesús Muralles Ache, Director Administrativo, manifiesta: "Es importante
mencionar que se le ha dado seguimiento a la recomendación de la autorización
de Formas Oficiales de Requisición de Almacén únicamente para la solicitud,
recepción y entrega de formularios de todos los bienes fungibles y no fungibles, en
oficio No. DA-62 -2018SG de fecha nueve de abril de 2018, se recibieron
instrucciones internas donde consta que se iniciaron las gestiones para que nos
autorizaran las Formas que tenemos en existencia ante la Contraloría General de
Compras y obtuvimos una respuesta negativas, ya que no se pudo realizar y se
nos indicó, que dichas formas para ser autorizadas tienen que empezar con el
correlativo número 01 y hacerse conforme al listado de las imprentas autorizadas
por la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Formas que se tienen en existencia, van del correlativo No. 98,001 al 113,800,
haciendo un total de 15,800 Formas las cuales significaron un gasto oneroso y a la
vez, sería un gasto fuerte para la Municipalidad de Mixco el volverlas a elaborar.
 
Con el objeto de cumplir con el aspecto legal y evidenciar que se le da continuidad
al hallazgo en referencia, se ... documento de soporte en el cual, se detalla el arte
para las nuevas Formas Oficiales de las requisiciones del Almacén Municipal,
previa autorización de la Contraloría de Cuentas para que lo  tomen en
consideración y desvanecer de esta manera dicho hallazgo."
 
En oficio No. AC-013-2019/LA, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Pedro Luis
Arias Gallina, Jefe del Departamento de Almacén, manifiesta: "Es importante
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mencionar que en la condición lo señalado respecto al formato 1 que es la
solicitud de compra y/o contratación no corresponde al departamento de Almacén
si no al Departamento de Compras y Contrataciones. Y respecto al formato 2
Requisición de solicitud de entrega de bienes se le ha dado seguimiento a la
recomendación de la autorización de Formas Oficiales de Requisición de Almacén
únicamente para la solicitud, recepción y entrega de  formularios de todos los
bienes fungibles y no fungibles, se le solicito al Director Administrativo con los
oficios No. AC-033-2017/LA Con Fecha 28 de Junio de 2017, No. AC-058-2017/LA
y No. AC-017-2018/LA, para gestionar la Autorización del saldo de Requisiciones
que se encontraban en ese momento en Almacén. Obteniendo una respuesta con
el oficio No DA-62 -2018SG de fecha 09 de abril de 2018, en donde se recibieron
instrucciones internas donde consta que se iniciaron las gestiones para que nos
autorizaran las Formas que tenemos en existencia ante la Contraloría General de
Cuentas y obtuvimos una respuesta negativa, ya que no se pudo realizar y se nos
indicó, que dichas formas para ser autorizadas tienen que empezar con el
correlativo número 01 y hacerse conforme al listado de las imprentas autorizadas
por la Contraloría General de Cuentas. Al momento de recibir dichas indicaciones
se solicitó nuevamente al Director Administrativo con oficio No. AC-094-2018/LA
de fecha 04 de Octubre del 2018 que se gestionará el proceso de dar de baja al
saldo de dichas requisiciones y así mismo girar instrucciones para realizar el
proceso de compra de nuevas requisiciones a almacén ya Autorizadas por la
Contraloría General de Cuenta, el cual no hubo respuesta alguna. Las formas que
se tienen en existencia, van del correlativo No. 98,001 al 113,800, haciendo un
total de 15,800 Formas las cuales significaron un gasto oneroso y a la vez, sería
un gasto fuerte para la Municipalidad de Mixco el volverlas a elaborar. Con el
objeto de cumplir con el aspecto legal y evidenciar que se le da continuidad al
hallazgo en referencia, se solicita con Oficio No. AC-012-2019/LA con fecha 12 de
Abril del presente año generar un arte para las nuevas requisiciones y se ...
documento de soporte en el cual, se detalla el arte para las nuevas Formas
Oficiales de las requisiciones del Almacén Municipal, previa autorización de la
Contraloría de Cuentas para que lo tomen en consideración y desvanecer de esta
manera dicho hallazgo."
 
En Notas s/n de fecha 25 de abril de 2019, los señores  Pablo Antonio Morales

 Gerente Municipal y Lázaro, José Fernando Monterrosa Menzel, quien fungió
Gerente Municipal, durante como el período del 01 de enero al 25 de mayo del

 manifiestan: " 2018, Que en la Municipalidad de Mixco existe una adecuada
segregación de funciones, cada dirección y unidad que conforman la estructura
organizacional de la institución, tienen asignadas sus propias funciones y
responsabilidades. Por lo anterior, corresponde a la Dirección Administrativa,
realizar e implementar controles internos para las actividades administrativas de la
Municipalidad, en tal sentido, se hace la observación que los formularios solicitud,
recepción y entrega bienes/servicios, nunca pasan a la vista del Gerente Municipal
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y tampoco fue informado de su falta de autorización ante la Contraloría General de
Cuentas, tal como lo indica el Manual de Organización y Funciones, Tomo V,
Dirección Administrativa, páginas 29 y 30, atribuciones del puesto de Director
Administrativo, numerales 1 y 3, que literalmente indican: “1. Proponer en materia
administrativa alternativas al Gerente Municipal para la toma de decisión que
corresponda. 3. Realizar e implementar controles internos para las actividades
administrativas de la Municipalidad”. Con base a lo anteriormente expuesto, según
mis comentarios y pruebas aportadas, solicito respetuosamente me sea
desvanecido el presente hallazgo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Almacén y al Director
Administrativo, en virtud que en sus comentarios están aceptando la deficiencia y
al final del proceso de auditoria no han logrado autorizar dichas formas.
 
Se confirma el hallazgo para los Gerentes Municipales, en virtud  que los
formularios de  solicitud, recepción y entrega de bienes/servicios, son firmados y
sellados por el Gerente Municipal, ya que con ello se autoriza la solicitud de
compra, por lo que si es de conocimiento del funcionario y como Gerente
Municipal debe supervisar que los controles internos para las actividades
administrativas, sean acorde a la normativa legal.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 17 y en el presente informe
corresponde al número 16.  
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 19, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACEN PEDRO LUIS ARIAS GALLINA 6,750.00
DIRECTOR ADMINISTRATIVO HUGO DE JESUS MURALLES ACHE 24,450.00
GERENTE MUNICIPAL JOSE FERNANDO MONTERROSA MENZEL 29,450.00
GERENTE MUNICIPAL PABLO ANTONIO MORALES LAZARO 29,450.00
Total Q. 90,100.00

 
Hallazgo No. 17
 
Falta de normativa para el servicio de telefonía celular
 
Condición
Al evaluar el Programa 01 Actividades Centrales, Actividad 005 Desarrollo
Tecnológico, renglón presupuestario 113 Telefonía, se verificó que existen
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erogaciones realizadas por este servicio, para Funcionarios y Empleados
Municipales, a través de un plan corporativo, del cual no existe normativa que
regule la necesidad y el uso del mismo.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 34 Reglamentos internos, establece: “El Concejo Municipal
emitirá su propio reglamento interno de organización y funcionamiento, los
reglamentos y ordenanzas para la organización y funcionamiento de sus oficinas,
así como el reglamento de personal, reglamento de viáticos y demás disposiciones
que garanticen la buena marcha de la administración municipal.” Articulo 35
Atribuciones generales del Concejo Municipal, establece: “Son atribuciones del
Concejo Municipal: ... d) El control y fiscalización de los distintos actos del
gobierno municipal y de su administración;... i) La emisión y aprobación de
acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales;…”
 
Causa
El Gerente Municipal Interino y el Gerente Municipal, no solicitaron al Concejo
Municipal la aprobación del Reglamento Interno para el uso adecuado del servicio
telefónico.
 
Efecto
Riesgo de que el servicio telefónico no sea utilizado para el uso adecuado, por el
cual fue contratado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Gerente Municipal, a efecto
procedan a elaborar el reglamento para el uso de telefonía móvil y realizar la
aprobación correspondiente y posteriormente darlo a conocer a todos los
empleados municipales.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor José Fernando Monterrosa
Menzel, quien fungió como Gerente Municipal, durante el período del 01 de enero
al 25 de mayo del 2018, manifiesta: "Efectivamente se contrató un plan corporativo
para telefonía móvil, en donde existió un adecuado control para el uso de los
mismos, ya que cada jefe de área utilizó el aparato telefónica para coordinar las
diferentes tareas municipales, en cuanto al cargo que desempeñe como Gerente
Municipal me fue asignado/condicionado porque no me preguntaron si lo quería y
de una vez me fue cargado a mi tarjeta de responsabilidad el teléfono por el
Director de Tecnología el cual nunca utilice por razones de tener mi propio número
telefónico, pero también le corresponde a la Unidad de Auditoría Interna asesorar
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en materia de control interno, sin embargo no se recibió ninguna recomendación
para la elaboración de algún reglamento para la telefonía móvil, tal como lo indica
el Manual de Organización y Funciones, Tomo I, Nivel Superior, páginas 477 y
478, Descripción del puesto y Funciones del Auditor Interno, numeral 1 y 2, que
literalmente indican:
1) Fiscalizar la gestión y uso de recursos municipales conforme el mandato legal y
fiscal competente.
2. Auditar los procedimientos y operaciones de trabajos municipales a efecto de
comprobar el uso eficaz y transparente de los recursos económicos y materiales.
Con base a lo anteriormente expuesto, según mis comentarios y pruebas
aportadas, solicito respetuosamente me sea desvanecido el presente hallazgo."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Israel (S.O.N.) Castro Calderón,
Gerente Municipal Interino, manifiesta: "Me dirijo a ustedes con la finalidad de
hacer de su conocimiento que, luego de haber recibido la notificación del hallazgo
No. 18, identificado como “Falta de normativa para el servicio de telefonía celular”,
en el cual me fuera notificado ejerciendo el cargo de Gerente Interino, manifiesto
mi inconformidad de haber sido incluido dentro del hallazgo, debido a que el
período en el cual me nombraron como Gerente Interino, fue demasiado corto y en
una etapa en la cual ya se había hecho la contratación del servicio de telefonía
celular, y de acuerdo a lo estipulado en el Decreto No. 12-2002, del Congreso de
la República de Guatemala, Código Municipal, Articulo 34 Reglamentos Internos,
se establece que es el Concejo municipal quien debe emitir su propio reglamento
interno de organización y funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la
organización y funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de
personal, reglamento de viáticos, y demás disposiciones que garanticen la buena
marcha de la administración municipal. De acuerdo al párrafo citado, considero
que el Concejo Municipal, ordena al Gerente Municipal la realización de estos
manuales, para establecer los procedimientos y regulaciones del uso de la
telefonía celular, y en efecto así se procede en la municipalidad de Mixco, sin
embargo mi postura es que esas ordenanzas se realizan a principios del año fiscal
o en su defecto un año anterior y el nombramiento que me hicieran para cubrir los
días en los que el Gerente Municipal solicitó licencia, ya el proceso de contratación
del servicio de telefonía celular estaba muy adelantado y no era de mi alcance
como sub gerente tomarme esas atribuciones sin tener una ordenanza que me
autorizara a hacerlo. Cabe mencionar que los procesos de contratación de
Telefonía Celular se hacen a través de la Dirección de Tecnología, y se hacen
estos procesos son los mismos que se hacen desde las administraciones
anteriores, es por ello que considero que se realizó la contratación de este servicio
sin haber un manual de uso de telefonía celular, y como se menciona en el
Decreto No. 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Articulo 34 Reglamentos Internos, es el Concejo municipal quien
debería haber solicitado al Gerente Municipal, que se verificara la existencia de un
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manual de uso de telefonía celular, y de no existir dicho manual, se debería haber
ordenado de parte del Concejo Municipal al Gerente Municipal, la creación del
mismo. Por tal razón solicito, me sea desestimado el hallazgo No. 18, pues en
ninguna de la documentación que autorizan el proceso aparece algún documento
que me involucre como responsable de esa contratación ya que esto está fuera
del alcance de mis funciones como sub gerente municipal."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Gerente Municipal, en virtud que no adjuntó en
sus pruebas de desacargo, la normativa que regula el uso del servicio telefónico
celular, la cual es indispensable para la transparencia del gasto, debido que se les
proporciona un teléfono celular a los funcionarios sin prever la necesidad del
mismo.
 
Se confirma el hallazgo al Gerente Municipal Interino, en virtud que en el tiempo
que fungió como Gerente Interino, firmó el contrato entre la Municipalidad y la
Empresa de Telefonía Celular, por lo que si es responsable en el proceso del
servicio telefónico celular, así también en las pruebas de descargo está aceptando
que no existe una normativa legal para el uso del mismo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 18 y en el presente informe
corresponde al número 17. 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE MUNICIPAL INTERINO ISRAEL (S.O.N.) CASTRO CALDERON 6,112.50
GERENTE MUNICIPAL JOSE FERNANDO MONTERROSA MENZEL 7,362.50
Total Q. 13,475.00

 
Hallazgo No. 18
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al verificar los expedientes de los proyectos de obra y suministros ejecutados por
la Municipalidad, bajo la modalidad de contrato, se constataron las siguientes
deficiencias:
 

No. SNIP NOG DESCRIPCIÓN VALOR Q. EJECUTOR CONTRATO
No.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 160 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

1 Suministro 7826761 SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLE
S U P E R ,
REGULAR Y
DIESEL, PARA
SER UTILIZADO
POR LA FLOTILLA
VEHICULAR Y
MAQUINARIA DE
L A
MUNICIPALIDAD
DE MIXCO

4,254,000.00 LUCAFE, S. A. 01-2018, DE
FECHA

05/07/2018.

DEFICIENCIAS: a) En el acta de apertura de plicas del presente proyecto se pudo comprobar que no figura
la Integración del precio oficial; b) No existen finiquitos por ambas partes; c)No existe las actas donde
autoricen el formulario de cotización, aprobación del estudio y planificación y acta donde se ordena a la
Junta de Cotización o Licitación elabore el evento de cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS
y Ley de Contrataciones; d) El contrato fue redactado por parte de la Municipalidad 14 días después de la
aprobación de la adjudicación.
2 Suministro 7848919 CONTRATACIÓN

DE TARIMAS,
SONIDOS,
ILUMINACIÓN,
PANTALLAS LED,
MONITORES,
MICROFONIA Y
ESTRUCTURA
PARA EVENTOS
D E
COMUNICACIÓN
S O C I A L  Y
PROTOCOLO

1,180,100.00 ALVARO
ESTUARDO
GALLARDO
ANAVISCA

02-2018, DE
FECHA

26/07/2018.

DEFICIENCIAS: a) En el acta de apertura de plicas del presente proyecto se pudo comprobar que no figura
la Integración del precio oficial; b) No existen finiquitos por ambas partes; c)No existe las actas donde
autoricen el formulario de cotización, aprobación del estudio y planificación y acta donde se ordena a la
Junta de Cotización o Licitación elabore el evento de cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS
y Ley de Contrataciones.
3 Suministro 7356560 ARRENDAMIENTO

DE CAMIONES DE
VOLTEO PARA
UTILIZARSE EN
EL MUNICIPIO DE
MIXCO

865,000.00 ARRENDAMIENTO
DE CAMIONES DE

VOLTEO PARA
UTILIZARSE EN

EL MUNICIPIO DE
MIXCO

06-2018, DE
FECHA

05/07/2018.

DEFICIENCIAS: a) En el acta de apertura de plicas del presente proyecto se pudo comprobar que no figura
la Integración del precio oficial; b) No existen finiquitos por ambas partes; c)No existe las actas donde
autoricen el formulario de cotización, aprobación del estudio y planificación y acta donde se ordena a la
Junta de Cotización o Licitación elabore el evento de cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS
y Ley de Contrataciones.
4 Suministro 8319529 ARENDAMIENTO

DE CAMIONES
CON FURGON
CERRADO PARA
L A
RECOLECCIÓN
DE BASURA EN
EL MUNICIPIO
DE MIXCO

897,600.00 MELENDEZ
GUTIERREZ
MARTINEZ

MONICA OFELIA

02-2018, DE
FECHA

07/08/2018

DEFICIENCIAS: a) En el acta de apertura de plicas del presente proyecto se pudo comprobar que no figura
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la Integración del precio oficial; b) No existen finiquitos por ambas partes; c) No existe las actas donde
autoricen el formulario de cotización, aprobación del estudio y planificación y acta donde se ordena a la
Junta de Cotización o Licitación elabore el evento de cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS
y Ley de Contrataciones.
5 Suministro

 
7676417
 

SUMINISTRO Y
COLOCACIÓN
DE MEZCLA
ASFALTICA EN
CALIENTE PARA
EL MUNICIPIO
DE MIXCO

15,591,825.00
 

CONSTRUCTORA
BERALVA
CONSTRUCTORA
CICSA

04-2018, DE
FECHA
07/08/2018
03-2018 DE
FECHA
07/08/2018

DEFICIENCIAS: a) En el acta de apertura de plicas del presente proyecto se pudo comprobar que no figura
la Integración del precio oficial; b) No existe las actas donde autoricen el formulario de cotización,
aprobación del estudio y planificación y acta donde se ordena a la Junta de Cotización o Licitación elabore
el evento de cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS y Ley de Contrataciones.

 
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 10 Juntas de cotización,
licitación o calificación, establece: “Las juntas de cotización, licitación o calificación
son los únicos órganos competentes para recibir, calificar ofertas y adjudicar el
negocio, las decisiones las tomarán por mayoría simple de votos entre sus
miembros. Los miembros de la junta pueden razonar su voto. Los miembros de las
juntas no podrán abstenerse de votar ni ausentarse o retirarse del lugar en donde
se encuentren constituidos durante la jornada de trabajo en el proceso de la
adjudicación. Las juntas de cotización, licitación o calificación deben dejar
constancia de todo lo actuado en las actas respectivas.” Artículo 29 Integración del
precio oficial, establece: “Tratándose de obras, después de la apertura de plicas,
la Junta de Licitación calculará en definitiva el costo total oficial estimado que
servirá de base para fijar la franja de fluctuación y lo dará a conocer de inmediato
a los oferentes. Para este cálculo tomará el cuarenta por ciento (40%) del costo
estimado por la entidad interesada, al cual se sumará el sesenta por ciento (60%)
del promedio del costo de las ofertas presentadas que cumplan con los requisitos
fundamentales de las bases y que estén comprendidas dentro de la franja del
veinticinco por ciento (25%) arriba y el veinticinco por ciento (25%) abajo del costo
estimado por dicha entidad. Los límites máximos de fluctuación con respecto al
costo total oficial estimado, se establecen en un diez por ciento (10%) hacia arriba
y en un quince por ciento (15%) hacia abajo. Los porcentajes indicados en más y
en menos respecto al costo total oficial estimado, darán la franja límite entre la
cual deberán estar comprendidas las ofertas para que sean aceptadas por las
juntas para su calificación. Las ofertas recibidas que estén fuera de la franja
establecida serán descalificadas. El costo estimado por la entidad interesada será
aprobado por la autoridad administrativa superior de dicha entidad, el cual debe
darse a conocer después de la presentación de ofertas y antes de abrir la primera
plica. De los errores que se detecten en el cálculo de este costo, serán
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responsables quienes lo elaboraron. Estas infracciones se sancionarán de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 83 y 87 de la presente ley. En el
acta que se levante deberán hacerse constar los extremos a que se refiere el
presente Artículo, en su orden.” Y artículo 47 Suscripción del Contrato, establece:
"Los contratos que se celebren en aplicación de la presente ley, serán suscritos
dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la adjudicación definitiva en
representación del Estado cuando las negociaciones sean para las dependencias
sin personalidad jurídica por el respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario
podrá delegar la celebración de tales contratos, en cada caso, en
los viceministros, directores generales o directores de unidades ejecutoras."
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.
Artículo 14 Requisición, establece: “Previo a dar inicio al proceso de contratación,
la adquisición deberá estar incluida en el Programa Anual de Adquisiciones
Públicas, para el ejercicio fiscal respectivo, además deberá contarse con la
requisición suscrita por el responsable que corresponda, que justifique la
necesidad de la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o
servicios, debiendo contarse con la descripción y especificaciones de lo que se
requiere, bases de contratación cuando proceda y en el caso de obras, también
con estudios, diseños, planos y referencias sobre el costo probable de las mismas,
todo aprobado por la autoridad competente…” Artículo 48 Finiquitos, establece:
“Aprobada la liquidación como lo establece el artículo 57 de la Ley, se otorgará el
finiquito reciproco entre las partes, que los libera de sus obligaciones
contractuales, salvo lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, Directora Municipal de
Planificación, Director de Compras y Contrataciones y Juntas de Cotización y
Licitación, al no verificar los procesos de contrataciones de los proyectos
ejecutados.
 
Efecto
Falta de transparencia en los procesos de los proyectos ejecutados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, Directora Municipal de Planificación, Director de
Compras y Contrataciones y a las Juntas de Cotización y Licitación, a efecto de
transparentar los proyectos y apegarse a la normativa legal vigente.
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Comentario de los responsables
En Notas s/n de fecha 25 de abril de 2019, la señora Ericka Maritza Soza Aquil,
Oficial del Juzgado Segundo de Asuntos Municipales y de Transito y el señor Jairo
Essau de la Roca Larios, Encargado de Protocolo, quienes son Integrantes de la
Junta de Cotización y Licitación, manifiestan: "Literal a) En proyectos de obra
deberá calcularse el Costo Total Oficial y la Franja Límite, de conformidad con el
Artículo 29 de la Ley de Contrataciones del Estado, sin embargo, en proyectos de
mantenimiento no se efectúa el cálculo correspondiente, tal es el caso del evento
con NOG 7848919 "CONTRATACIÓN DE TARIMAS, SONIDOS, ILUMINACIÓN,
PANTALLAS LED, MONITORES, MICROFÓNICA Y ESTRUCTURA PARA
EVENTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROTOCOLO. Con relación a las
regulaciones contenidas en las bases correspondientes, éstas no son superiores a
lo normado en la Ley de Contrataciones del Estado, ya que el tratamiento para el
cálculo del Costo Total Oficial y la Franja Limite, debe efectuarse de conformidad
con el Artículo 29 de la citada ley. Como puede observarse, cumplí oportunamente
con las leyes aplicables en cuanto a la correcta suscripción del Acta de Recepción
de Ofertas y Apertura de Plicas. CONCLUSIÓN: Derivado a las consideraciones
referidas, se concluye que el presente hallazgo no constituye incumplimiento a las
leyes y regularizaciones aplicables."
 
En Notas s/n de fecha 25 de abril de 2019, los señores Luis Antonio Castillo
González, Secretario de Bufete Popular Municipal y Kevin Joel Surqué Yantuche,
Auxiliar de Contabilidad, quienes son Integrantes de la Junta de Cotización y
Licitación, manifiestan: "Fui nombrado como miembro titular para integrar la Junta
de Cotización para el evento de Cotización denominado “ARRENDAMIENTO DE
CAMIONES DE VOLTEO PARA UTILIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MIXCO”,
identificado al NOG 7356560; según RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
12-2018, de fecha veinticinco de enero de dos mil dieciocho. Por lo que se
procedió como junta a la recepción de ofertas y apertura de plicas, actuando
conforme lo que establece el artículo 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.
Para cumplir con lo que la ley establece el día de la recepción se suscribió el acta
de recepción y apertura de plicas, en la que consta que se cumplieron todos los
requisitos de ley conforme lo establece el artículo 24 de la Ley de Contrataciones
del Estado y el artículo 20 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Hago de su conocimiento que hago referencia únicamente a la fila correspondiente
al Numeral 3 de la tabla, en virtud que es el único evento en el que participé,
extremo que acredito con copia simple de la Resolución de Gerencia Municipal
12-2018, en la que consta mi nombramiento, así mismo me permito presentar y ...
a la presente las copias simples de los nombramientos de los integrantes de Junta
de Cotización y Licitación, respectivamente, de los demás eventos detallados en el
presente hallazgo donde se evidencia que mi persona no ha intervenido por no
haber sido nombrando como Integrante Titular, más que en el evento que a
continuación detallo:
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ARRENDAMIENTO DE CAMIONES DE VOLTEO PARA UTILIZARSE EN EL
MUNICIPIO DE MIXCO, NOG 7356560. 
CONSIDERACIONES RESPECTO A LAS DEFICIENCIAS DETALLADAS:
1. En el acta de apertura de plicas del presente proyecto se pudo comprobar que
no figura la integración del precio oficial.
Cabe resaltar que en este evento de cotización, en el acta de recepción y apertura
de plicas no figura la integración del precio oficial, en virtud que el objeto del
contrato es un ARRENDAMIENTO DE CAMIONES DE VOLTEO PARA
UTILIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MIXCO, por lo que no estamos frente a una
contratación de obra, en tal sentido no es aplicable lo establecido en el artículo 29
de la Ley de Contrataciones del Estado, puesto que estamos frente a un contrato
de Arrendamiento. Por lo que esta Junta de Cotización actuó de conformidad a la
Ley de Contrataciones del Estado y al Reglamento de la misma y a las Bases de
Cotización autorizadas por la Gerencia Municipal de la Municipalidad de Mixco,
según resolución de Gerencia Municipal 11-2018.
2. No existen finiquitos por ambas partes
En cuanto a esta deficiencia señalada, cabe resaltar que la competencia de la
Junta de Cotización, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley
de Contrataciones del Estado es: recibir, calificar y adjudicar el negocio
cumpliendo con los requisitos fundamentales y no fundamentales establecidos en
las Bases de Cotización del evento ARRENDAMIENTO DE CAMIONES DE
VOLTEO PARA UTILIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MIXCO, dejando constancia
de todo lo actuado en las actas respectivas. Por lo que la Junta de Cotización no
tiene injerencia en cuanto a la existencia de finiquitos por ambas partes, de
conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado y Artículos 55 y 57 de la Ley de Contrataciones del Estado.
3. No existe las actas donde autoricen el formulario de cotización, aprobación del
estudio y planificación y Acta donde se ordena a la Junta de Cotización o
Licitación elabore el evento de cotización de acuerdo al Sistema
GUATECOMPRAS y Ley de Contrataciones. 
Respecto a esta deficiencia, es importante tomar en cuenta las facultades y
competencia que como integrante de la Junta de Cotización me fueron otorgadas
por la Ley de Contrataciones del Estado, centrándose éstas en recibir, calificar y
adjudicar el negocio, tal como lo establece el Artículo 10 de la Ley citada. En
atención a lo establecido por el artículo 40 de la Ley de Contrataciones del Estado,
respecto a la aprobación del formulario y los documentos de cotización; es
competencia de la autoridad administrativa superior, que en este caso por ser este
un evento de Cotización, de conformidad con el artículo 9 de la Ley de
contrataciones del Estado, en su numeral seis, literal a; la autoridad superior en
este caso es el Gerente Municipal, quien actúa mediante Resoluciones de
Gerencia Municipal. Por lo que si bien no es competencia de la Junta de
Cotización, me permito informarles que mediante resolución de Gerencia
Municipal 11-2018 se aprobaron las bases de cotización, especificaciones
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generales, especificaciones técnicas, disposiciones especiales y anexos para el
evento de cotización denominado ARRENDAMIENTO DE CAMIONES DE
VOLTEO PARA UTILIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MIXCO. Cabe resaltar que
mediante Resolución de Gerencia Municipal 12-2018 de fecha veinticinco de enero
de dos mil dieciocho se aprobó mi nombramiento como integrante de la Junta de
Cotización para el evento ARRENDAMIENTO DE CAMIONES DE VOLTEO PARA
UTILIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MIXCO, en la que indican que debo
desarrollar las actividades y procesos que asigna la Ley de Contrataciones del
Estado y su reglamento para este caso.
IV. CONCLUSIONES:
El evento de cotización denominado ARRENDAMIENTO DE CAMIONES DE
VOLTEO PARA UTILIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MIXCO, es un contrato de
arrendamiento y no un contrato de obra, por lo que no es aplicable lo establecido
en el Artículo 29 de la Ley de Contrataciones del Estado, en consecuencia esta
Junta de Cotización actúo de conformidad a la Ley. La existencia de Finiquitos por
ambas partes no es responsabilidad ni competencia de la Junta de Cotización. La
aprobación del Formulario y los documentos de cotización tampoco es
competencia de la Junta de Cotización sino de la Autoridad Administrativa
superior, por lo que esta junta no tiene injerencia en tal procedimiento, sin
embargo existe la Resolución de Gerencia número 11-2018 en la que se aprueba
los documentos de cotización y la Resolución de Gerencia número 12-2018 en la
que consta mi nombramiento como integrante de la junta de cotización y se me
hace saber que en consecuencia debo seguir los procedimientos de conformidad
con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento respectivo."
 
En Notas s/n de fecha 25 de abril de 2019, los señores Juan Pablo Pérez Soto,
Supervisor de Proyectos, Mario Roberto Ixcot Zavala, Jefe de la Unidad de
Asesoría Jurídica y Ronal Joel Ochoa Mazariegos, Auxiliar de Contabilidad,
quienes son Integrantes de la Junta de Cotización y Licitación, manifiestan: "El 11
de abril del año 2019, fui notificado del oficio número 115-DAS-08.A-0052-2018 de
fecha 11 de abril del año 2019; el referido oficio contiene el hallazgo número 20
que fue relacionado previamente. Sin embargo en el hallazgo referido se enlistan 5
procesos de cotización y licitación, por lo que no se individualiza mi posible
responsabilidad en alguno de los eventos enlistados, lo que violenta mi derecho de
defensa. Sin embargo y supliendo la deficiencia que presenta el hallazgo que me
fue notificado, presento mi defensa en cuanto al evento de SUMINISTRO Y
COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE PARA EL MUNICIPIO
DE MIXCO. Al tratar de comprender el hallazgo que me fue notificado, en el
evento que participe se desglosan 2 literales, en la litera “a)”, se establece en el
acta de apertura de plicas del proyecto no figura la integración del precio oficial y
en la literal “b)” anota el auditor que no existen las actas donde autoricen el
formulario de cotización, aprobación del estudio y planificación y acta donde se
ordena a la Junta de Licitación elabore el evento de cotización de acuerdo al
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sistema GUATECOMPRAS y Ley de Contrataciones. En segunda ocasión no se
individualiza mi posible responsabilidad, además de realizar afirmaciones que
carecen de lógica y asidero legal. No obstante pretenderé presentar una defensa,
que será coartada por el mal planteamiento del hallazgo, la mala fundamentación
de los hechos, además de tener una base fáctica que no describe en cuál de las
literales descritas previamente podría tener alguna
responsabilidad. Reservándome el derecho de las acciones legales a las que se
encuentra sujeta el planteamiento de un hallazgo infundado, estructurado de forma
deficiente que violenta mi derecho constitucional de defensa, me referiré a las
literales que deduzco me corresponde defenderme: En cuanto a la literal “a)”: es
menester asentar que no existe asidero legal ni en la ley de contrataciones del
estado ni en su reglamente para afirmar que como miembro de una junta de
licitación en el acta de recepción de un proyecto que dentro del mismo hallazgo
está clasificado como “suministro” (ya que en el listado de proyectos del hallazgo
en la columna “SNIP”, se clasifica como SUMINISTRO), según la propia
clasificación que realiza el auditor, deba consignar la integración del precio oficial.
y bajo ningún tipo de hermenéutica jurídica puede considerarse una interpretación
distinta a lo que taxativamente establece el artículo 29 de la Ley de Contrataciones
del estado, que al inicio establece “…tratándose de obras…” por lo que cualquier
evento que no se refiera a obras no es aplicable el articulo relacionado. Salvo que
se realice una interpretación arbitraria, fuera de toda lógica y técnica jurídica. En
cuanto a la literal “b)”: no obstante no encuentro algún precepto que me sea
aplicable en la literal “b)” me veo en la necesidad de manifestarme al respecto (ya
que mi posible responsabilidad no fue individualizada), para el efecto dividiré los
preceptos en 3 numerales, de la siguiente forma:
1. “No existe las actas donde autoricen el formulario de cotización”: primero quiero
acotar que como miembro de una junta de cotización o licitación, mis facultes se
encuentran taxativamente prescritas en el artículo 10 de la ley de Contrataciones
del Estado, y dentro de ellas no se encuentra faccionar actas para autorizar
formularios. Y atendiendo que en el Código Penal existe un tipo penal que
prescribe la conducta de abuso de autoridad e incumplimiento de deberes y siendo
un empleado público, debo tener un irrestricto apego a lo que la ley indica que
debo hacer, en cuanto a mi actuar dentro de la junta de licitación, y no pudiendo
hacer lo que la ley no me permite y las bases de licitación prescriben.
2. Aprobación del estudio y planificación: recalco que como miembro de una junta
de licitación mis facultades son taxativamente recibir los expediente, calificar las
ofertas presentadas y si procede adjudicar, excedería mis funciones revisar el
expediente administrativo y me corresponde independientemente de la
conformación del expediente cumplir con lo que la ley prescribe.
3. “Acta donde se ordena a la Junta de Cotización o Licitación elabore el evento de
cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS y Ley de Contrataciones”: la
ley se extiende a todas personas que habitan dentro de la Republica, y el artículo
154 de la Constitución Política de la Republica prescribe la sujeción a la ley que
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debemos tener todos los funcionarios públicos, por lo que un acta que indique que
debemos cumplir con el debido proceso o actuar dentro del marco de la ley resulta
inocua, innecesaria. Derivado del nombramiento que me hizo el Honorable
Concejo Municipal para participar en la junta de licitación, es que resultan nuestras
obligaciones y facultades, que surgen únicamente de la ley y las bases de
licitación, las cuales ya establecen el procedimiento al que debemos apegarnos.
No obstante que presente algunos argumentos de defensa de manera lacónica,
por la incertidumbre que me causa el hallazgo que me fue notificado, presentare
ampliamente los argumentos de defensa, explicando cronológica y gráficamente
mi actuar y fundamentos dentro del proyecto de SUMINISTRO Y COLOCACIÓN
DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE PARA EL MUNICIPIO DE
MIXCO. Derivado de mi nombramiento, emitido por el Honorable Concejo
Municipal el cual fue emitido mediante el punto quinto del acta 149-2018 de la
Sesión Publica extraordinaria del Honorable Concejo Municipal de Mixco,
celebrada el 13 de marzo del año 2018, para conformar la junta de licitación del
evento SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE
PARA EL MUNICIPIO DE MIXCO, por lo que el día 14 de mayo del año 2018,
procedimos(como junta) a la recepción de ofertas y apertura de plicas, actuando
conforme lo que establece el artículo 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.
Para cumplir con lo que la ley establece el día de la recepción se suscribió el acta
de recepción y apertura de plicas, en la que constan todos los requisitos de ley
conforme lo prescribe el artículo 24 de la Ley de Contrataciones del Estado y el
artículo20 del reglamento respectivo. En mi calidad de miembro de la junta de
licitación del evento SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA EN
CALIENTE PARA EL MUNICIPIO DE MIXCO cumplí con lo que establece el
artículo 10, que taxativamente establece cuales son mis facultades, que consisten
en:
RECIBIR
La facultad que como miembro de una junta de licitación existe de recibir, consiste
en que el lugar, día y hora (conforme lo establece el artículo 24 de la ley de
contrataciones) pueda recepcionar las plicas de los oferentes que se presenten, y
transcurrido el tiempo pueda abrirlas para verificar el precio de cada oferta, en tal
sentido y como la ley lo establece, como junta procedimos a aperturar las plicas,
dejando constancia de lo actuado, en el acta número 257 del libro de Actas de la
Dirección de Compras y Contrataciones, la que se desglosa a continuación y se
subrayan las partes en las que se dio cumplimiento de conformidad con lo que
establece la ley, de la cual adjunto copia simple.
CALIFICAR
Como junta de licitación, ser verificaron que las ofertas presentadas cumplieras
con los requisitos fundamentales y formales; para poder así aplicarles los criterios
de calificaciones que establecen los parámetros para asignar puntuación a los
oferentes.
ADJUDICAR
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De acuerdo a lo que las bases de licitación establecen, posterior a la calificación
se procedió a adjudicar según lo que las bases nos permitían, y atendiendo a las
puntuaciones obtenidas, se adjudicó de la forma más favorable para la
Municipalidad de Mixco y en cumplimiento a lo que la ley establece."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Henry Ostilio Hernández
Gálvez, Director de Compras y Contrataciones, manifiesta: "Para el evento de
“Suministro de Combustible súper, regular y diésel para ser utilizado por la flotilla
vehicular y maquinaria de la Municipalidad de Mixco”. Las DEFICIENCIAS
descritas son las siguientes: a) en el acta de apertura de plicas del presente
proyecto se pudo comprobar que no figura la integración del precio oficial; b) no
existen finiquitos por ambas partes; c) no existen las actas donde autoricen el
formulario de cotización, aprobación de estudio y planificación y acta donde se
ordena a la Junta de Cotización o Licitación elabore el evento de cotización de
acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS y la Ley de Contrataciones; d) El contrato
fue redactado por parte de la Municipalidad 14 días después de la aprobación de
la adjudicación.”
1. Para los eventos de: a) “Contratación de tarimas, sonidos, iluminación, pantallas
led, monitores, microfonía y estructuras para eventos de comunicación social y
protocolo”; b) “Arrendamiento de camiones de volteo para utilizarse en el Municipio
de Mixco”; c) “Arrendamiento de camiones con furgón cerrado para la recolección
de basura en el Municipio de Mixco”.
Las DEFICIENCIAS descritas son las siguientes: a) en el acta de apertura de
plicas del presente proyecto se pudo comprobar que no figura la integración del
precio oficial; b) no existen finiquitos por ambas partes; c) no existen las actas
donde autoricen el formulario de cotización, aprobación de estudio y planificación y
acta donde se ordena a la Junta de Cotización o Licitación elabore el evento de
cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS y la Ley de Contrataciones.
2. Para el evento de “Suministro y colocación de mezcla asfáltica en caliente para
el municipio de Mixco”
Las DEFICIENCIAS descritas son las siguientes: a) en el acta de apertura de
plicas del presente proyecto se pudo comprobar que no figura la integración del
precio oficial; b) no existen las actas donde autoricen el formulario de cotización,
aprobación de estudio y planificación y acta donde se ordena a la Junta de
Cotización o Licitación elabore el evento de cotización de acuerdo al Sistema
GUATECOMPRAS y la Ley de Contrataciones.
Con el objeto de desvanecer el posible hallazgo citado, presento las
consideraciones siguientes:
En cuanto a las DEFICIENCIAS indicadas (se unifican los comentarios de cada
caso en particular, por la similitud de las deficiencias consideradas por la Auditoria
Gubernamental, sin embargo se individualizan los comentarios para cada una):
“a) En la deficiencia “acta de apertura de plicas del presente proyecto se pudo
comprobar que no figura la integración del precio oficial.”
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1. Como puede observarse en la descripción de los expedientes señalados de
deficientes en el presente Hallazgo, todos se refieren a suministro o arrendamiento
de equipos únicamente. El precio oficial no es aplicable a las contrataciones de
bienes, suministros o servicios, toda vez que el mismo solo se aplica a las
contrataciones de obras, tal y como lo establece el artículo 29 de la Ley de
Contrataciones del Estado, el cual en su parte conducente refiere: Integración del
precio oficial. Tratándose de obras, después de la apertura de plicas, la Junta de
Licitación calculará en definitiva el costo total oficial estimado que servirá de base
para fijar la franja de fluctuación y lo dará a conocer de inmediato a los
oferentes…” Consecuentemente la Integración del precio oficial deviene
únicamente para los eventos relacionados con obras y no para los eventos objeto
del presente hallazgo, los cuales están relacionado con el suministro de
combustible, servicios y arrendamientos.
“b) no existen finiquitos por ambas partes;” De conformidad con el artículo 154 de
la Constitución Política de la República de Guatemala, la función pública es
indelegable salvo los casos establecidos en la Ley, consecuentemente la actividad
pública debe estar normada y siendo que las atribuciones de esta Dirección se
encuentran basadas en la Ley y en el correspondiente Manual de Normas y
Procedimientos, el otorgamiento del finiquito para ser un acto omitido por ésta,
debe estar incluido en dichas normas, sin embargo el otorgamiento del finiquito no
está contemplado como una función de esta Dirección. De conformidad con lo
anterior, a la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de
Mixco, no le corresponde dicha función y los finiquitos deben otorgarse entre las
partes contratantes al estar aprobada la liquidación, es decir que no corresponde a
ningún proceso de contratación a cargo de esta Dirección, sino que forma parte de
la ejecución de cada contrato a cargo de la Unidad Solicitante del mismo, y de ser
procedente dicha Unidad solicitante deberá solicitar a la Autoridad Administrativa
competente su otorgamiento. Pese a la segregación de funciones aludida con
anterioridad, es importante considerar que la Ley de Contrataciones del Estado, no
contempla nada relacionado al finiquito, y el artículo 1 del Reglamento de dicha
Ley, tiene por objeto regular, desarrollar y facilitar la aplicación de las normas
contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado, razón por la cual lo
establecido en el artículo 48 del mismo, viene a constituir una situación de forma,
mas no obligatoria, pues la función de legislar compete únicamente al Organismo
Legislativo y no al Ejecutivo, razón por la cual, dicha disposición carece de
fundamento legal.
“c) no existen las actas donde autoricen el formulario de cotización, aprobación de
estudio y planificación y acta donde se ordena a la Junta de Cotización elabore el
evento de cotización de acuerdo al Sistema GUATECOMPRAS y la Ley de
Contrataciones;”
Este aspecto se divide en dos partes:
2. “no existen las actas donde autoricen el formulario de cotización, aprobación de
estudio y planificación” La Ley de Contrataciones del Estado establece: “Artículo
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40.
Aprobación del formulario y de documentos para cotización. El formulario y los
documentos indicados en el artículo anterior, deberán ser aprobados por la
autoridad
administrativa superior de la entidad contratante, antes de requerirse las
ofertas.” Pese a que esta disposición es vigente, no es positiva, toda vez
que ni en el artículo 39, ni en el 39 bis hacen referencia a formulario alguno,
consecuentemente dicho artículo pierde materia
en esa parte, sin embargo, al analizar la resolución que aprueba los documentos
de los eventos, se observa que en la misma
fueron aprobados los documentos señalados en el artículo 18 de Ley de
Contrataciones del Estado y sus correspondientes
anexos. Dentro de dichos “anexos” se encuentra el formulario o modelo de
cotización, por lo que sí se cumplió con dicho
requisito. Al presente desvanecimiento de hallazgo se adjuntan las resoluciones
de mérito correspondientes. En cuanto al
estudio y planificación no aplican a los casos señalados debido a que ninguno se
trata de obra.
c.2 "y acta donde se ordena a la Junta de Cotización elabore el evento de
cotización de acuerdo al Sistema
GUATECOMPRAS y la Ley de Contrataciones”
El Artículo 10 de la Ley de Contrataciones del Estado establece cuales son las
atribuciones de las Juntas de cotización, licitación o calificación, indicando que
“Las juntas de cotización, licitación o calificación son los únicos órganos
competentes para recibir, calificar ofertas y adjudicar el negocio…”
El artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que los miembros
titulares y suplentes de las Juntas de Cotización, Licitación o Calificación deberán
ser servidores públicos, nombrados por la autoridad competente de las entidades,
según cada modalidad de adquisición…
El Artículo 9 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece en su epígrafe
quienes son las autoridades competentes; y en su numeral 6 establece que para
las municipalidades y sus empresas: a) cuando el monto no exceda los
Q900,000.00, el Alcalde Municipal, Gerente o funcionario equivalente de la
empresa, según sea el caso en calidad de autoridad administrativa superior; y b)
Cuando el monto exceda de Q900,000.00, el Concejo Municipal, en calidad de
autoridad superior.
En la Municipalidad de Mixco, la redacción e impresión de los nombramientos de
dichas juntas, están a cargo de la Secretaría Municipal y no de la Dirección de
Compras y Contrataciones, razón por la cual, dicho hallazgo no es aplicable a esta
Dirección, por la misma segregación de funciones. Pese a que no es función de
esta Dirección, los nombramientos correspondientes, es válido comentar que
dentro de las dichas funciones no está establecido que las Juntas de Cotización
elaboren el evento, razón por la cual constituiría una ilegalidad ordenarles dicha
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atribución, sin embargo en los nombramientos respectivos se contempla que las
mismas deben darle cumplimiento de todo lo establecido en la Ley, Y en las
resoluciones de nombramiento de las juntas se les instruye a efecto que continúen
o procedan de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, dentro de las
mismas también se pueden considerar todas las acciones que refieren a las
publicaciones en el portal de Guatecompras las cuales se complementan en la
Resolución 11-2010 correspondiente al uso de dicho sistema. Es decir que según
lo establecido en la Ley y en el propio nombramiento de las Juntas, estas deben
observar en sus actuaciones las disposiciones legales correspondientes
incluyendo Guatecompras.
“d) El contrato fue redactado por parte de la Municipalidad 14 días después de la
aprobación de la adjudicación.”
El artículo 47 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: “Suscripción del
contrato. Los contratos que se celebren en aplicación de la presente ley, serán
suscritos dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la adjudicación
definitiva…”
El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 2, establece
las siguientes “Definiciones”: Para la correcta aplicación de lo dispuesto en la Ley
y en este Reglamento, se entiende por:
a. Adjudicación Aprobada: Es la aprobación de la actuación de la Junta de
Cotización, Licitación o Calificación realizada por la autoridad competente.
b. Adjudicación Definitiva: Se entenderá que la adjudicación es definitiva cuando
ha transcurrido el plazo señalado en el artículo 101 de la Ley sin que se hubiera
interpuesto recurso alguno, o habiéndose interpuesto éste, fue resuelto y
debidamente notificado.
El artículo 101 de la Ley establece: “Aplicación de los Recursos. Únicamente para
los casos de contratación pública que provengan de la aplicación de la presente
ley, se interpondrán los recursos que anteceden dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes al de la notificación de la resolución respectiva…” Es decir que,
obligatoriamente debe esperarse los 10 días hábiles establecidos como período
obligatorio de impugnaciones a que se refiere el artículo 101 de la Ley,
trascurridos los cuales puede procederse a suscribir el contrato correspondiente y
dicha suscripción debe hacerse dentro de los 10 días siguientes a vencido el
mismo, es decir cuando la adjudicación ya es definitiva. En el caso señalado, nos
indican que fue redactado por la Municipalidad 14 días después de la aprobación
de la adjudicación, al respecto presento un pequeño cronograma a partir de la
aprobación de la adjudicación, para demostrar que la suscripción del contrato se
encuentra dentro del plazo de ley:
 

Aprobación de la
adjudicación

Publicación de
aprobación

Período de Impugnación
(10 días hábiles)

Período para suscribir
contrato (10 días hábiles)

Fecha de Suscripción
del contrato

19/junio/18 19/junio/18 20 de junio al 4 de julio
2018

5 de julio al 18 de julio
2018

5 de julio de 2018
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Como podrá observarse, el contrato fue suscrito el primer día hábil del período
dentro del cual se podía suscribir el mismo y no 14 días después a que hace
alusión el presente hallazgo, consideramos que posiblemente el Auditor
Gubernamental al hacer el recuento de días, por un error involuntario no consideró
los días de impugnación para que la resolución de aprobación sea considerada
definitiva.
PRUEBA DE DESCARGO:
1. Copia de las Resoluciones de aprobación de documentos de cada uno de los
eventos indicados en el hallazgo No. 20.
2. Copia de los Nombramientos de cada una de las Juntas de Cotización y
Licitación de cada evento.
3. Copia de la Certificación de la Resolución de aprobación de adjudicación de la
licitación para el suministro de combustible
4. Copia del contrato de suministro de combustible.
5. Copia de la parte conducente del Manual de Normas y Procedimientos, folios
95, 115 y 116 en la que se hace constar que la función relacionada al
otorgamiento del finiquito no es competencia de esta Dirección.
CONCLUSIÓN:
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se concluye que no existen las
deficiencias señaladas, toda vez que quedó demostrado que en todo momento se
cumplió con la normativa legal aplicable y dentro de los plazos de ley, en estricta
observancia de las disposiciones legales aplicables. Por lo anteriormente expuesto
y con el respeto debido, a ustedes formulo la siguiente:
PETICIÓN:
Con base a las consideraciones, argumentos y fundamentos legales citados, así
como la documentación de soporte que se acompaña y las conclusiones
expuestas, solicito se tenga por evacuada en tiempo la audiencia que me fuera
conferida y por desvanecidos los hallazgos descritos con anterioridad."
 
En Notas s/n de fecha 25 de abril de 2019, los señores Erick Armando Maldonado
Lima, Jefe del Departamento de Contabilidad y Martín Simón Toc Yoc, Oficial del
Juzgado Primero de Asuntos Municipales y de Transito, quienes son Integrantes
de la Junta de Cotización y Licitación, manifiestan: "Respetuosamente me permito
aclarar lo siguiente: Literal a) En proyectos de obra deberá calcularse el Costo
Total Oficial y la Franja Límite, de conformidad con el Artículo 29 de la Ley de
Contrataciones del Estado, sin embargo, en proyectos de mantenimiento no se
efectúa el cálculo correspondiente, tal es el caso del evento con NOG 7826761
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE SUPER, REGULAR Y DIESEL, PARA SER
UTILIZADO POR LA FLOTILLA VEHICULAR Y MAQUINARIA DE LA
MUNICIPALIDAD DE MIXCO”. Con relación a las regulaciones contenidas en las
bases correspondientes, éstas no son superiores a lo normado en la Ley de
Contrataciones del Estado, ya que el tratamiento para el cálculo del Costo Total
Oficial y la Franja Límite, debe efectuarse de conformidad con el Artículo 29 de la
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citada ley. Como puede observarse, se cumplió oportunamente con las leyes
aplicables en cuanto a la correcta suscripción del Acta de Recepción de Ofertas y
Apertura de Plicas.
Conclusión:
Derivado a las consideraciones referidas, se concluye que el presente hallazgo no
constituye incumplimiento a las leyes y regularizaciones aplicables, por lo que con
el respeto debido formulo lo siguiente:
Petición:
Con base a lo anteriormente expuesto, según mis comentarios, así como el
fundamento legal citado, solicito respetuosamente se tenga por evacuada en
tiempo la audiencia conferida y por desvanecido el hallazgo descrito con
anterioridad.
Inciso 2
Consideraciones
Respetuosamente me permito aclarar lo siguiente: Literal a) En proyectos de obra
deberá calcularse el Costo Total Oficial y la Franja Límite, de conformidad con el
Artículo 29 de la Ley de Contrataciones del Estado, sin embargo, en proyectos de
mantenimiento no se efectúa el cálculo correspondiente, tal es el caso del evento
con NOG 7848919 “CONTRATACION DE TARIMAS, SONIDOS, ILUMINACION,
PANTALLAS LED, MONITORES, MICROFONIA Y ESTRUCTURA PARA
EVENTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROTOCOLO”. Con relación a las
regulaciones contenidas en las bases correspondientes, éstas no son superiores a
lo normado en la Ley de Contrataciones del Estado, ya que el tratamiento para el
cálculo del Costo Total Oficial y la Franja Límite, debe efectuarse de conformidad
con el Artículo 29 de la citada ley. Como puede observarse, cumplí oportunamente
con las leyes aplicables en cuanto a la correcta suscripción del Acta de Recepción
de Ofertas y Apertura de Plicas.
Conclusión:
Derivado a las consideraciones referidas, se concluye que el presente hallazgo no
constituye incumplimiento a las leyes y regularizaciones aplicables, por lo que con
el respeto debido formulo la siguiente:
Petición:
Con base a lo anteriormente expuesto, según mis comentarios, así como el
fundamento legal citado, solicito respetuosamente se tenga por evacuada en
tiempo la audiencia conferida y por desvanecido el hallazgo descrito con
anterioridad."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Carlos Enrique Juárez
Castellanos, Jefe del Departamento de Servicios Generales, quien es Integrante
de la Junta de Cotización y Licitación, manifiesta: "DEFICIENCIAS
a. Falta integración de precio Oficial
No se considero precio oficial, ya que esta Municipalidad se abastece de acuerdo
las necesidades de cada una de sus dependencia durante el periodo del contrato
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teniendo variación de precios por la fluctuación considerado en el artículo 7 de la
ley de compras y contrataciones.
b. No existe finiquito de ambas partes
Para este evento no se considero entre los requisitos de la licitación, el finiquito del
proveedor y tampoco se solicito al momento de la adjudicación ya que en el
evento del periodo 2017 fue nuestro proveedor y recibimos a cabalidad el
suministro y cumplió con las bases de la licitación 2017.
c. No existen las actas donde autoricen el formulario de cotización, aprobación de
estudio y planificación, acta donde se ordena a la junta de cotización o licitación
elabore el evento de cotización de acuerdo al sistema GUATECOMPRAS y ley de
contrataciones.
Esta función está a cargo de la Gerencia Municipal, de acuerdo al oficio No.
240-2018-DCC/CONT-Ir de fecha 6 de marzo 2018 se solicito la aprobación de las
bases y documentos.
d. El contrato fue redactado por parte de la Municipalidad 14 días después de la
aprobación de la adjudicación
La emisión de los contratos está a cargo de la Gerencia Municipal."
 
En Oficio s/n de fecha 25 de abril de 2019, la señora Karina Lisseth Navarijo
Zabala, Directora Municipal de Planificación, manifiesta: "Consideración de la
responsabilidad de las Juntas de Cotización, Licitación o Calificación nombradas,
según Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas,
en sus artículos 10 y 29. En el Manual de Organización y Funciones de la
Dirección de Infraestructura, agosto 2017 (vigente para el año 2018), se indica que
dicha dirección es responsable de... la conservación de la infraestructura
municipal…además de darle mantenimiento a las obras de infraestructura;
asimismo, que a través del Departamento de Mantenimiento de Obras de dicha
dirección se “brinda el mantenimiento de los proyectos de vialidad” y de “dar
mantenimiento a toda la red vial del municipio”. Por lo anterior, en el Manual de
Normas, Procesos y Procedimiento de la Dirección de Infraestructura (vigente para
el año 2018), se establece en el procedimiento 6.7 Mantenimiento de
Infraestructura Vial que, es la Dirección de Infraestructura la que realiza el perfil de
compra o contratación que requiera el trámite respectivo, para la adquisición de
materiales o servicios necesarios para el mantenimiento de la red vial. En el
Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones o Contrataciones, Agosto
2017 (vigente para el año 2018), proceso 6.9 Compra o Contratación por Licitación
de un Bien, Suministro o Servicio indica que, es el Departamento o Dirección
solicitante la responsable de realizar la solicitud de compra o contratación (perfil
de proyecto si corresponde), elabora la justificación de la compra o contratación;
Formula el presupuesto basado en la proyección y costos probable en el mercado
local; Define renglones de trabajo y/o cantidades de productos, así como verifica
que lo requerido este en el PAC y que cuente con disponibilidad presupuestaria.
En ese sentido, se verificó en el portal de Guatecompras (NOG 7676417) en virtud
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que el expediente no pertenece a esta dirección, constatando que la Dirección de
Infraestructura es quien solicitó la contratación del mencionado evento (Suministro
y Colocación de Mezcla Asfáltica en Caliente), a través del oficio número
190-2018-di-EM, así como solicitó la Constancia de Disponibilidad Financiera,
como parte de la ejecución del proyecto que no forma capital fijo identificado como
“Conservación de calles y avenidas con superficie de rodadura, asfalto o concreto
hidráulico, en el Municipio de Mixco, departamento de Guatemala” (proyecto de
mantenimiento a nivel de actividad) del cual la Dirección de Infraestructura es el
ejecutor."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Cesar (S.O.N.) Pérez
Cáceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
"La Dirección de Administración Integrada Municipal –DAFIM- No tiene funciones
que le faculten a realizar compras y contrataciones en esta Municipalidad, donde
la Dirección específica es la Dirección de Compras y Contrataciones, quien es la
que lleva a cabo todos los procesos de Compras y Contrataciones, siendo su
Director el Licenciado Henry Ostilio Hernández y de acuerdo al artículo 98 del
Código Municipal, la –DAFIM- no tiene competencia ni atribuciones para llevar a
cabo los procesos de Compras y Contrataciones, por lo que esta Dirección dirigida
por mi persona en mi calidad de Director, no ha incumplido en la Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento. En el proceso de pago es el jefe del
Departamento de Tesorería el encargado responsable de que todos procesos de
pago mediante cheque llenen todos los requisitos y firmas, que se requieran para
realizar cualquier proceso de pago. En virtud de los argumentos planteados."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y a la Directora Municipal de Planificación, en virtud que en los
expedientes de los proyectos, no se encontraron los finiquitos de las empresas,
situación que le compete a dichos Directores, así como a la Directora de
Planificación le compete solicitar y adjuntar a los expedientes de los proyectos, las
actas donde se autorice el formulario de cotización, aprobación del estudio y
planificación.
 
Se confirma el hallazgo, para el Director de Compras y Contrataciones, en virtud
que el contrato de suministros de combustibles y lubricantes No. 01-2018 de fecha
05/07/2018, fue suscrito fuera de tiempo, según lo normado en la Ley de
Contrataciones del Estado, debido a que este proyecto en particular no sufrió
impugnaciones.
 
Se desvanece el hallazgo, para todos los integrantes de las diferentes Juntas de
Cotización y Licitación, en virtud que los comentarios y documentación presentada
a esta Comisión de Auditoría son válidos, debido a que el valor del costo oficial



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 176 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

solo debe de consignarse en el acta de apertura de plicas, si las bases de
cotización lo describen o cuando se trate de la contratación de un proyecto obra.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 19 y en el presente informe
corresponde al número 18.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 4,069.38
DIRECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES HENRY OSTILIO HERNANDEZ GALVEZ 4,069.38
DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION KARINA LISSETH NAVARIJO ZABALA 4,069.38
Total Q. 12,208.14

 
Hallazgo No. 19
 
Falta de priorización de proyectos
 
Condición
Al evaluar el Programa 01, Actividades Centrales, Grupo de Gasto 100, Renglones
Presupuestarios 199 Otros Servicios, se determinó que no se priorizó la ejecución
de obras por parte de la Municipalidad, debido a que se adquirieron por Licitación
Pública, la contratación de Tarimas, Sonidos, Iluminación, Pantallas LED,
Monitores, Microfónica Y Estructura Para Eventos de Comunicación Social y
Protocolo, sin que sea una prioridad para el municipio, dicha contratación se
realizó por medio del Contrato Administrativo No. 02-2018, de fecha 26 de julio de
2018, por un monto de Q1,180,100.00.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Título V Administración Municipal, Capítulo I
Competencias Municipales, Artículo 68. Competencias propias del municipio.
Establece: “Las competencias propias deberán cumplirse por el municipio, por dos
o más municipio bajo convenio, o por mancomunidad de municipios, y son las
siguientes: a) Abastecimiento domiciliar de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza y
ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final; b) Pavimentación de las vías públicas
urbanas y mantenimiento de las mismas; c) Regulación del transporte de
pasajeros y carga, y sus terminales locales; d) La autorización de megáfonos o
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equipos de sonido a exposición público en la circunscripción del municipio; e)
Administrar la biblioteca pública del municipio; f) Promoción y gestión de parques,
jardines y lugares de recreación; g) Gestión y administración de farmacias
municipales populares; h) La prestación del servicio de policía municipal; i)
Cuando su condición financiera y técnica de los permita, generara la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privada; j) Delimitar el área
o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones puedan ser autorizadas para
el funcionamiento de los siguientes establecimientos: expendio de alimentos y
bebidas, hospedajes, higiene o arreglo personal, recreación, cultura y otros que
por su naturaleza estén abiertos al público; k) Desarrollo de viveros forestales
municipales permanentes, con el objeto de reforestar las cuencas de los ríos,
lagos, reservas ecológicas y demás áreas de su circunscripción territorial para
proteger la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y luchar
contra el calentamiento global; y l) Las que por mandato de ley, le sea trasladada
la titularidad de la competencia en el proceso de descentralización del Organismo
Ejecutivo. m) Autorización de las licencias de construcción, modificación y
demolición de obras públicas y privadas, en la circunscripción del municipio.”
 
Causa
El Concejo Municipal, el Alcalde Municipal y la Directora Municipal de
Planificación, no priorizaron la ejecución de obras, ejecutando obras que no son
de beneficio social para el municipio.
 
Efecto
Se deja de ejecutar obras que benefician directamente al municipio, priorizando
otras que no son competencia de la Municipalidad sino de otras entidades del
Estado.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, el Alcalde Municipal y la Directora Municipal de
Planificación, deben priorizar los proyectos a ejecutar, observando que sean
necesarias y que sean de beneficio a toda la población.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, los señores Neto (S.O.N.) Bran
Montenegro, Alcalde Municipal, Billy Eliab Maldonado Polanco, Concejal I;
Fernando Enrique Barrios Mazariegos, Concejal II; Abner Alberto Barahona
Barrera, Concejal III; Pablo Gerardo de León Vela, Concejal IV; Moris Estuardo
González Samayoa, Concejal VI; Oto Leonel Callejas (S.O.A), Concejal VII;
Werner Guido Amilcar Ovalle Reynosa, Concejal VIII; Francisca del Rosario Izep
Chanchavac, Concejal IX; Genaro Eulogio López y López, Síndico I; Jonatan
David Colindres González, Síndico II y Efraín Rúben López Tahuite, Síndico III,
manifiestan: "El Decreto Número 22-2010 Código Municipal. En el Artículo 6,
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establece que las municipalidades tienen competencias propias y delegadas
(atribuidas por delegación). Las cuales se consignan a través de los artículos 68,
69 y 70. En razón de su autonomía, el municipio ejerce el gobierno y la
administración de sus intereses, dicta sus propias normas mediante ordenanzas y
reglamentos, obtiene y dispone de sus recursos, atiende los servicios públicos
locales y el ordenamiento territorial de su circunscripción. Asimismo, en el artículo
67 indica que el municipio no solamente es un proveedor de servicios públicos
sino también es un promotor del desarrollo local, a través de toda clase de
actividades económicas, sociales, culturales y ambientales, que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población y, por ende, a mejorar su
calidad de vida. Ley Orgánica del Presupuesto. Decreto No. 101-97. Establece la
obligatoriedad para que las instituciones públicas vinculen sus procesos de
planificación estratégica y operativa (multianual y anual) al marco de políticas
públicas de su competencia y a la planificación de desarrollo con el presupuesto.
Artículo 2, inciso f); artículo 3; artículo 4, inciso c); artículo 11, inciso e) y h);
artículo 15; artículo 16 Vinculación Plan Presupuesto. Consideración de otras
leyes nacionales para el cumplimiento de sus disposiciones, ante la formulación de
la inversión local, tales como: Decreto No. 11-2002: Ley de los Consejos de
Desarrollo Urbano y Rural; Decreto No. 42-2001: Ley de Desarrollo Social;
Decreto No. 15-98: Ley del Impuesto Único sobre Inmuebles; Decreto No. 68-86:
Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente; Decreto No. 90-97: Código
de Salud; Decreto No. 27-2003: Ley de Protección Integral de la Niñez y la
Adolescencia; Decreto No. 27-2003 Ley de Dignificación y Promoción Integral de
la Mujer. Vinculación y aplicación de las Políticas Públicas y Normas nacionales de
desarrollo y planificación, siendo específicamente el Plan Nacional de Desarrollo
-K´atun 2032-, Lineamientos Generales de Política 2017-2019, Manual de
Formulación y Evaluación de Proyectos de la SEGEPLAN, Normas del Sistema
Nacional de Inversión Pública SNIP, Guía Metodológica de la SEGEPLAN para la
elaboración del PEI, POM, POA institucional, así como, las políticas públicas
nacionales de competencia. Manual de Normas, Procesos y Procedimientos de la
Dirección Municipal de Planificación, agosto 2017, Proceso 6.1 Plan Operativo
Anual; y, Manual de Normas, Procesos y Procedimientos de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, agosto 2017, Procedimiento 6.29
Formulación Presupuestaria. En los cuales, se indica el ejercicio que se realiza
para la formulación del Presupuesto municipal y el POA de inversión municipal,
para su aprobación. Marco Estratégico Institucional y Operativo Multianual. En la
formulación de la planificación anual de inversión, es considerado el marco
estratégico nacional y institucional (implícito en el documento del Plan Operativo
Anual 2018, identificado como PEI, POM y POA), en el cual se describen los ejes
estratégicos y líneas de acción, siendo uno de ellos la “Gestión y Planificación de
la Inversión Municipal” a fin que la municipalidad intervenga en las problemáticas
territoriales identificadas, siendo principalmente: Agua y Saneamiento; Movilidad
Urbana y Espacios Públicos; Seguridad Ciudadana y Seguridad Vial; Protección y
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Desarrollo Social; Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial, Medio
Ambiente y Gestión de Riesgos; y, Educación Integral para todos y todas.
CONCLUSION: Dentro de la formulación de la propuesta de inversión municipal,
aprobada a través del POA y presupuesto municipal 2018, se puede verificar que
se dio cumplimiento a la base legal y normativa para su formulación, asimismo, se
realizó la vinculación de los planes estratégicos nacionales y municipales en
congruencia con las principales problemáticas y necesidades identificadas en el
municipio, considerando además que, de la asignación que se tuvo de la
disponibilidad financiera para inversión (porcentajes de acuerdo a normativas), si
fue programada y priorizada para proyectos a nivel de obra y a nivel de actividad,
según la aprobación de la planificación 2018, con el fin de promover el desarrollo y
calidad de vida de la población. Por tanto, se solicita a la Contraloría General de
Cuentas verificar y analizar lo expuesto, ya que, dentro de la formulación y
programación de la planificación de inversión del año 2018, si se consideraron y
priorizaron las problemáticas y necesidades del municipio, en cuanto a inversión
pública municipal se refiere, requiriendo que dicho hallazgo sea desvanecido así
como también deben de tomar en consideración la Autonomía de la cual gozamos
por ley por ende podemos usar nuestros recursos en lo que consideramos
prioritarios."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Wagner Orlando Roldan Ortiz,
Concejal V, manifiesta: "Según punto noveno del Acta No. 221-2017 del Concejo
Municipal de la sesión pública extraordinaria de fecha 14 de diciembre de 2017 en
donde se entró a conocer el presupuesto para el año 2018. Mi persona como
concejal sexto en ese momento razono el voto por no estar de acuerdo con el Plan
Operativo Anual (POA) especialmente con los proyectos que no forman capital fijo,
y por tal motivo no aprobé el presupuesto 2018. El Decreto Número 22-201 Código
Municipal. En el Artículo 6, establece que las municipalidades tienen competencias
propias y delegadas (atribuidas por delegación). Las cuales se consignan a través
de los artículos 68, 69 y 70. En razón de su autonomía, el municipio ejerce el
gobierno y la administración de sus intereses, dicta sus propias normas mediante
ordenanzas y reglamentos, obtiene y dispone de sus recursos, atiende los
servicios públicos locales y el ordenamiento territorial de su circunscripción.
Asimismo, en el articulo 67 indica que el municipio no solamente es un proveedor
de servicios públicos sino también es un promotor de desarrollo local, a través de
toda clase de actividades económicas, sociales, culturales y ambientales, que
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población y, por
ende, a mejorar su calidad de vida. La Ley Orgánica del Presupuesto. Decreto No.
101-97. Establece la obligatoriedad para que las instituciones públicas vinculen
sus procesos de planificación estratégica y operativa (multianual y anual) al marco
de políticas públicas de su competencia y a la planificación de desarrollo con el
presupuesto. Artículo 2, inciso f); artículo 3; artículo 4 c); artículo 11., inciso e) y h);
articulo 15; artículo 16 Vinculación Plan Presupuesto."
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En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el señor Erick (S.O.N.) Mazariegos
Godoy, Concejal X, manifiesta: "Los auditores no se percataron que mi persona
tomo posesión el día veintinueve de octubre del año dos mil dieciocho de acuerdo
a la certificación de toma de posesión que se ... por lo cual no se me puede incluir
en el presente hallazgo ya que fue anterior a la toma de posesión. PRUEBAS: 1.
Certificación del acta número doscientos nueve guión dos mil dieciocho, de la
sesión pública solemne del honorable concejo municipal de Mixco, Departamento
de Guatemala, celebrada el veintinueve de octubre del año dos mil dieciocho."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, la señora Karina Lisseth Navarijo
Zabala, Directora Municipal de Planificación, manifiesta: "Consideraciones
Generales para la formulación del Plan Operativo Anual y Presupuesto Municipal
en congruencia con las prioridades nacionales y locales (en cuanto a inversión
municipal se refiere: proyectos a nivel de obras y a nivel de actividades):
 
Decreto Número 22-2010 Código Municipal. En el Artículo 6, se establece que las
municipalidades tienen competencias propias y delegadas (atribuidas por
delegación), las cuales se consignan a través de los artículos 68, 69 y 70. En
razón de su autonomía, el municipio ejerce el gobierno y la administración de sus
intereses, dicta sus propias normas mediante ordenanzas y reglamentos, obtiene y
dispone de sus recursos, atiende los servicios públicos locales y el ordenamiento
territorial de su circunscripción. Asimismo, en el artículo 67 indica que el municipio
no solamente es un proveedor de servicios públicos sino también es un promotor
del desarrollo local, a través de toda clase de actividades económicas, sociales,
culturales y ambientales, que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la población y, por ende, a mejorar su calidad de vida. Y para
efectos de la formulación y aprobación del presupuesto, en el artículo 131 se
establece que el alcalde municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y
probidad y funcionarios municipales, con sujeción a las normas presupuestarias,
formulará el anteproyecto de presupuesto en coordinación con las políticas
públicas vigentes, y lo someterá a la consideración del Concejo Municipal para su
aprobación.
 
Ley Orgánica del Presupuesto. Decreto No. 101-97. Establece la obligatoriedad
para que las instituciones públicas vinculen sus procesos de planificación
estratégica y operativa (multianual y anual) al marco de políticas públicas de su
competencia y a la planificación de desarrollo con el presupuesto. Artículo 2, inciso
f); artículo 3; artículo 4, inciso c); artículo 11, inciso e) y h); artículo 15; artículo 16
Vinculación Plan-Presupuesto. 
 
Consideración de otras leyes nacionales para el cumplimiento de sus
disposiciones, ante la formulación de la inversión local, tales como: Decreto No.
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11-2002: Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural; Decreto No. 42-2001:
Ley de Desarrollo Social; Decreto No. 15-98: Ley del Impuesto Único sobre
Inmuebles; Decreto No. 68-86: Ley de Protección y Mejoramiento del Medio
Ambiente; Decreto No. 90-97: Código de Salud; Decreto No. 27-2003: Ley de
Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia; Decreto No. 27-2003 Ley de
Dignificación y Promoción Integral de la Mujer.
 
Vinculación y aplicación de las Políticas Públicas y Normas nacionales de
desarrollo y planificación, siendo específicamente el Plan Nacional de Desarrollo
-K´atun 2032-, Lineamientos Generales de Política 2017-2019, Manual de
Formulación y Evaluación de Proyectos de la SEGEPLAN, Normas del Sistema
Nacional de Inversión Pública SNIP, Guía Metodológica de la SEGEPLAN para la
elaboración del PEI, POM, POA institucional, así como, las políticas públicas
nacionales de competencia.
 
Manual de Normas, Procesos y Procedimientos de la Dirección Municipal de
Planificación, agosto 2017, Proceso 6.1 Plan Operativo Anual; y, Manual de
Normas, Procesos y Procedimientos de la Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal, agosto 2017, Procedimiento 6.29 Formulación
Presupuestaria. En los cuales, se indica el ejercicio que se realiza para la
formulación del Presupuesto municipal y el POA de inversión municipal, para su
aprobación (además del cumplimiento de los establecido en el artículo 131 del
Código Municipal).
 
Marco Estratégico Institucional y Operativo Multianual. En la formulación de la
planificación anual de inversión, es considerado el marco estratégico nacional y
institucional (implícito en el documento del Plan Operativo Anual 2018, identificado
como PEI, POM y POA), en el cual se describen los ejes estratégicos y líneas de
acción, siendo uno de ellos la “Gestión y Planificación de la Inversión Municipal” a
fin que la municipalidad intervenga en las problemáticas y necesidades territoriales
identificadas, siendo principalmente: Agua y Saneamiento; Movilidad Urbana y
Espacios Públicos; Seguridad Ciudadana y Seguridad Vial; Protección y Desarrollo
Social; Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial, Medio Ambiente y Gestión
de Riesgos; y, Educación Integral para todos y todas, en esa lógica se han
priorizado las acciones en cuanto a inversión se refiere.
 
Presupuesto Municipal y Plan Operativo Anual 2018, en cuanto a la Inversión
Municipal. Como parte del proceso de planificación del ejercicio fiscal 2018, la
Alcaldía Municipal y la DMP coordinaron con las áreas ejecutoras la formulación
del Plan Operativo Anual, Presupuesto Municipal y Plan Anual de Compras;
asimismo, la DMP gestionó con la Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal la realización del análisis de los requerimientos-insumos
formulados de acuerdo a los planes y programas institucionales, a fin de contar
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con la propuesta de la disponibilidad presupuestaria, tanto de inversión como de
funcionamiento; de lo cual, el Departamento de Presupuesto preparó y entregó el
“Escenario de Presupuesto de Ingresos y Egresos” con el cual se concluyó la
propuesta de inversión (Obras y proyectos a nivel de actividad). En tal sentido, se
analizaron y priorizaron los proyectos de inversión, considerando la base legal y
normativa (principalmente las competencias propias del municipio), en
congruencia con las necesidades del municipio, incluyendo en la propuesta de
inversión 2018 lo siguiente: a) inclusión de las obras de arrastre (compromisos
adquiridos); y, b) obras y proyectos que atendieran las problemáticas y
necesidades del municipio: b.1) agua potable de calidad (Conservación del
sistema de agua potable -cloración, mantenimiento de pozos, cumplimiento de los
análisis respectivos-); b.2) saneamiento (Obras de drenajes sanitario y pluvial, así
como, la Conservación de los drenajes -mantenimiento de las plantas de
tratamiento, cumplimiento de los análisis respectivos para el desfogue, cambios y
sustituciones de tuberías, etc.-); b.3) Limpieza de calles y recolección de desechos
sólidos; b.4) Obras complementarias de mitigación (muros de contención y de
gestión de riesgos); b.5) Áreas verdes y recreación (conservación de áreas
públicas de esparcimiento); b.6) Conservación de la red de alumbrado público, el
Fortalecimiento a los programas de educación (de acuerdo a convenio suscrito
con el Ministerio de Educación); y b.7) Vialidad (conservación de calles
-programas de adoquín, bacheo y asfalto-, semaforización y señalización vial,
Infraestructura vial -puente vehicular-); aprobándose el POA de inversión 2018 por
un monto total de Q.233,818,746.36, de acuerdo a los porcentajes que
corresponden a inversión (según normativas establecidas), dentro de la
disponibilidad financiera del presupuesto municipal. 3. Cabe resaltar, que los
insumos formulados y programados en las actividades de funcionamiento
“incluyendo el Programa 01, Actividades Centrales”, corresponden al porcentaje
destinado a funcionamiento (de acuerdo a normativas establecidas), dentro de la
disponibilidad financiera del presupuesto municipal 2018, lo cual fue analizado por
la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal (según los
programas y proyectos de cada área municipal), considerándose también en la
asignación de funcionamiento, las acciones de competencia propia en atención a
las problemáticas locales y las obligaciones de la municipalidad, en cuanto a la
prestación de los servicios públicos, así como las de promoción al desarrollo,
culturales, recreativas y ambientales, para atender también necesidades de
desarrollo y convivencia social."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Alcalde Municipal, Concejal I, Concejal II, Concejal
III, Concejal IV, Concejal VI, Concejal VII, Concejal VIII, Concejal IX, Síndico I,
Síndico II y Síndico III, en virtud que las competencias propias municipales, deben
de ser priorizadas a las necesidades del municipio, con proyectos de
infraestructura donde se pueda obtener un beneficio social, así como subsidiar la
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educación, salud y asistencia social, mejorando los servicios de agua potable,
drenaje, recursos naturales, alumbrado público y deportes.
 
Se desvanece el hallazgo, para el Concejal V, en virtud que los comentarios y
documentación presentada a esta Comisión de Auditoría, indica que mediante
Acta 221-2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, razonó su voto indicando en la
misma que el presupuesto municipal es la expresión anual de los planes del
municipio elaborado para captar y asignar los recursos para el normal
funcionamiento, por lo que no pudo analizar el proyecto de presupuesto.
 
Se desvanece el hallazgo, para el Concejal X, en virtud que los comentarios y
documentación presentada a está Comisión de Auditoría, indica que el tomó
posesión como Concejal X el 29 de octubre del 2018, no teniendo responsabilidad
de la deficiencia notificada.
 
Se confirma el hallazgo, para la Directora Municipal de Planificación, en virtud que
no presenta pruebas que indique que como Directora del área de planificación,
debe de proponer a las autoridades correspondientes los proyectos de
infraestructura que sean de beneficio social para el municipio.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 21 y en el presente hallazgo
corresponde al número 19.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 24, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 3,141.25
DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION KARINA LISSETH NAVARIJO ZABALA 4,362.50
SINDICO I GENARO EULOGIO LOPEZ Y LOPEZ 6,855.92
SINDICO II JONATAN DAVID COLINDRES GONZALEZ 6,855.92
SINDICO III EFRAIN RUBEN LOPEZ TAHUITE 6,855.92
CONCEJAL I BILLY ELIAB MALDONADO POLANCO 6,855.92
CONCEJAL II FERNANDO ENRIQUE BARRIOS MAZARIEGOS 6,855.92
CONCEJAL III ABNER ALBERTO BARAHONA BARRERA 6,855.92
CONCEJAL IV PABLO GERARDO DE LEON VELA 6,855.92
CONCEJAL VI MORIS ESTUARDO GONZALEZ SAMAYOA 6,855.92
CONCEJAL VII OTO LEONEL CALLEJAS (S.O.A) 6,855.92
CONCEJAL VIII WERNER GUIDO AMILCAR OVALLE REYNOSA 6,855.92
CONCEJAL IX FRANCISCA DEL ROSARIO IZEP CHANCHAVAC 6,855.92
Total Q. 82,918.87

 
Hallazgo No. 20
 
Falta de fiscalización
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Condición
Al revisar los pagos de los Programas 01 Actividades Centrales, sub programa
Gestión Administrativa y Financiera, se determinó que la comisión de Finanzas
nombrada según acta de Sesión Ordinaria No. 1-2018, de fecha 03 de enero de
2018, no cumplieron con fiscalizar los distintos actos del gobierno y su
administración, en virtud que las facturas y planillas del renglón presupuestario
029 otras remuneraciones de personal temporal, no evidencia el proceso de
fiscalización.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 35 Atribuciones generales del Concejo Municipal, literal d),
establece: “El control y fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y
de su administración, Artículo 54, Atribuciones y deberes de síndicos y concejales,
establece: Los síndicos y los concejales, como miembros del órgano de
deliberación y de decisión, tiene las siguientes atribuciones:… literal f) Fiscalizar la
acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los acuerdos y
resoluciones del Concejo Municipal.”
 
Causa
Los integrantes de las comisiones nombradas, no velaron porque se realizaran las
fiscalizaciones administrativas correspondientes.
 
Efecto
Falta de transparencia en las gestiones administrativas del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a la comisión de Finanzas para que
en lo sucesivo cumpla con la función de control y fiscalización de los gastos por
concepto de honorarios del renglón presupuestario 029 Otras Remuneraciones al
Personal Temporal, así mismo con todas las funciones para el cual fueron
nombrados.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, los Señores Billy Maldonado Polanco,
Concejal Primero, Abner Alberto Barahona Barrera, Concejal Cuarto, Efraín Rubén
López Tahuite, Sindico Tercero quienes fungieron durante el periodo del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2018, como Comisión de Finanzas, manifiestan:
“Respetables auditores por medio de la presente hago de su conocimiento que
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durante cada cuatrimestre del ejercicio fiscal del año 2,018 si realizamos la
fiscalización de los pagos realizados al renglón 029 y dejamos las observaciones
al director financiero y recursos humanos.
 
Queremos dejar claro que nunca hemos dejado de colaborar con la máxima
institución de control del Estado, siempre hemos estado en la disposición de
proporcionar cualquier información que permita esa institución desarrollar su
actividad fiscalizadora.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el presente hallazgo para el Concejal I, Concejal IV y Sindico III,
miembros de la Comisión de Finanzas, en virtud que los comentarios manifiestan
realizaron la fiscalización de los pagos al renglón 029 y dejaron las observaciones
correspondientes. No obstante al revisar y evaluar la documentación de soporte
entregada por los responsables se verifico que no adjuntaron ningún documento
donde evidencie la fiscalización realizada y observaciones que argumentan en sus
comentarios.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 22 y corresponde en el presente
informe al número 20.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO III EFRAIN RUBEN LOPEZ TAHUITE 6,855.92
CONCEJAL I BILLY ELIAB MALDONADO POLANCO 6,855.92
CONCEJAL III ABNER ALBERTO BARAHONA BARRERA 6,855.92
Total Q. 20,567.76

 
Hallazgo No. 21
 
Incumplimiento de la normativa en los pagos de las cuotas patronales del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y Plan de Prestaciones del
Empleado Municipal
 
Condición
Al evaluar los pagos por concepto de cuotas patronales del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social –IGSS-, se verificó que tienen saldos pendientes de cancelar
correspondientes al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2018 por un valor
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de Q13,849,006.89 y del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal por un
valor de Q1,984,160.12 que corresponde a los meses de noviembre y diciembre
de 2018.
 
Criterio
El Acuerdo Número 1118, Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al
Régimen de Seguridad Social, artículo 6, establece: “Todo patrono formalmente
inscrito en el Régimen de Seguridad Social debe entregar al instituto, bajo su
responsabilidad, dentro de los veinte primeros días de cada mes, la planilla de
Seguridad Social y sus soportes respectivos, y las cuotas correspondientes a los
salarios pagados dentro del mes calendario anterior, salvo que el instituto
establezca su propio calendario de pagos. Planilla de Seguridad Social, es la
declaración del patrono de las cuotas que debe hacer efectivas al Instituto, lo que
genera el derecho a prestaciones reglamentarias.” Articulo 9, Establece: “En los
casos de incumplimiento de las obligaciones patronales, el Instituto podrá ejercer
acción directa por medio de sus inspectores, para realizar los siguiente: a) Obtener
información sobre la situación de la empresa. b) Revisar los libros de contabilidad
o registros. C) Iniciar un proceso de cobro por la vía que sea pertinente.”
 
El Decreto Legislativo 44-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, su Reglamento y
Reformas, articulo 22, inciso a) numeral 1 establece: “Las Municipalidades
deberán aportar el 10% del sueldo, salario, honorario o cualquier otro ingreso que
reciban los trabajadores Municipales mensualmente, por trabajos o servicios
prestados, en concepto de CUOTA LABORAL. Es obligación del Alcalde y el
Tesorero Municipal, de enviar mensualmente el pago al Plan de Prestaciones del
Empleado Municipal dentro de los diez días calendario siguiente al mes que
corresponde.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, Manual de Administración Financiera
Integrada Municipal, 4 Área de Tesorería, numeral 4.1 Normas de Control Interno,
literal I) Pagos por deducciones, Retenciones y servicios, establece: “Se deberá
pagar a los acreedores en forma oportuna, las deducciones y retenciones
efectuadas de acuerdo a las normas y leyes vigentes…”
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, incumplieron al no realizar los pagos de las cuotas patronales a las
instituciones correspondientes.
 
Efecto
Riesgo de incurrir en cargo moratorios de intereses y gastos administrativos por
cuotas no canceladas y falta de beneficios de seguro social y jubilaciones para los
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empleados municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Director deAlcalde Municipal y 
Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto que traslade en forma
oportuna las cuotas patronales, en la fecha que establece la legislación vigente a
las entidades.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el Señor Neto   Bran(S.O.N.)
Montenegro, Alcalde Municipal, manifiestan: “hago de su conocimiento que
durante el ejercicio 2018 gire instrucciones al director de la Dafim que realizara los
pagos correspondientes de la Cuota Patronal del IGSS y Plan de Prestaciones de
conformidad a la normativa que rige el pago de las obligaciones del patrono en el
Régimen de Seguridad Social. La cuota patronal del mes de diciembre se realiza
el pago en el mes de enero del presente año donde gire ya órdenes para que se
realice el pago respectivo.”
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el Licenciado César Augusto Pérez
Cáceres Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: “El
motivo principal del no pago fue porque el Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal, ordenó al INFOM, descontar más de Q.8.500,000.00 de fondos de
Inversión contraviniendo el artículo 257 de la Constitución Política de la República
de Guatemala, para hacerse pago de Cuotas Patronales del Plan de Prestaciones
del Empleado Municipal, tomados del Aporte Constitucional, descapitalizando a
esta Municipalidad."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo al Alcalde Municipal, en virtud que en sus comentarios
manifiesta que dio instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, que realizara los pagos correspondientes de la Cuota Patronal del IGSS
y Plan de Prestaciones, No obstante al analizar la documentación de descargo
presentada por el responsable, en la misma no adjunto oficio alguno donde
demostrara la acción indicada, cabe mencionar que al finalizar el período de
ejecución del trabajo de campo de la auditoría financiera y de cumplimiento, se
verificó que persistía la deficiencia al no haber sido realizados los pagos
correspondientes
 
Se confirma el hallazgo al Señor Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, derivado que en su comentario manifiesta que El motivo principal del no
pago fue porque el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, ordenó al
INFOM, descontar más de Q.8.500,000.00 de fondos de Inversión contraviniendo
el artículo 257 de la Constitución Política de la República de Guatemala, no
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obstante la deficiencia planteada se refiere a la falta de pago de cuotas al IGSS y
al Plan de Prestaciones que al finalizar el período de ejecución del trabajo de
campo de la auditoría financiera y de cumplimiento, se verificó que persistía la
deficiencia al no haber sido realizados los pagos correspondientes.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 23 y corresponde en el presente
informe al número 21.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 3,141.25
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 7,362.50
Total Q. 10,503.75

 
Hallazgo No. 22
 
Documentos no registrados presupuestaria y contablemente
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 1112 Bancos, del Balance General al 31 de
diciembre de 2018, y revisar las conciliaciones de enero a diciembre 2018, de las
diferentes cuentas bancarias, se verificó la existencia de notas de débito y notas
de crédito que no fueron operadas durante el período 2018, en el Sistema de
Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales, siendo las siguientes:
 
a) Cuenta bancaria No. 12051040045109 a nombre de “Municipalidad de Mixco
Cuenta Recaudadora Ingresos Propios 6”, del Banco Promerica, en la conciliación
de diciembre 2018, como se detalla a continuación:
 

Fecha No. Concepto Monto Q.
31/07/2018 Nota de

Débito S/N
Cancelación orden ADM 44,633.65

  Total 44,633.65
 
b) Cuenta bancaria No. 059-003166-6 a nombre de Municipalidad de Mixco /
Recaudación Ingresos Propios, del Banco Industrial, la conciliación de diciembre
2018, existen 4 registros como se detalla a continuación:
 

Fecha No. Concepto Monto
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Q.
17/01/2018 308005 Com. por recaudo cuenta ajena 778.75
31/01/2018 109125 Captaciones 233.80
07/03/2018 308026 Com. por recaudo cuenta ajena 211.00
04/06/2018 9 Nota de débito cheque rechazado

compensación
125.00

Total 1,348.55
 
c) Cuenta bancaria No. 1500-35226-8 a nombre de “Municipalidad de Mixco
Cuenta Recaudadora Ingresos Propios 1, del Banco Internacional, la conciliación
de diciembre 2018, consignada en el folio 116, existen 2 registros siendo los
siguientes:
 

Fecha No. Concepto Monto Q.
31/05/2018 174200 Diferencia operada de más en Sicoin gl 4.50
30/09/2018 181571 Diferencia operada de más en Sicoin gl 1.35

  Total 5.85
 
d) Cuenta bancaria No. 901508242 a nombre de “Municipalidad de Mixco”, del
Banco de América Central (BAC), la conciliación de diciembre 2018, consignada
en el folio 37 del libro de bancos, existen 37 registros que se detallan a
continuación:
 

Fecha Notas de
Débito No.

Concepto Monto Q.

28/02/2014 T-797351 Retención IVA 56.28
31/03/2014 T-805878 Retención IVA 24.11
30/04/2014 T-814466 Retención IVA 72.33
31/05/2014 T-823030 Retención IVA 80.39
30/06/2014 T-831732 Retención IVA 40.18
31/07/2014 T-840420 Retención IVA 133.42
31/08/2014 T-849257 Retención IVA 8.04
30/09/2014 T-858142 Retención IVA 40.20
31/10/2014 T-867019 Retención IVA 115.76
30/11/2014 T-876009 Retención IVA 752.50
31/12/2014 T-885108 Retención IVA 962.43
31/01/2015 T-894310 Retención IVA 1,003.59
28/02/2015 T-903392 Retención IVA 1,253.49
31/03/2015 T-912544 Retención IVA 1,149.11
30/04/2015 T-921882 Retención IVA 1,671.53
31/05/2015 T-931281 Retención IVA 1,824.58
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30/06/2015 T-940611 Retención IVA 1,837.03
31/07/2015 T-950022 Retención IVA 987.47
31/08/2015 T-959529 Retención IVA 46.98
31/10/2018 103135324 N. D. por saldo menor del límite 30.00
31/10/2018 103135325 Cargo por cuenta inactiva 15.00
21/11/2018 112108006 Comisión multas Mixco agosto 2018 221.50
21/11/2018 112108007 Comisión multas Mixco septiembre 2018 157.45
21/11/2018 112108008 Comisión multas Mixco octubre 2018 183.00
30/11/2018 301118005 CK No. 17 no positivo 70.00
03/12/2018 31218031 CK No. 17 no positivo 70.00
19/12/2018 121909476 Comisión multas Mixco nov. 2018 45.76
19/12/2018 121909477 Comisión multas Mixco dic 2018 43.50
19/12/2018 121909506 Comisión multas Mixco dic 2018 82.00
20/12/2018 122010092 Cobro Comisión 19/12/18 28.00
21/12/2018 122110644 Cobro Comisión 20/12/18 33.00

  Total 13,038.63
 
e) Cuenta bancaria No. 3-704-00223-8 a nombre de “Cuenta Única del Tesoro
Municipal, Muni-Mixco”, del Banco Banrural, S. A., de conformidad a la conciliación
al 31 de diciembre 2018, como se detalla:
 

De conformidad a conciliación bancaria de diciembre 2018
Integración Saldo al

31/12/2018
Notas de Débito y Crédito No

Operados en Sicoin GL
Saldo en libro (Pegrit01) 45,869,051.18  

Cheques en circulación 4,679,168.66  

Notas de Débito (102,580,671.44) (102,580,671.44)
Notas de Crédito 58,838,686.47 58,838,686.47

Saldo Bancario 6,806,234.87  

 
Criterio
Decreto Número 12-2002,  del Congreso De La República De Guatemala, Código
Municipal, articulo 98, Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:… d) Llevar el
registro de lo ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y
preparar los informes analíticos correspondientes;…”
 
El Acuerdo Ministerial No. 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal, 3. Área de Contabilidad,
establece: “…La importancia de la contabilidad municipal se deriva de las
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siguientes consideraciones: …b) Sirve para clasificar, ordenar, y registrar los
ingresos y egresos. 3.6 Registros Contables de Ingresos y Gastos. Establece: “a)
Registro contable de los Ingresos. Las transacciones presupuestarias de ingresos
dan origen a los siguientes registros contables: a.1 Devengado. El devengado de
los ingresos se produce cuando por una relación jurídica se establece un derecho
de cobro a favor de los Gobiernos Locales y es el momento en que se genera
automáticamente la contabilidad. a.2 Recaudado o percibido. Es el momento en
que se registra el ingreso de los fondos percibidos o recaudados por los Gobiernos
Locales. 3.8 Conciliación Bancaria, establece: “El proceso de la conciliación
bancaria tiene como objetivo establecer el saldo disponible de las cuentas
bancarias. Compara los movimientos de créditos y débitos de la Cuenta Única del
Tesoro Municipal o de otras cuentas bancarias, con información de los estados de
cuenta que emitirá el banco y el libro de bancos contable. El Libro Bancos es un
auxiliar de la Contabilidad General, en el cual se registran las operaciones
relacionadas con movimientos de fondos en cuentas corrientes bancarias.
Constituye un registro analítico de la Cuenta Bancos del Libro Mayor de la
Contabilidad General, comienza a operar el primer día hábil de cada ejercicio con
el saldo inicial que a su vez es el saldo final del ejercicio anterior. Cada operación
registrada incide en el saldo y quedará reflejado simultáneamente con cada
movimiento... Todas y cada una de las operaciones de movimiento de fondos se
registra en el Libro Bancos en forma cronológica y secuencial y en la fecha e
instante en que se produce el registro. El Libro de Bancos que corresponda a la
Cuenta Única del Tesoro Municipal se desagrega en subcuentas auxiliares o
cuentas escriturales en el Sistema. La conciliación bancaria debe realizarse de
forma mensual; sin embargo para efectos de control interno puede verificarse de
forma diaria, semanal o quincenal.”
 
4. Área de Tesorería. 4.5 Control Bancario, establece: “Se deberá comparar todos
los movimientos de ingresos y egresos que se generan en el Libro de Bancos por
cada una de las cuentas bancarias que tengan los Gobiernos Locales en el
sistema bancario, contra los estados de cuenta que el banco genera con los
registros de recursos, pagos y transferencias de los Gobiernos Locales. El Libro
de Bancos por cuenta corriente bancaria de la Tesorería es el auxiliar de primer
grado del Libro Mayor de la cuenta contable “Bancos”. Estos saldos deben
coincidir y ser revisados constantemente.” 6. Conciliación Bancaria. Establece: “La
conciliación bancaria es un proceso que permite confrontar y conciliar los valores
que se tienen registrados en una cuenta bancaria con el estado de cuenta
suministrado por el banco. Los Gobiernos Locales deben llevar un libro auxiliar de
bancos en el que se registren los movimientos realizados en cada cuenta bancaria
como cheques emitidos, depósitos, notas de débito, notas de crédito y cheques
anulados. Por lo general,. El saldo del libro auxiliar de bancos no coincide con el
saldo del estado de cuenta proporcionado por la entidad bancaria. Es a través de
la conciliación bancaria que se identifican las diferencias y las causas por las que
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los valores no coinciden, para ello es necesaria la revisión y confrontación de cada
movimiento… 6.2 Normas de Control Interno. Establece: “a) Todo movimiento
bancario debe quedar registrado en el Libro Auxiliar de Bancos en orden
cronológico, de forma oportuna. b. Todo registro realizado en el Libro Auxiliar de
Bancos debe contar con documento de respaldo. c) La conciliación bancaria debe
realizarse mensualmente en el Libro Auxiliar de Bancos y en el Sistema.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no analizó los
registros y saldos bancarios, así mismo no supervisó las funciones del Jefe del
Departamento de Tesorería y Jefe del Departamento de Contabilidad, quienes no
registraron las notas de débitos y créditos durante el período 2018.
 
Efecto
Falta de confiabilidad y transparencia en el saldo de la cuenta contable 1112
Bancos por falta de registros contables oportunos de las notas de crédito y debito.
Falta de afectación presupuestaria durante el período de 2018 de ingresos y
gastos.
 
Recomendación
El Gerente Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, y este a su vez al Jefe del Departamento de
Tesorería y Jefe del Departamento de Contabilidad, para que en lo sucesivo se
registren todas las notas de crédito y debito oportunamente en el Sistema de
Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales, con la finalidad que la información
presupuestaria, contable y de saldos bancarios sean confiables y ayude para la
toma de decisiones.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Erick Armando Maldonado
Lima, Jefe del Departamento de Contabilidad, manifiesta: "... Con relación a este
hallazgo se informa que el Departamento  de Tesorería no efectuó operaciones en
el Sistema Sicoin GL que debió haber realizado oportunamente, pero si lo realizó
en el Sistema Bancario (Notas o Documentos en Abono)..."
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Douglas Estuardo Contreras
Jacinto, Jefe del Departamento de Tesorería Municipal; se presentó en el acto de
discusión de hallazgos, sin embargo en su oficio no se manifestó respecto a esta
deficiencia.
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Augusto (S.O.N.) Pérez
Cáceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
“…De acuerdo al artículo 97 del Código Municipal la DAFIM, debe estar integrada



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 193 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR DE GOBIERNOS LOCALES Y
CONSEJOS DE DESARROLLO ÁREA ORIENTE

                                            
MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

como mínimo por tres jefaturas, Tesorería, Contabilidad y Presupuesto. Las
funciones de cada una de estas áreas, serán normadas en el reglamento interno
correspondiente. La Municipalidad de Mixco, en atención a la Autonomía que le
reconoce la Constitución Política de la República de Guatemala, elaboró el Manual
de Organización y Funciones, donde desarrolla las funciones de todas las
dependencias de la Municipalidad. Amparado en este manual, es responsabilidad
y obligación de los Departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería
Municipal realizar el registro presupuestario y contable de dichos documentos, ya
que están determinadas estas funciones en el Manual de Organización y
Funciones vigente. En virtud de lo expuesto y no corresponder al Director
Financiero, la responsabilidad de realizar el registro presupuestario y contable de
los documentos contables…”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Contabilidad, en virtud
que en sus comentarios manifiesta, que el Departamento de Tesorería no efectuó
las operaciones en el Sistema de Contabilidad Integrada GL oportunamente, pero
si los realizó en el Sistema Bancario, no obstante, el responsable previo a conciliar
saldo debió  de verificar la existencia de notas de credito y debito  pendientes de
registro, así mismo clasificar, ordenar y registrar los ingresos y egresos, de todas y
cada una de las operaciones del movimiento de fondos según lo establecido en el
MAFIM.
 
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en
virtud que se presentó en el acto de discusión de hallazgos, sin embargo en su
oficio no se manifestó ni presentó pruebas de descargo respecto a esta
deficiencia.
 
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal en virtud que en su comentario manifiesta, que de conformidad al
Manual de Organización y Funciones es responsabilidad y obligación de los
Departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería Municipal, realizar el
registro presupuestario y contable de dichos documentos, sin embargo, dicho
Manual de Organización y Funciones, establece las atribuciones del Director de
AFIM, entre las cuales se mencionan el Dirigir, planificar, organizar, administrar,
supervisar y evaluar todas las operaciones presupuestarias, contables y
financieras, y coordinar con las demás áreas de la organización municipal, lo
relativo a la información que deberá registrarse en el sistema.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 24 y en el presente informe
corresponde al número 22.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ERICK ARMANDO MALDONADO LIMA 12,300.00
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS

JACINTO
17,450.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00

Total Q. 59,200.00

 
Hallazgo No. 23
 
Nombramiento de personal que no reúne los requisitos del perfil del puesto
 
Condición
Al evaluar el programa 01 Actividades centrales, Renglón Presupuestario 022
Personal por Contrato, se determino que la Municipalidad contrató personas en
puestos de Gerencia, Dirección y Jefes que no poseen el perfil establecido en el
Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad de Mixco, Departamento
de Guatemala, según detalle:
 

No. Contrato Cargo Nivel Educativo Nivel Educativo
Requerido en el

Manual

Valor
Mensual

(Q)

 Bonificación
 Mensual (Q)

 Total
Mensual(Q)

1 1839-2018 JEFE DE LA UNIDAD
DE COMUNICACION
S O C I A L  Y
PROTOCOLO

Perito en Administración
de Empresas

Universitario 19,450.00 550.00 20,000.00

2 2128-2018 G E R E N T E
GENERAL DE
EMIXTRA

Bachiller en Dibujo
Técnico y Construcción

Universitario 23,450.00 1,200.00 24,650.00

3 2142-2018 DIRECTOR DE
SERVICIOS
PUBLICOS

Bachiller en CCLL Universitario 20,450.00 550.00 21,000.00

4 184-2018 DIRECTOR DE
TECNOLOGIA

Bach i l le r  en
Computación con
Orientación Comercial

Universitario 17,450.00 550.00 18,000.00

 
Criterio
Decreto Número 1-87, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Servicio Municipal, artículo 3 Principios, establece: “Son principios fundamentales
de esta ley, los siguientes: a) Todo ciudadano guatemalteco tiene derecho a optar
a los puestos municipales. Dichos puestos deben otorgarse atendiendo
únicamente a méritos de capacidad, preparación, eficiencia y honradez. Por lo
tanto, debe establecerse un procedimiento de oposición para el otorgamiento de
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puestos, instituyendo la carrera administrativa. Los puestos que por su naturaleza
y fines deben quedar fuera del proceso de oposición deben ser señalados por la
ley;…”
 
El Acta Número 141-2017, del Concejo Municipal, de fecha agosto 2017, punto
cuarto, aprobación del Manual de Organización y Funciones, Área de Protocolo,
Jefe de Unidad de Comunicación Social y Protocolo, Perfil del Puesto, Nivel de
Educación, establece: “Universitario, 3 años de estudio universitarios Ciencias de
la Comunicación de preferencia con estudios de periodismo.” Gerente General de
EMIXTRA, Perfil del Puesto, Nivel de Educación, establece: “Universitario,
Licenciatura en carrera afín al puesto o bien conocimientos comprobados en PMT,
deseable Cierre de Pensum.” Director de Servicios Públicos, Perfil del Puesto,
Nivel de Educación, establece: “Universitario, Conocimientos comprobados en la
materia deseable 3 años de estudios universitarios en carrera afín al puesto.” Y
Director de Tecnología, Perfil del Puesto, Nivel de Educación, establece:
“Universitario, Licenciatura en carrera afín al puesto.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Recursos Humanos la contratar personal
que no cumple con el perfil establecido en el Manual de Organización y Funciones.
 
Efecto
Riesgo de incumplimiento en los objetivos y metas de la Municipalidad, al contratar
personal que no cumple con el perfil profesional requerido.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Recursos humanos,
para que previo a contratar personas para los puesto de Gerencia, Dirección y
Jefes se verifique si los mismos cumple con el perfil requerido en el Manual de
Organización y Funciones de la Municipalidad.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el Señor César Augusto López Portillo,
Director de Recursos de Humanos,  manifiesta: “Considero que los requisitos y
perfil de puesto indicados en el Manual de Organización y Funciones para la
contratación de dichos puestos se han cumplido acorde a los Curriculums
presentados por los interesados, los cuales se ha verificado la experiencia que
manifiestan en su hoja de vida confirmándose a través de las referencias
laborales.
 
Según el Manual de Organización y Funciones aprobados, indica que Nivel de
Educación debe de tener estudios universitarios se prefiere mas no es obligatorio
que tengan un título Universitario, la cual se da a una mala interpretación de
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dichos perfiles, ya que los perfiles establecidos para las personas antes indicadas
cumplen con los requisitos establecidos, por ejemplo a continuación tenemos el
perfil del: Director de Servicios Públicos, Nivel de Educación: Universitario
(haciendo énfasis que no necesariamente tiene que estar graduado pero que este
cursando la Universidad). Posteriormente indica el límite del perfil que sería:
Conocimientos comprobados en la materia deseable 3 años de estudios
universitarios en carrera afín al puesto, Considerando que todo el personal
auditado cumple los requisitos del perfil del puesto. En su momento se solicito las
modificaciones de los manuales y así tener actualizados todos los perfiles por lo
que se le solicito a Gerencia Municipal la Modificación de los mismos, ya que los
últimos manuales aprobados fueron en Agosto de 2017.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, en virtud que en
sus comentarios manifiesta que, se cumplió con los requisitos y perfil de puesto
indicados en el Manual de Organización y Funciones para la contratación de
dichos puestos se han cumplido acorde a los Curriculums presentados por los
interesados, no obstante la comisión de auditoría evaluó el contenido que se
encuentra en el manual descrito, verificando que las personas que fungen puestos
de confianza descritas en la condición del presente hallazgo, no reúnen el perfil
requerido para dichos puestos según lo establecido.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 27 y corresponde en el presente
informe al número 23.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CESAR AUGUSTO LOPEZ PORTILLO 6,112.50
Total Q. 6,112.50

 
Hallazgo No. 24
 
Falta de registros contables
 
Condición
Al revisar la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a pagar,  sub cuenta 002
Aportes Patronales a Pagar del Balance General, al 31 de diciembre 2018, se
estableció que no se realizaron los registros contables, en el Sistema de
Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales, de las Cuotas Patronales del Plan
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de Prestaciones del Empleado Municipal por un valor de Q12,979,387.90 y del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por un valor de Q13,849,006.89.
 
Criterio
Resolución Número DCE-20-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de
Contabilidad Integrada Gubernamental, Cuenta Contable 211302 Aportes
Patronales a Pagar, establece: “Registra el movimiento de las obligaciones
relacionadas con los aportes patronales a la seguridad social y otros organismos
gubernamentales señalados por la ley."
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Capitulo II, Marco
Conceptual, Numeral 3.4, Notas a los Estados Financieros, Establece: “Notas a los
Estados Financieros son aclaraciones o explicaciones de hechos situacionales
cuantificables o no, que son complementarias a los Estados Financieros, las
cuales deben leerse conjuntamente con ellos para su correcta interpretación. Las
notas incluyen descripciones narrativas o análisis detallados de los saldos o cifras
mostradas con el fin de una presentación razonable.”
 
5.5 Registro de las Operaciones Contables. La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Jefe del
departamento de Contabilidad, no realizaron los registros contables
correspondientes de las cuotas patronales del Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal y del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social pendientes de pago.
 
Efecto
Riesgo de no reflejar razonablemente la situación financiera de la Municipalidad.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar Instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y al Jefe del departamento de Contabilidad, para
que registren en la cuenta  contable 2113 Gastos al Personal a Pagar, las cuotas
patronales que al 31 de diciembre de 2018, no estaban reconocidas en el Balance
General.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el Licenciado César Augusto Pérez
Cáceres, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
“En el Manual de Organización y Funciones, en las atribuciones del puesto de Jefe
de Contabilidad, en el numeral No.9 establece lo siguiente No.9 Mantiene al día
los registros de las cuentas contables; y de acuerdo al MAFIM, en la página 56, el
numeral 3, Área de Contabilidad, dentro de los objetivos principales esta: Registrar
sistemáticamente todas las transacciones reconocidas técnicamente que afecten o
puedan afectar la posición económica-financiera de los Gobiernos Locales.
Presentar la información contable, ordenada de manera que facilite las tareas de
control y auditoría.”
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el Señor Erick Maldonado, Jefe del
Departamento de Contabilidad, manifiesta: “se informa que el Sistema de
Contabilidad Integrado de Gobiernos Locales no permite hacer el Cierre Contable
anual cuando una Orden de Compra, Gasto Recurrente, etc, se encuentra solo en
estado Comprometido o Devengado, por tal razón no se dejaron registradas, en
Sicoingl, las cuotas Patronales del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal
–P.P.E.M. y del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, derivado que en su comentario manifiesta que el Encargado de
Contabilidad es el responsable de registrar sistemáticamente todas las
transacciones reconocidas técnicamente que afecten o puedan afectar la posición
económica-financiera, no obstante como Jefe Inmediato del mismo debe velar que
las cuotas patronales pendientes de pago estén registradas o reconocidas en la
cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar, a si mismo, supervisar las
funciones de la persona responsable de dicho registro.
 
Se confirma el hallazgo el Encargado de Contabilidad, derivado que en su
comentario manifiesta que en el Sistema de Contabilidad Integrado de Gobiernos
Locales no permite hacer el Cierre Contable anual cuando una Orden de Compra,
Gasto Recurrente, etc, se encuentra solo en estado Comprometido o Devengado,
por tal razón no se dejaron registradas, en SICOIN-GL. De lo anterior la comisión
de auditoría verifico que en el sistema no se encontraba registrada la cuenta por
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pagar por lo que se desvirtúa el comentario del responsable, toda vez que en el
SICOIN-GL no se encontraban reconocidas las cuotas patronales pendientes de
pagar.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 29 y corresponde en el presente
informe al número 24.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ERICK ARMANDO MALDONADO LIMA 12,300.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00
Total Q. 41,750.00

 
Hallazgo No. 25
 
Suscripción de contrato no aprobado por autoridad superior
 
Condición
Al evaluar el Programa 17 Seguridad Integral, renglón presupuestario 187
Servicios por Actuaciones Artísticas y Deportivas, según muestra seleccionada se
verificaron 23 expedientes, estableciéndose que fueron contratados los servicios
de jugadores de futbol para el Club Deportivo Mixco, del Municipio de Mixco, y se
verificó que los contratos administrativos suscritos no fueron aprobados mediante
acuerdo de parte del Concejo Municipal, según detalle:
 

Contrato No. Fecha
contrato

Contratista Monto
Pagado Q.

CDM-MM-36-2018 01/07/2018 Jorge Roberto Hilton Marroquín, Asistente Técnico,
pagos de julio a noviembre 2018

30,000.00

CDM-MM-19-2018 01/07/2018 Johnny Alexander Girón Ochoa, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

100,000.00

CDM-MM-18-2018 01/07/2018 Jhony Alexander Cobón Revolorio, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

60,000.00

CDM-MM-10-2018 01/07/2018 Mike Waldemar Payes Cux, por servicios prestados
como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de julio a
noviembre 2018

35,000.00

CDM-MM-14-2018 01/07/2018 Juan Humberto Flores Murillo, por servicios prestados
como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de julio a
noviembre 2018

60,000.00

CDM-MM-24-2018 01/07/2018 Roberto Gómez Rondón, por servicios prestados
como Director Técnico del Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

125,000.00
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CDM-MM-21-2018 01/07/2018 Minor Ignacio López Campollo, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

120,000.00

CDM-MM-22-2018 01/07/2018 Ronael Antonio Flores Juárez, por servicios prestados
como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de julio a
noviembre 2018

40,000.00

CDM-MM-26-2018 01/07/2018 Ricardo Antonio Letona Gutiérrez por servicios
prestados como Sub Entrenador del Deportivo Mixco,
pagos de julio a noviembre 2018

30,000.00

CDM-MM-41-2018 01/11/2018 Jonathan Josué Pérez Arias, por servicios prestados
como Jugador del Deportivo Mixco, pago de
noviembre 2018

10,500.00

CDM-MM-28-2018 01/07/2018 Erik Francisco Monroy Hernández, por servicios
prestados como Masajista al Deportivo Mixco, pagos
de julio a noviembre 2018

22,500.00

CDM-MM-7-2018 01/07/2018 Luis Alberto Cos Villatoro, por servicios prestados
como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de julio a
noviembre 2018

60,000.00

CDM-MM-25-2018 01/07/2018 Héctor Gilberto Rodas Juárez, por servicios prestados
como Preparador Físico del Deportivo Mixco, pagos
de julio a noviembre 2018

80,000.00

CDM-MM-16-2018 01/07/2018 Carlos Geovanny Morales Contreras, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

60,000.00

CDM-MM-13-2018 01/07/2018 Kelvin Bertony Marroquín Secaida, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

25,000.00

CDM-MM-12-2018 01/07/2018 Gustavo Adolfo Martínez Figueroa, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

35,000.00

CDM-MM-5-2018 01/01/2018 Christopher Rodolfo Robles Ruiz, por servicios
prestados como Jugador del Deportivo Mixco, pagos
de enero a abril a Q8,500.00 cada mes y del 01 al
13/05/2018 por Q3,683.00.

37,683.00

CDM-MM-4-2018 01/01/2018 José Mario Rosales Marroquín, por servicios
prestados como Jugador del Deportivo Mixco, pagos
de enero a abril a Q19,500.00 cada mes y del 01 al
13/05/2018 por Q8,450.00

86,450.00

CDM-MM-9-2018 01/07/2018 Héctor Andrés Adrian Gálvez Zamora, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

30,000.00

CDM-MM-2-2018 01/07/2018 Diego Armando Franco Orellana, por servicios
prestados como Jugador del Deportivo Mixco, pagos
de julio a octubre Q5,000.00 cada mes y noviembre
2018 por Q6,000.00

26,000.00

CDM-MM-35-2018 01/07/2018 Bryan Jan Carlos Santizo Santos, por servicios
prestados como Jugador del Deportivo Mixco,  pagos
de julio a noviembre 2018

40,000.00

CDM-MM-17-2018 01/07/2018 Michael Josué Abdel Meneses López, por servicios
prestados como Jugador al Deportivo Mixco, pagos de
julio a noviembre 2018

25,000.00

CDM-MM-23-2018 01/07/2018 Julio Enrique Fajardo López, por servicios prestados
como Jugador del Deportivo Mixco, pagos de julio a
noviembre 2018

45,000.00

Total 1,183,133.00
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Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la Republica de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.
Artículo 42. Suscripción y Aprobación de los Contratos. Establece: "La suscripción
del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la
autoridad que lo aprobará. Posterior a la suscripción del contrato y previo a la
aprobación del mismo, deberá constituirse la garantía de cumplimiento
correspondiente, en el plazo establecido en la literal b) del artículo 53 del presente
Reglamento. El contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de los
diez (10) días hábiles contados a partir de la presentación por parte del contratista
de la garantía del cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley... Para el
caso de los sujetos regulados en las literales d), e) y f) del artículo 1 de la Ley,
suscribirá el contrato la persona que ocupe el puesto jerárquico inferior a aquel
que conforme la estructura interna ocupe el puesto de autoridad superior, este
último lo aprobará..."
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 8
Responsabilidad Administrativa, establece: "La responsabilidad es administrativa
cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y
las normas que regulan la conducta del funcionario público, asimismo, cuando se
incurriere en negligencia, imprudencia o impericia o bien incumpliendo leyes,
reglamentos, contratos y demás disposiciones legales a la institución estatal ante
la cual están obligados a prestar sus servicios; además, cuando no se cumplan,
con la debida diligencia las obligaciones contraídas o funciones inherentes al
cargo, así como cuando por acción u omisión se cause perjuicio a los intereses
públicos que tuviere encomendados y no ocasionen daños o perjuicios
patrimoniales, o bien se incurra en falta o delito."
 
Causa
Incumplimiento del Alcalde Municipal, quien fungió como Representante Legal y
Presidente de la Junta Directiva del Club Deportivo Mixco, al suscribir contratos y
no gestionar las aprobación de los mismos ante el Concejo Municipal; el Director
de Recursos Humanos, en verificar el cumplimiento de los procesos
administrativos en las suscripción y aprobación de contratos; el Jefe del
Departamento de Tesorería Municipal, por realizar los pagos de las personas
contratadas, sin verificar la existencia de la aprobación de los mismos; y del
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, por aprobar dichos
pagos, mediante el Gasto Recurrente Variable.
 
Efecto
Falta de transparencia en las erogaciones realizadas.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que todo
contrato administrativo suscrito por él, debe de gestionar las aprobaciones del
Concejo Municipal; el Gerente Municipal debe girar instrucciones al Director de
Recursos Humanos para que verifique y gestione la aprobación de los contratos; 
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, debe supervisar al Jefe
del Departamento de Tesorería Municipal, a efecto que previo a efectuar pagos
verifique si los contratos administrativos están debidamente aprobados por la
autoridad competente.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Neto Bran(S.O.N.) 
Montenegro, Alcalde Municipal, manifiesta: "... Respetables auditores
gubernamentales en referencia del hallazgo hago de su conocimiento no es
responsabilidad de mi persona verificar el cumplimiento de los procesos de
contratación. De acuerdo con el Manual de Funciones de la Municipalidad de
Mixco dicha atribuciones les corresponden a el Director de Recursos Humanos así
mismo de acuerdo a la Ley de Servicio Municipal en el artículo 15 Deberes y
atribuciones del director en el literal “b” establece: “b) Asesorar a las
Municipalidades para la correcta aplicación de la presente ley y sus reglamentos,
organizando sistemas de administración de recursos humanos al servicio de la
administración municipal de acuerdo con los principios establecidos en esta ley”. Y
el Artículo 21 establece: “Sistema de clasificación. La Oficina Asesora de
Recursos Humanos de las Municipalidades deberá crear un Sistema de
Clasificación de Puestos comprendidos en el servicio municipal, agrupándolos en
clases, y mantendrá al día un manual de especificaciones de clases y puestos que
defina la naturaleza de las funciones, atribuciones, requisitos mínimos de
preparación y experiencia, así como un reglamento que fije las normas para la
administración del sistema de clasificación de puestos a efecto de que las
municipalidades puedan tomarla en cuenta para la contratación de su personal.”
 
CONCLUSION. Por tanto es necesario indicar que el Director de Recursos
Humanos es el responsable por velar que el procedimiento de aprobación de
contratos sea incluido en la agenda del Concejo Municipal, sin embargo no es
responsabilidad del Alcalde de supervisar el control del proceso de contratación o
que el expediente administrativo complete todos los procesos de aprobación. Por
tanto es necesario y solicito este hallazgo sea desvanecido a mi favor, por no
existir responsabilidad directa y estar dentro de las funciones del Alcalde..."
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Douglas Estuardo Contreras
Jacinto, Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, manifiesta: "...
Respetables auditores gubernamentales en referencia del hallazgo hago de su
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conocimiento no es responsabilidad de mi persona verificar el cumplimiento de los
procesos de contratación. De acuerdo con el Manual de Funciones de la
Municipalidad de Mixco dichas atribuciones les corresponden a el Director de
Recursos Humanos así mismo de acuerdo a la Ley de Servicio Municipal en el
artículo 15 Deberes y atribuciones del director en el literal  “b” establece: “b)
Asesorar a las Municipalidades para la correcta aplicación de la presente ley y sus
reglamentos, organizando sistemas de administración de recursos humanos al
servicio de la administración municipal de acuerdo con los principios establecidos
en esta ley”. Y el Artículo 21 establece: “Sistema de clasificación. La Oficina
Asesora de Recursos Humanos de las Municipalidades deberá crear un Sistema
de Clasificación de Puestos comprendidos en el servicio municipal, agrupándolos
en clases, y mantendrá al día un manual de especificaciones de clases y puestos
que defina la naturaleza de las funciones, atribuciones, requisitos mínimos de
preparación y experiencia, así como un reglamento que fije las normas para la
administración del sistema de clasificación de puestos a efecto de que las
municipalidades puedan tomarla en cuenta para la contratación de su personal.”
CONCLUSION. Por tanto es necesario indicar que el Director de Recursos
Humanos es el responsable por velar que el procedimiento de aprobación de
contratos sea incluido en la agenda del Concejo Municipal, sin embargo no es
responsabilidad del Alcalde de supervisar el control del proceso de contratación o
que el expediente administrativo complete todos los procesos de aprobación. Por
tanto es necesario y solicito este hallazgo sea desvanecido a mi favor, por no
existir responsabilidad directa y estar dentro de las funciones del Alcalde..."
 
En oficio número 230-2019-DRH-aa, de fecha 25 de abril de 2019, el señor César
Augusto López Portillo, Director de Recursos Humanos, manifiesta: "...
Consideraciones. Considero  que los procesos administrativos no se pudieron
llevar a cabo  en la Dirección de Recursos humanos ya que los contratos antes
mencionados no fueron emitidos en la Dirección de Recursos Humanos, por lo que
desconozco que tipo de procedimiento utilizaron para la emisión de los mismos, ya
que todas las personas mencionadas anteriormente no tenemos ningún tipo de
expediente o kardex así mismo ninguna solicitud de contratación para poder emitir
cualquier tipo de contrato, por lo consiguiente tampoco hemos emitido ningún tipo
de planilla para pago. ...desconozco que tipo de procedimiento utilizaron para la
contratación de estas personas, por lo que no son empleados municipales y no
hemos emitido o elaborado ningún tipo de planillas para pago como contrataciones
del grupo 0 Servicios personales..."
 
En Nota s/n, de fecha 25 de abril de 2019, el señor Augusto Pérez Cáceres,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: "... De
acuerdo a mis funciones, Como Director Financiero de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, contenidas en el Código Municipal,
no está dentro de mis funciones la aprobación de contratos y respecto a los pagos
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le corresponde al Tesorero Municipal, la realización de pago, de acuerdo a los
procesos establecidos en el Manual de Organización y Funciones, referente a las
funciones del Tesorero Municipal. En virtud de lo expuesto y con base en el
Manual de Organización y Funciones, es responsabilidad del Tesorero Municipal,
el proceso de pago, por lo que solicito que el hallazgo No.30 sea desvanecido a mi
persona..."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, en virtud que en sus
comentarios manifiesta, no es responsabilidad de mi persona verificar el
cumplimiento de los procesos de contratación. No obstante el no suscribió los
contratos pero si fue la persona quien las firmó y no gestionó el traslado ante el
Concejo Municipal para el análisis y su aprobación; aunado a ello, autorizó a
través de cheques los pagos de las contrataciones sin percatarse de la falta de
aprobación de los mismos.
 
Se confirma el hallazgo para el Jefe del Departamento de Tesorería Municipal, en
virtud que en sus comentarios manifiesta no es responsabilidad de mi persona
verificar el cumplimiento de los procesos de contratación, no obstante el
responsable pagó sin que estos estuvieran aprobados debidamente.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos, en virtud que en
sus comentarios manifiesta, que los procesos administrativos no se pudieron llevar
a cabo en la Dirección de Recursos Humanos ya que los contratos no fueron
emitidos en la Dirección de Recursos Humanos, y desconoce los procedimientos
realizados al respecto, sin embargo, con base al Manual de Normas, Procesos y
Procedimientos, entre sus funciones está la contratación y reclutamiento del
personal que labora o presta sus servicios a la Municipalidad.
 
Se confirma el hallazgo al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que en sus comentarios manifiesta no le corresponde la
aprobación de contratos, pero mediante los expedientes aprobó los pagos de los
servicios sin que los contratos estuvieran aprobados por el órgano competente.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 30 y en el presente informe
corresponde al número 25.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en
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Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NETO (S.O.N.) BRAN MONTENEGRO 12,565.00
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA MUNICIPAL DOUGLAS ESTUARDO CONTRERAS

JACINTO
17,450.00

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS CESAR AUGUSTO LOPEZ PORTILLO 24,450.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 29,450.00

Total Q. 83,915.00

 
Hallazgo No. 26
 
Falta de Reclasificación de la Cuenta Contable 2152 Fondos en Garantía
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 2152 Fondos en Garantía, la cual asciende a un
valor de Q3,677,073.62, verificándose que no presenta saldos debidamente
depurados, en virtud que se integran por Depósitos que los contribuyentes
realizaron al momento de pagar su Licencia de Construcción y que debieron haber
solicitado la devolución del mismo, al momento de finalizar el tiempo de vigencia
de dicha licencia.
 
Criterio
El Punto Sexto del Acta Número ciento cincuenta y seis del año dos mil doce, de
la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Mixco,
departamento de Guatemala, de fecha cinco de diciembre del año dos mil doce,
aprueban por unanimidad el Reglamento de Construcción y Urbanismo del
Municipio de Mixco, artículo 39, establece: “Finalizada la ejecución de la obra o
finalizado el plazo de autorización de la licencia de construcción y/o urbanización,
el propietario del inmueble donde se ejecuta la obra queda obligado a la
devolución de la licencia y a presentar aviso de finalización de la obra, dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la conclusión de la misma. A partir de ese
momento se hará inspección a la obra, con el objeto de verificar los trabajos
efectuados y que los mismo estén de acuerdo a los planos autorizados. De
encontrarse todo en orden, la Municipalidad emitirá el permiso de ocupación de la
edificación.” Artículo 40, establece: “El propietario deberá hacer efectivo un pago
en concepto de depósito con un valor del diez por ciento (10%) del costo de la
licencia autorizado.” Artículo 41, establece: “Concluido el plazo de diez (10) días
hábiles para la devolución de la licencia de construcción, si la misma no ha sido
devuelta por el propietario, este perderá el depósito pagado al inicio de la obra y la
Dirección asignará una inspección final para verificar si se cumplió con los
requisitos establecidos en la licencia de construcción autorizada.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa interna, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, Director de Infraestructura y el Jefe del
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Departamento de Contabilidad, al no efectuar el proceso de reclasificación de las
cuentas contables correspondientes.
 
Efecto
El Balance General, no refleja el saldo real, lo que genera desconfianza e
incertidumbre en la toma de decisiones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Infraestructura,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Jefe
del Departamento de Contabilidad, para que procedan a la depuración de la
cuenta contable Fondos en Garantía.
 
Comentario de los responsables
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, Cesar (S.O.N.) Pérez Cáceres, manifiesta: "De acuerdo al
Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad de Mixco, dentro de las
funciones del Jefe de Contabilidad, están las siguientes atribuciones:
1. Administra el sistema contable, supervisar y coordinar el envío mensual del
reporte “Informe de Rendición de Ingresos y Egresos” a la Contraloría General de
Cuentas.
3. Dirige, coordina y controla los registros, validación y aprobación en el
SICOIN-GL, de la ejecución presupuestaria de ingresos, gastos y las operaciones
contables.
4. Cuadra la caja fiscal de ingresos y egresos contra bancos.
9. resenta información contable y la referencia de su soporte, ordenada de tal
forma que facilite las tareas de control y auditorías internas o externas.
De acuerdo al MAFIM, página No.56, la contabilidad persigue &bull; Registrar
sistemáticamente todas las transacciones reconocidas técnicamente que afecten o
puedan afectar la posición económica-financiera de los Gobiernos Locales. &bull;
Presentar la información contable, ordenada de manera que facilite las tareas de
control y auditoría. En virtud de lo expuesto y con base en el Manual de
Organización y Funciones, es responsabilidad del Jefe de Contabilidad,
Rectificación de la Cuenta Contable 2152 Fondos de Garantía."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el Jefe del Departamento de
Contabilidad, Erick Armando Maldonado Lima, manifiesta: "Con relación a este
Hallazgo se informa que la naturaleza de esta cuenta es contener depósitos que
los contribuyentes realizan en las Receptorías Municipales, al momento de pagar
la Licencia de Construcción. Estos Depósitos por pago de Licencia de
Construcción son reclasificados periódicamente cada vez que es necesario
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realizarlas en base al vencimiento de los Depósitos basados en los Puntos de Acta
aprobados por el Consejo Municipal, tal como se demuestran en los expedientes
de Instrucción de Pagos Contables de tipo EIG."
 
En Nota s/n de fecha 25 de abril de 2019, el Director de Infraestructura, Edgar
Rolando Meza Archila, manifiesta: "Pruebas de Descargo, Punto 1 Según el
Manual de Organización y Funciones de la Dirección de Infraestructura de la
Municipalidad de Mixco, establece en su Estructura Organizacional y Descripción
de las Áreas, por tanto tal como se hace constar en la Estructura Organizacional,
Descripción y Funciones la Dirección de Infraestructura. NO se encuentra entre las
funciones definidas el proceso de pago de las licencias de construcción,
devolución de licencias, inspección de la obra así como el proceso de
reclasificación de las cuentas. Punto 2. Según el reglamento de construcción y
urbanismo del municipio de Mixco, capítulo III, devolución de licencias de
construcción en los artículos 39, 40 y 41 la Dirección de infraestructura no tiene
relación en la devolución de las dichas licencias de construcción. Punto 3: con
base en la condición, causa y efecto expuestos solicito se tenga por evacuada en
tiempo la audiencia o citación que me fue conferida y solicito respetuosamente sea
recibida dicha documentación para su evaluación y análisis por parte del Equipo
de Auditoría y dada la declaración sea otorgado el desvanecimiento del hallazgo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que como lo indica en las pruebas de descargo presentadas
en el numeral 3, como Director del área financiera debe dirigir, coordinar y
controlar los registros contables del Sistema SICOIN GL, por lo que debe de
realizar una supervisión constante, respecto al trabajo del Jefe del Departamento
de Contabilidad, en relación a los Estados Financieros.
 
Se confirma el hallazgo, para el Jefe del Departamento de Contabilidad, en virtud
que hay depósitos de años anteriores que aún se encuentran en la Cuenta
Contable 2152 Fondos en Garantía, siendo el responsable directo de la
reclasificación de la misma.
 
Se desvanece el hallazgo, para el Director de Infraestructura, en virtud que según
el Manual de Organizaciones y Funciones de la Dirección de Infraestructura, no
está estipulado la responsabilidad directa de la reclasificación de la cuenta
contable 2152 Fondos en Garantía.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 31 y en el presente informe
corresponde al número 26.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ERICK ARMANDO MALDONADO LIMA 3,075.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL AUGUSTO (S.O.N.) PEREZ CACERES 7,362.50
Total Q. 10,437.50

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2017, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que se le dio
cumplimiento a la misma.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 NETO (S.O.N) BRAN MONTENEGRO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2018 - 31/12/2018
2 GENARO EULOGIO LOPEZ Y LOPEZ SINDICO I 01/01/2018 - 31/12/2018
3 JONATAN DAVID COLINDRES GONZALEZ SINDICO II 01/01/2018 - 31/12/2018
4 EFRAIN RUBEN LOPEZ TAHUITE SINDICO III 01/01/2018 - 31/12/2018
5 BILLY ELIAB MALDONADO POLANCO CONCEJAL I 01/01/2018 - 31/12/2018
6 FERNANDO ENRIQUE BARRIOS

MAZARIEGOS
CONCEJAL II 01/01/2018 - 31/12/2018

7 ABNER ALBERTO BARAHONA BARRERA CONCEJAL III 01/01/2018 - 31/12/2018
8 PABLO GERARDO DE LEON VELA CONCEJAL IV 01/01/2018 - 31/12/2018
9 WAGNER ORLANDO ROLDAN ORTIZ CONCEJAL V 01/01/2018 - 31/12/2018
10 MORIS ESTUARDO GONZALEZ

SAMAYOA
CONCEJAL VI 01/01/2018 - 31/12/2018

11 OTO LEONEL CALLEJAS (S.O.A) CONCEJAL VII 01/01/2018 - 31/12/2018
12 WERNER GUIDO AMILCAR OVALLE

REYNOSA
CONCEJAL VIII 01/01/2018 - 31/12/2018

13 FRANCISCA DEL ROSARIO IZEP
CHANCHAVAC

CONCEJAL IX 01/01/2018 - 31/12/2018

14 ERICK (S.O.N) MAZARIEGOS GODOY CONCEJAL X 13/09/2018 - 31/12/2018
15 FRANCISCO ANTONIO DE LEON REGIL

SAENZ
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2018 - 31/12/2018

16 AUGUSTO (S.O.N) PEREZ CACERES DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2018 - 31/12/2018

 


